
«Las pruebas de aptitud para acceso a los Centros en que se 
impartan las Enseñanzas Turísticas Especializadas se celebra
rán una vez al año, terminándose, en todo caso, antes del día 
15 de octubre, disponiendo cada alumno de un máximo de 
cuatro convocatorias para acceder a los mismos.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 17 de junio de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.^

16076 ORDEN de 17 de junio de 1982 por la que se mo
difica el número primero de la Orden de 26 de ju
lio de 1979, reguladora de los traslados de expe
dientes académicos a las Universidades de Madrid.

Excmo. e limo. Sres.: La experiencia alcanzada desde la pro
mulgación de la Orden de 26 de julio de, 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de agosto), reguladora de los traslados de 
expedientes académicos a las Universidades de Madrid, acon
seja la modificación parcial de la misma con el fin de lograr 
una mejor distribución del alumnado entre los distintos Cen
tros de las respectivas Universidades, lo que permitirá asimis
mo una más adecuada utilización de los recursos disponibles y 
una elevación de la calidad de la enseñanza que se imparta.

En su virtud, previo informe de las Universidades afectadas, 
este Ministerio dispone:

Primero.—El número primero de la Orden de 26 de julio 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de agosto) quedará 
redactado de la siguiente forma:

«Uno. Los alumnos procedentes de otros Distritos Universi
tarios que deseen iniciar o continuar sus estudios en Centros 
de Madrid deberán dirigir sus peticiones de traslado a la Uni
versidad de Alcalá de Henares. En el supuesto de que en dicha 
Universidad no estuviesen implantadas las enseñanzas corres
pondientes, las solicitudes se dirigirán a la Universidad Autó
noma de Madrid y, excepcionaímente, a la Universidad Complu
tense, si en aquélla tampoco se impartieran las enseñanzas 
que se desean cursar.

Dos. De lo dispuesto en el párrafo anterior quedan excep
tuados los alumnos que pretendan iniciar o proseguir estudios 
en Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias de 
Arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica y Facultad o Escuela 
Universitaria de Informática.»

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y V. I.
Madrid, 17 de junio de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades c Investiga
ción e limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria
y Profesorado

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

16077 RESOLUCION de 3 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Nacional del sec
tor de Artes Gráficas, Manipulados de Papel y 
Cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares.

Visto el texto del Convenio Colectivo Nacional de Artes Grá
ficas, Manipulados de Papel y Cartón, Editoriales e Industria 
Auxiliares, recibido en este Centro directivo el día 27 de mayo 
de 1082 y suscrito el dia 6 de abril del mismo año por las Aso
ciaciones empresariales y Centrales sindicales del sector. De 
conformidad con lo dispuesto en ed artículo 90, 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
y artículos 8.° y concordantes del Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerdas

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Nolifíqúesq este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Dios guarde a V. S.
Madna, 3 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 

Somoza Albardonedo.

Sres. representantes de las Empresas y de los trabajadores 
en. la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Tra
bajo Nacional del sector de Artes Gráficas, Manipulados de 
Papel y Cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE ARTES GRAFICAS, 
MANIPULADOS DE PAPEL Y CARTON Y EDITORIALES
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CAPITULO PRIMERO 
Extensión

Artículo 1.1. Ambito territorial.—El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio del Estado Español.

Art. 1.2. Ambito funcional.—Dentro del ámbito anunciado en 
el artículo l.°, la aplicación del Convenio será obligatoria para 
todas las Empresas, Entidades o Instituciones públicas o pri
vadas y para los trabajadores de las mismas cuando aquéllas se 
dediquen a las actividades de Artes Gráficas y sus industrias 
auxiliares, manipulados de papel y de cartón y editoriales.

A. Se entiende por industrias de Artes Gráficas y auxilia
res, en general, las que se dediquen, junta o separadamente, a 
la composición, reproducción, grabado o impresión, en uno o 
más colores y por cualquier sistema, sobre papel, cartón, tela, 
plástico, películas o cualquier otra materia, de toda clase de 
caracteres, dibujos o imágenes en general. A título meramente 
ilustrativo y no limitativo, se entenderán incluidas en este ám
bito funcional las actividades siguientes:

a) ' La composición de textos, ya sea manual, mecánica, foto- 
composición o cualquier otro sistema o procedimiento.

b) La reproducción de textos o imágenes por cualquiera de 
los distintos sistemas o procedimientos: Manual (dibujo), foto
gráfico, fotomecánico, electrónico, etc., sobre cualquier material 
sensible.

c) El grabado de textos o imágenes por cualquier procedi
miento: manual (artístico o artesano), fotograbado, grabado 
_electrónico, etc.

d) La impresión de textos o imágnes por cualquier sistema o 
procedimiento: tipografía, offset, huecograbado, litografía, seri- 
grafía, flexografía, calcografía, relieve, xerografía, etc.

e) La encuadernación, manual o mecanizada, en cualquiera 
de sus formas: rústica, tapa dura o plastificada, etc.

f) Las industrias auxiliares o complementarias, tales como: 
esterotipia, galvanotipia y galvanoplastia, fabricados de goma 
y caucho, fabricación de rodillos, vulcanizados, etc.

Igualmente, y dado que la aplicación del presente Convenio 
es. obligatoria en todas las funciones o actividades (totales o 
parciales) contempladas en su ámbito funcional y/o personal 
del mismo y dentro del territorial por él establecido, este Con
venio es de aplicación inexcusable en toda unidad productiva en 
la que existan máquinas de impresión, duplicadores, pequeño 
offset, multicopistas (incluidas las denominadas xero o foto- 
copiadoras) y cualquier otra maquinaria para producir impre
sos, etc., independientemente de su ubicación y del uso al que 
se destine.

B. Se entiende por industrias de manipulados:
a) Los manipulados de papel de todas clases, tales como 

material escolar y de oficina, sobres, bolsas, papel de fumar, 
papeles engomados, papeles pintados y para decoración, etc.

b) Los manipulados de cartón de todas clases, impresos o 
no, tales como: cartoncillo, cartón ondulado, cartulina y otras 
materias auxiliares, así como la fabricación de envases, emba
lajes y otros transformados y-complejos de las antedichas ma
terias.

C. Se entiende por Empresas Editoriales:
a) Las que, con o sin talleres gráficos, se dedican a la edi

ción de libros, folletos, fascículos, «cómics» y revistas, perió
dicas o no, que no estén expresamente incluidas, de acuerdo 
con la legislación vigente, en el ámbito de las Empresas de 
Prensa.

b) - Las editoras de discos y otros medios audiovisuales.
c) Las editoras de música e impresoras de bandas mag

néticas.
D. Quedan comprendidos en este ámbito funcional aquellos 

talleres de artes gráficas que compaginen la producción de 
impresos o manipulados de todo orden con la impresión de 
publicaciones periódica no diarias.

E. También quedan incluidas las Empresas, Talleres e Im
prentas, Escuelas de Artes Gráficas estatales, paraestatales, 
provinciales y municipales, las sindicales, las Corporaciones e 
Instituciones benéficas o religiosas y penitenciarias, en el caso 
de que sus productos sean de venta o encargo remunerado, cuyo 
personal no tenga la condición de funcionario público y no estén 
incluidos en el ámbito de otra ordenación j urídico-laboral es
pecífica, como la de Prensa. Lo dicho anteriormente es apli
cable también a las actividades propias de la edición. •

En consecuencia, quedan excluidos los talleres que impriman 
únicamente publicaciones periódicas, religiosas, técnicas y profe
sionales.

Asimismo, estas normas obligarán a las Empresas de nueva 
instalación incluidas en ios ámbitox territoral y funcional.

Art. 1.3. Ambito personal.—El Convenio incluye a todo el 
personal empleado en las Empresas mencionadas en el articu
ló anterior.

Se excluyen:
a) Los cargos de alta dirección, alto gobierno o alto con

sejo, excluidos de valoración de puestos de trabajo en este 
Convenio.

b) El personal técnico a quien se encomiende algún servicio 
determinado, sin continuidad en el trabajó ni sujeción a jor-
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nada, que no figure en la plantilla de la Empresa por ser su 
contratación civil o mercantil.

c) Los Agentes comerciales sujetos a relación mercantil y los 
Representantes de comercio sometidos a relación laboral es
pecial.

Quedan especialmente incluidos en el ámbito de aplicación 
del presente Convenio colectivo todos los trabajadores que pres
ten sus servicios en las máquinas de las Empresas o unidades 
productivas citadas en el anterior artículo.

Art. 1.4. Adhesión al Convenio.—Pueden adherirse a la tota
lidad del presente Convenio las Empresas y sus trabajadores 
que, por alguna razón, estuviesen regidos por otro Convenio de 
diferente ámbito territorial o funcional, siempre que su actividad 
eea alguna de las comprendidas en el artículo 1.2 del presente 
Convenio.

Art. 1.5. Convenios de ámbitos inferiores.—La negociación 
de Convenios de ámbitos inferiores a éste, incluidos los de Em
presa, sólo podrá llevarse a cabo cuando, por acuerdo conjunto 
de la$ partes legitimadas, asi se determine.

En todo caso, la parte receptora de la propuesta de Conve
nio podrá negarse a la iniciación de las negociaciones cuando 
no se trate de revisar un Convenio ya vencido del mismo ám
bito.

El presente Convenio tendrá el carácter de norma subsi
diaria general para los sectores afectados, prevaleciendo, en 
lo no previsto en los Convenios de ámbito inferior, con carácter 
preferente sobre la normativa general.

En consecuencia, los Convenios de ámbito inferior deberán, 
necesariamente, acomodarse a él en los puntos que, en su mo
mento, determine la correspondiente Comisión de este Convenio 
(según lo especificado en el artículo 16.3).

Asimismo, no podrán los Convenios de ámbito inferior nego
ciar determinadas materias contenidas en el presente Convenio. 
(Estas materias en concreto quedan también pendiente de de
terminar por la correspondiente Comisión).

CAPITULO II

Vigencia, duración y prórroga

Art. 2.1. Vigencia.—La vigencia, como norma general, será 
a partir de 1 de enero de 1982, sin perjuicio de que, para deter
minadas materias, se acuerde otra distinta.

Art. 2.2. Duración.—La duración de este Convenio se fija en 
dos años, contados a partir de la antes egresada fecha de 
vigencia, entendiéndose prorrogado de año en año mientras que, 
por cualquiera de las partes, no sea denunciado con tres meses 
de antelación, por lo menos, a su término o prórroga en curso. 
Si las conversaciones o estudios se prorrogasen por plazo que 
excediera del de vigencia del Convenio, se entenderá prorrogado 
éste hasta que entre en vigor el nuevo Convenio.

Art. 2.3. Recisión y revisión de la denuncia del convenio.— 
La denuncia del presente Convenio habrá de realizarse, al 
menos, con tres meses de antelación a su término o prórroga 
en curso.

Habrá de formalizarse por escrito y dirigirse a todas las 
representaciones sindicales (de empresarios y/o de trabajado
res) que lo suscribieron.

Estarán legitimados para formularla las mismas represen
taciones que lo estén para negociarlo, de acuerdo con el ar
ticulo 87.2 del Estatuto de los Trabajadores. Dicha legitima
ción, que no se supondrá, tendrá que acreditarse fehacientemen
te por la parte denunciante en el momento de formular la denun
cia del Convenio.

La negociación deberá iniciarse con una antelación mínima 
de un mes a la fecha de caducidad del Convenio denunciado. 
Si se solicitare la rescisión al finalizar el plazo de vigencia se 
volvería a la situación existente con anterioridad al Convenio 
o a la nueva situación creada, en el ínterin, por la legisla- 

' ción generad.
Art. 2.4. De la propuesta de negociación.—La representación 

sindical o empresarial que formule la denuncia y pretenda ne
gociar nuevo Convenio, que sustituya al entonces vigente, de
berá acompañar a su escrito de denuncia propuesta del punto o 
puntos a negociar, expresando:

a) Plazo de duración del nuevo Convenio.
b) Materias concretas a negociar.
c) Repercusión económicas anual de las condiciones que ten

gan carácter o incidencia económica.
d) Ambito personal y funcional, en su caso, del Convenio 

que se pretende negociar.
e) Proyecto de composición de la Comisión Negociadora, 

con expresión- del número de miembros de cada una de las 
represen taci ones.

f) Documentación fehaciente, acreditativa de reunir la nece
saria legitimación para negociar un Convenio, exigida por el 
artículo 87.2 del Estatuto de los Trabajadores.

g) Si estima conveniente o no el que las negociaciones 
tengan un Presidente y, en su caso, propuesta, en tema, de la 
persona indicada para tal función.

CAPITULO III

Compensación, garantías y absorbibilidad

Art. 3.1. Globalidad.—Las condiciones pactadas en este Con
venio forman un todo orgánico indivisible y, a efectos dé su 
aplicación práctica, serán consideradas globalmente.

Art 3.2. Compensación.---Las condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran por 
mejora pactada o unilateraimente concedida por la Empresa 
imediante mejora voluntaria de sueldos o salarios, mediante 
primas o pluses variables, gratificaciones y beneficios volunta
rios o mediante conceptos equivalentes o análogos) , imperativo 
legal, jurisprudencial, contencioso o administrativo, Convenio 
Colectivo de Trabajo, pacto de cualquier clase, contrato indivi
dual, usos y costumbres locales, comarcales o regionales, o 
por cualquier otra causa.

Art. 3.3. Exclusiones.—Se considerarán excluidos de la com
pensación global establecida en el artículo 3.2 los siguientes 
conceptos:

1. La compensación en metálico del economato laboral, es
tablecida por disposición, legal de carácter general y obligatorio.
• 2. La cotización a los regímenes de Seguridad Social por 

bases superiores a las pactadas.
3. La jornada de trabajo inferior, en su duración, a la esta

blecida por la Ley.
4. Las percepciones salariales por rendimiento superior al 

normal, que obedezcan a métodos de productividad implantados 
por las Empresas, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 5.6.

Art. 3.4. Absorciones.— Habida cuenta de la naturaleza del 
Convenio, las disposiciones legales futuras que impliquen varia
ción económica en todos o en tlguno de los conceptos retribu
tivos, únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente con
sideradas y sumadas a las vigentes con anterioridad al Conve
nio, superan el nivel total de éste.

En caso contrario se considerarán absorbidas por las mejo
ras pactadas.

Art. 3.5. Garantía personal.—Se respetarán las situaciones 
personales que, con carácter global, excedan del Convenio, man
teniéndose estrictamente «ad personam» las que vengan implan
tadas por disposiciones legales o costumbre inveterada cuando, 
examinadas en su conjunto, resulten más beneficiosas para el 
trabajador. En todo caso, serán respetadas con carácter per
sonal la jornada más favorable, la intensiva y las vacaciones de 
mayor duración.

CAPITULO IV 

Comisión Mixta

Art. 4.1. Constitución y funciones.

- 1. En el plazo máximo de dos meses, a contar desde la
firma del presente Convenio, se creará una Comisión Mixta 
Paritaria, constituida por representantes de las Organizaciones 
empresariales y Sindicatos firmantes del Convenio.

2. Las funciones de la Comisión Mixta serán las siguientes:

a) Interpretación auténtica del Convenio.
b) Valoración de puestos de trabajo del mismo.
c) Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con 

independencia de la preceptiva conciliación ante eil IMAC u 
otros Organismos competentes.

d) Actualización de las normas de Convenio.
e) Control y vigilancia de lo establecido en el artículo 8.7 

sobre horas extraordinarias.
f) Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia práctica 

del Convenio.

Art. 4.2. Procedimiento.

1. La Comisión Mixta estará formada por:

— Nueve Vocales como máximo, por cada parte, que podrán 
variar de una reunión a otra. Las partes podrán ir acompañadas 
de asesores, en un número máximo de seis por cada una de 
ellas y para cada reunión elegirán de entre sus miembros un 
moderador.

— Dos Secretarios, uno por cada parte, que tomarán nota de 
lo tratado y levantarán acta, conjuntamente, al menos de los 
acuerdos adoptados.

— Una Secretaría permanente,, encargada de las funciones 
administrativas propias de un órgano de esta naturaleza.

2. La Comisión Mixta se reunir^:

a) Cuando así lo acuerden ambas partes. (Reunión extra
ordinaria.)

b) Una vez cada dos meses con carácter ordinario. (Reunión 
ordinaria.)

3. La convocatoria de la Comisión Mixta la realizará la 
Secretaría de la misma.

4. En primera convocatoria, se considerará válidamente cons
tituida la Comisión Mixta cuando se hallen presentes los dos 
tercios 'de la totalidad de miembros de cada una- de ambas 
representaciones.

En segunda convocatoria, que se producirá media hora más 
tarde, bastará con la asistencia de la mitad más uno de los 
miembros de cada una de ambas representaciones.

5. Los acuerdos se adoptarán, conjuntamente, entre las dos 
representaciones y no serán efectivos hasta la aprobación del 
acta en que consten.



En caso de no llegarse a un acuerdo, ambas partes, si así 
lo convienen conjuntamente, pueden someterse a arbitraje, con
ciliación o mediación ante el IMAC u otro Organismo compe
tente, a cuyo fin les serán remitidos ios informes que las partes 
consideren oportunos, junto con el acta de la reunión. La deci
sión de los citados Organismos tendrá carácter vinculante, ex
ceptó en el caso de que ambas partes llegaran a un acuerdo 
posterior o simultáneo, en cuyo caso prevalecerá éste sobre 
aquélla, que quedará nula y sin efecto. Recaído dicho arbi
traje, obtenida avenencia, en conciliación o mediación ante el 
IMAC u otro Organismo, o conseguido acuerdo interpartes, éstos 
serán cumplidos en sus propios términos y no podrá ser igno
rado su cumplimiento ni ejercitarse, por ninguna de ambas par
tes, acción conflictiva, de cierre»patronal o de huelga, tendente 
a su no observancia, modificación o anulación.

6. Cuando ambas partes lo consideren oportuno y así lo 
acuerden, se crearán Comisiones de Trabajo restringidas para 
tratar temas concretos y predeterminados. Estas Comisiones 
elaborarán las ponencias, que luego serán presentadas a la Co
misión Mixta, y que no serán vinculantes, sino que tendrán mero 
carácter consultivo.

7. La Secretaría tendrá su domicilio en el mismo de la Co
misión Mixta. Las funciones de la Secretaría serán las siguientes:

1. Convocar a las partes con siete días de antelación.
2. Dar entrada y. distribuir a los miembros de la Comisión 

las consultas recibidas.
3. Llevar un registro de las actas aprobadas y librar cer

tificaciones de sus acuerdos.
4. Cuantos otros cometidos le sean encomendados, por acuer

do de la Comisión Mixta, para su mejor funcionamiento.

Art. 4.3. Domicilio.—La Comisión Mixta tendrá su domicilio 
en Madrid, calle de Villalar, número 6, l.°, pero podrá reunir

se en cualquier otro lugar, previo acuerdo entre las dos partes.

CAPITULO V 

Régimen de trabajo

Art. 5.1. Definiciones.

5.1.1. Actividad normal.—Actividad normal en su trabajo es 
la que desarrolla un operario medio, entrenado y conocedor de 
su oficio, consciente de su responsabilidad, bajo una dirección 
competente, sin excesiva fatiga física y mental, pero sin estí
mulo especial en la producción. Esta actividad es la que, en los 
distintos y más comunes sistemas de medición, corresponde a los 
índice 100 ó 60.

5.1.2. Actividad óptima.—Queda pendiente de acuerdo, según 
lo especificado en la cláusula transitoria 16.3.

5.1.3. Rendimiento normal.—Es la cantidad de trabajo que 
un operario efectúa en una hora cuando trabaja a actividad 
normal.

5.1.4. Cantidad de trabajo en actividad normal.—Es la que 
realiza un operario medio, en actividad normal, incluido el 
tiempo de recuperación.

5.1.5. Tiempo de máquina.—Es el que emplea una máquina 
para producir una unidad de tarea en condiciones técnicas de
terminadas.

5.1.6. Trabajo libre.—Es el trabajo en que el operario no 
queda limitado en su actividad por ninguna circunstancia exter
na a él (máquina, equipos, etcétera), pudiendo desarrollar la 
actividad óptima durante todo el tiempo.

5.1.7. Trabajo limitado.—Es el trabajo en que el operario no 
puede desarrollar la actividad óptima durante todo el tiempo de 
trabajo.

La limitación puede ser debida al trabajo de la máquina, 
al hecho de trabajar en equipo o a las condiciones del método 
operatorio. A efectos de remuneración, los tiempos de trabajo 
limitado serán abonados como si se trabajase en actividad nor
mal.

En el trabajo limitado, la producción óptima se obtendrá 
teniendo en cuenta que el tiempo de producción mínima es el 
tiempo de máquina incrementado con la cantidad de trabajo, 
a máquina parada, realizado con actividad óptima. En los casos 
correspondientes, se calcularán las interferencias de máquinas o 
equipos.
. Art. 5.2. Exigibilidad y remuneración del rendimiento nor
mal.—El rendimiento normal es el exigióle y la Empresa podrá 
determinarlo en cualquier ocasión, sin que el no nacerlo en el 
momento de aplicación del Convenio signifique ni pueda inter
pretarse como dejación de este derecho, al que podrá acogerse, 
cuando lo estime oportuno, con las mismas condiciones y garan
tías señaladas en el artículo 5.9. Para establecer los incenti
vos debe partirse del rendimiento normal.

La remuneración del rendimiento normal se determinará se
gún lo especificado en la cláusula transitoria 16.3.

Art. 5.3. Sistema indirecto de valoración.—Cuando el rendi
miento de un puesto de trabajo sea difícilmente medible se 
podrá establecer un sistema indirecto de valoración, de acuer
do con la representación legal de los trabajadores.

Art. 5.4. Cantidad de trabajo.—Las cantidades de trabajo, 
determinadas para cada tarea, tendrán en cuenta todas las 
variables que en ella intervienen (cambio de alimentación y 
salida, roturas, limpiezas, desplazamientos, interferencias, etc.).

Art. 5.6. Modificación—Las cantidades de trabajo estableci
das podrán ser modificadas, cuando se cambie el método ope
ratorio o exista un error manifiesto de cálculo o transcripción, 
con las garantías establecidas en el articulo 5.9.

Art. 5.6. Sistemas de racionalización.—Seguirán en vigor los 
sistemas de racionalización establecidos en función de una prima 
proporcional a la actividad en puntos «Bedaux» o «Gh». Las 
actividades y rendimientos, comprendidos entre actividad y ren
dimiento normales y actividad y rendimiento óptimos, serán 
objeto de prima.

Las Empresas que establezcan un sistema de incentivo o 
destajo en puntos «Bedaux» o «Gh» podrán revisarlo cuando 
las percepciones excedan en un 40 por 100 de las señaladas en 
este Convenio para el rendimiento normal.

Art. 5.7. Organización del trabajo.—La organización práctica 
del trabajo y la determinación de grupos, ciclos, sectores o 
departamentos, así como la clasificación de servicios que se 
estimen convenientes, son facultad exclusiva de la Empresa.

El progreso técnico, debido a sistemas de organización y 
productividad, mejor formación profesional o más adecuado equi
po de utillaje, debe suponer una mejora en las condiciones de 
trabajo y en la remuneración, en justa correspondencia al bene
ficio que rinda a la prosperidad de las Empresas.

Art. 5.8. Facultades de la Dirección de la Empresa.—Son fa» 
cultades de la Dirección de la Empresa:

1. Dirigir el proceso productivo en la forma más adecúa» 
da para promover el bienestar y la mejor formación profe
sional de los trabajadores, así como la más justa distribución 
de los beneficios de dicho proceso.

2. Promover, estimular y mantener la colaboración con sus 
trabajadores como necesidad insoslayable de la paz social y da 
la prosperidad del conjunto de los factores productivos perso-: 
nales.

3. Organizar la producción y mejorar y dignificar las rela
ciones laborales.

4. Respetar y hacer cumplir las plantillas de personal, fi
jadas de acuerdo con lo que dispone el presente Convenio.

5. Promover y respetar las categorías profesionales de sus 
trabajadores, facilitándoles su formación y promoción social y 
humana.

Asimismo son facultades de la Empresa:

1. La exigencia de los rendimientos normales, definidos en el 
presente Convenio.

2. La adjudicación del número de máquinas o de la tarea 
necesaria para la saturación del trabajador a rendimiento, nor
mal.

3. La fijación de los índices de calidad y de desperdicio 
admisibles y el establecimiento de sanciones para el caso de 
su incumplimiento.

4. Exigir la vigilancia, limpieza y atención de la máquina 
encomendada, dentro de la responsablidad atribuida a la cate
goría profesional de que se trate, siempre que se haya tenido 
en cuenta en la determinación de las cantidades de trabajo y 
de rendimiento.

5. La movilidad y redistribución del personal de la Empresa, 
con arreglo a las necesidades de la organización y de la pro
ducción. En todo caso, se respetará la situación personal, conce
diéndose el necesario período de adaptación.

6. La aplicación de un sistema de remuneración con incen
tivo. Si sólo se aplicare a una o varias secciones o puestos de 
trabajo, gozarán también de incentivo los que, como conse
cuencia de la citada aplicación,-experimenten un aumento en su 
carga de trabajo por encima de lo normal.

7. Realizar, durante el período de la organización del trabajo 
y con carácter provisional, las modificaciones en los métodos de 
trabajo, normas de valoración, distribución del personal, cambio 
de funciones y variaciones técnicas de las máquinas y mate
riales, que faciliten el estudio comparativo con situaciones de 
referencia o el estudio técnico de que se trate. El trabajador 
conservará, durante la prueba, las percepciones medias corres
pondientes a los tres meses inmediatos anteriores a la misma.

8. El mantenimiento de la organización del trabajo, en los 
'casos de disconformidad de los trabajadores, expresada a tra
vés de sus representantes legales, en espera de la interpret* 
ción e informe de la Comisión Mixta del Convenio y, en su caso, 
de la resolución de la autoridad laboral competente.

La Empresa podrá proceder a la disminución de su plantilla 
en los casos previstos y con sujeción al procedimiento que esta
blezca la legislación vigente.

Art, 5.9. Obligaciones de la Empresa.—Son obligaciones de 
la Empresa:

1. Establecer los sistemas de trabajo de modo que puedan 
ser realizados por los trabajadores en jornada normal.

2. Poner en conocimiento de la representación legal de los 
trabajadores, con un mínimo de veinte días de antelación, el 
propósito de modificar la organización del trabajo, normas de 
valoración o sistemas de remuneración, aportando, para ello, 
el estudio con los datos que sirvan de base para la modificación 
propuesta.

3. Limitar hasta el máximo de diez semanas la experimen
tación de nuevas normas o sistemas, a los que se refiere el 
apartado anterior.



4. Recabar, finalizado el período de prueba, la conformidad 
o desacuerdo razonado do la representación legal de los traba
jadores.

5. En los casos de disconformidad, remitir a la autoridad 
laboral competente, en el plazo de veinte días, los informes 
pertinentes con objeto de que resuelva.

6. Tener a disposición de los trabajadores, y en especial de 
sus representantes legales, las tareas asignadas a cada puesto 
de trabajo, asi como las normas de valoración correspondientes.

7. Establecer y redactar, de manera ciara y comprensible, 
la fórmula para el cálculo de salarios e incentivos.

8. Cumplir las obligaciones señalads en los números ante
riores en los casos de revisión de normas de valoración o 
métodos operatorios que puedan suponer modificaciones de las 
mismas.

Las Empresas que tienen establecidos actualmente sistemas 
de incentivos debidamente formalizados no tendrán que seguir 
e- procedimiento anterior, salvo en lo referente a modificación 
de valores, pero deberán dar cuenta a la representación legal de 
los trabajadores.

Art. 5.10. Derechos de los trabajadores.

1. Obtener, en compensación por su intervención en el pro
ceso productivo, una remuneración Suficiente para la subsis
tencia digna, en jornada normal y mediante un rendimiento 
normal en sus tareas.

2. Cooperar con sus iniciativas a la prosperidad de la Em- 
nresa.

3. Ser consultados, a través de sus representantes legales, en 
toda decisión relativa a la organización del trabajo, cambios de 
sistemas de producción, clasificaciones y categorías profesio
nales.

4. Además de los derechos y garantías otorgadas por la 
legislación general vigente, son facultades de los representantes 
legales de los trabajadores conocer las tareas asignadas a los 
puestos de trabajo y la valoración de los mismos y, en caso de 
disconformidad, formular ante la autoridad laboral competente 
las reclamaciones pertinentes.

Art. 5.11. Organización de los servicios.—Con obieto de esta
blecer la debida jerarquía en los distintos órdenes de producción, 
las Empresas procurarán organizar sus servicios de forma que 
los jefes de cualquier categoría estén obligados a transmitir las 
instrucciones de la Dirección y las sugerencias del personal, por 
conductor jerárquico concretamente reglamentado, a fin de que 
nunca se desvirtúe su contenido y finalidad, sin perjuicio de las 
funciones que, en materia laboral y de relación, les corres
pondan a los-representantes legales de los trabajadores.

CAPITULO VI 

Del personal

Art. 6.0. Disposiciones generales.—Las clasificaciones del 
personal, consignadas en este Convenio, son meramente enun
ciativas y no suponen la obligación de tener cubiertas todas las 
plazas enumeradas si las necesidades y volumen de la Empresa 
no lo requiereh.

Sin embargo, desde el mismo momento en que exista en un 
Empresa un trabajador que realice las funciones específicas de 
una categoría determinada, habrá de ser remunerado, por lo 
menos, con la retribucióh que para dicha categoría profesional 
fija este Convenio Colectivo o cualquier disposición que tenga 
fuerza de obligar.

Todas las Empresas afectadas por este Convenio están obli
gadas a calificar y clasificar aquellas categorías profesionales 
que empleen y no estén previstas en el mismo, debiendo para 

ello, tanto las Empresas como los trabajadores, acudir a la 
Comisión Mixta del Convenio.

Son meramente informativos los distintos cometidos asigna
dos a cada categoría, pues todo trabajador de la Empresa está 
obligado a ejecutar cuantos trabajos y operaciones le ordenen 
■los superiores, dentro del general cometido propio de su compe
tencia profesional, entre los que se incluye la limpieza de los 
elementos de trabajo que utilice, debiendo, en caso de emer
gencia, realizar otras labores.

Art. 6.1. Clasificaciones.

6.1.1. Clasificación según la permanencia.—Por razón de la 
permanencia, el personal se clasifica en fijo, eventual e inte
rino.

1. Es personal fijo el que se contrata, de modo perma
nente, para realizar el trabajo propio de la actividad a que se 
dedica la Empresa y cubre puestos de trabajo de carácter nor
mal y permanente. El personal admitido en la Empresa sin pac
tar modalidad especial en cuanto a la duración de su contrato se 
considerará fijo o por tiempo indefinido.

2. Es personal eventual el que se contrata por las Empresas 
para realizar trabajos esporádicos y ocasionales, de duración 
limitada y por razones transitorias y circunstanciales, cuales 
son:

a) Los que se refieren a los trabajos de obras de primera 
instalación, montaje y puesta en marcha de ampliaciones de 

Empresas y nuevas instalaciones, grandes reformas y extraordi
narias reparaciones, que no sean las normales de tas Empresas 
y no puedan atenderse con el personal fijo.

b) Los trabajos de carácter temporal y absolutamente extra
ordinario que se presenten en las Empresas' por cualquier motivo 
anormal.

’No se podrá clasificar como personal eventual más que aquel 
que realice los trabajos que merecen tal consideración, con arre
glo a lo establecido en este apartado.

No tendrán carácter de eventuales aquellos trabajos que, 
para su atención y desarrollo, requieren renovación de contrato 
que represente continuidad en el trabajo.

3. Es personal interino el que se contrata para sustituir 
al personal fijo durante las ausencias de éste, derivadas de 
permisos y vacaciones, incapacidad laboral transitoria, exceden
cia forzosa, Servicio Militar y cualquiera otras causas seme
jantes que obliguen a la Empresa a reservar una plaza al 
ausente.

El contrato de trabajo de este personal se formalizará por 
escrito. En caso contrario, se considerará al trabajador como 
fijo. En el contrato que se suscriba con el personal interino ha
brá de constar el nombre del titular a quien sustituya y la causa 
de la ausencia de éste.

Reincorporado el titular a su puesto de trabajo, si el tra
bajador interino continuase prestando sus servicios sin cubrir 
nueva interinidad, pasará a formar parte de la plantilla de la 
Empresa, ocupando el último lugar en el escalafón entre los de 
su categoría y respetando siempre las normas establecidas para 
los ascensos. No podrán cubrirse, sin solución de continuidad, 
más de dos interinidades por un mismo trabajador.

El personal eventual y el interino figurará en relaciones se
paradas y tendrá derecho, salvo en caso de disfrutar de con
diciones más beneficiosas, a la totalidad de los beneficios esta
blecidos en este Convenio, devengando todas las percepciones 
por el tiempo de prestación de sus servicios en la misma forma 
que el personal fijo. Todo ello sin perjuicio de lo previsto 
en la legislación vigente.

6.1.2. Clasificación según la función.—Al personal regido por 
el presente Convenio se le clasificará en los grupos siguientes:

1. Técnicos.
2. Administrativos.
3. Subalternos.
4. Obreros.

6.1.2.1. Técnicos.—Este grupo comprende:

1. Técnico titulado superior.
2. Técnico titulado medio.
3. Técnicos de Organización.
4. Jefe de Equipo de Especialistas Técnicos.
5. Dibujante Proyectista.
6. Dibujante Reproductor.
7. Dibujante.
8. Grabador Artistico.
9. Encuadernador Artístico.
10. Traductor.
11. Corrector de Estilo.
12. Técnicos de Informática.
13. Jefe de Taller.
14. Jefe de Sección de Talleres.
15. Ayudantes de Técnicos no titulados.

Técnicos de Empresas Editoriales:

1. Preparador de Originales.
2. Diagramador Editorial
3. Cartógrafo.
4. Ilustrador.
5. Dibujante Reproductor.
6. Bibliotecario.
7. Redactor.
8. Técnico Editorial.
9. Auxiliar Técnico Editorial.
10. Aspirante Técnico Editorial.

6.1.2.2. Administrativos.—Este grupo comprende:

1. Jefe de primera.
2. Jefe de segunda.
3. Oficial de primera.
4 Oficial de segunda.
5. Auxiliar
6. Ferforista-Verificador.
7. Perforista.
8. Auxiliar de Mecanización.
91 Telefonista.

Personal comercial:
10. Viajante.
11. Corredor de plaza.

6.1.2.3. Subalternos.—Este grupo comprende:

1. Listero.
2. Cobrador.
3. Jefe de Almacén o Expedición.
4. Almacenero.
5. Ayudante de Almacenero.
6. Mozo de Almacén.



7. Conserje.
8. Pesador o Basculero y Embalador.
9. Ordenanza.
10. Portero.
11. Guardas o Serenos.
12. Personal de limpieza.

6.1.2.4. Obreros.—Este grupo comprende:

1. Jefe de Equipo,.
2. Oficial de primera.
3. Oficial de segunda.
4. Oficial de tercera.
5. Auxiliar de taller.
6. Peones.
7. Oficios auxiliares.
8. Trabajos complementarios.

A) DEFINICIONES COMUNES A TODAS LAS ESPECIALIDADES QUE 
ABARCA EL CONVENIO

Personal técnico.

1. Técnico titulado superior: Es aquel que, poseyendo título 
universitario o de enseñanza técnica superior, se encuentra uni
do a la Empresa en virtud de relación laboral, concertada en 
razón al título poseído.

2. Técnico titulado medio: Es aquel que, con titulo facul
tativo, reconocido oficialmente como de grado medio, se en
cuentra unido a la Empresa en virtud de relación laboral, con
certada en razón al título poseído.

3. Técnicos de organización:

A) Jefe de Organización: Es el Técnico que, con mando 
directo sobre los Técnicos de Organización de primera y de 
segunda y Auxiliares, tiene la responsabilidad del trabajo, dis
ciplina y seguridad personal, de acuerdo con la organización 
de la Entidad, hasta el límite en que quede fijada su autori
dad. Su actuación está subordinada a motivos prefijados, den
tro de los cuales, con iniciativa propia, realiza toda clase de 
estudios de tiempos y mejoras de métodos, programación, estudio 
y desarrollo de las técnicas de calificación y valoración dé tare
as, seguridad en el trabajo, selección y formación de personal. 
Deberá conocer lo referente a la interpretación y distribución 
de fichas complejas. Podrá ejercer misiones de Jefe dentro del 
ámbito de las funciones referentes a la utilización de máquinas, 
instalaciones y manó de obra, proceso, lanzamiento, costos y 
resultados económicos.

B) Técnico de Organización de primera: Es el Técnico que, a 
las órdenes de los Jefes de Organización, si éstos existiesen, 
realiza trabajos relativos a las funciones de organización cien
tífica del trabajo: Cronometrajes y estudios de tiempos de to
das clases, estudios de mejoras de métodos con saturación de 
equipos de cualquier número de operarios y estimaciones eco
nómicas, confección de normas o tarifas de trabajo de dificultad 
media, confección de fichas complejas, definición de los lotes 
o conjuntos de trabajo con finalidad de programación, cálculos 
de los tiempos de trabajo de los mismos, establecimiento de 
cuadros de carga en todos los casos establecimiento de ne
cesidades complejas de material, colaboración y resolución de 
problemas de planteamiento de dificultad media y representacio
nes gráficas, análisis, descripción y especificación de toda clase 
de tareas y puestos de trabajo; estudio y clasificación de los 
puestos y méritos personales, seguridad en el trabajo, selec
ción y formación del personal.

C) Técnico de Organización de segunda: Es el Técnico que, 
además de hacer los trabajos propios de Auxiliar de Organiza
ción, realiza algunos de los siguientes: Cronometrajes de otro 
tipo; colaboración en la selección de datos para la confección 
de normas; estudios de métodos de trabajo de dificultad media 
y saturación de equipos de hasta tres variables; confección de 
fichas complejas de dificultad media; estimaciones económi
cas; definición de conjuntos de trabajos, con indicaciones pre
cisas de sus superiores; cálculo de tiempos con datos; evalua
ción de necesidades de materiales en casos de dificultad nor
mal; colaboración en funciones de planteamiento y represen
taciones gráficas; análisis, descripción y especificación de toda 
clase de tareas y puestos de trabajo; estudio de clasificación 
de los puestos y méritos personales; organigramas y escalas 
salariales; seguridad en el trabajo, selección y formación de 
personal.

D) Auxiliar de Organización: Es el mayor de dieciocho años 
que realiza trabajos sencillos de organización científica del tra
bajo, taies como cronometrajes sencillos, acumulación dé datos 
con directrices bien definidas, revisión y confección de hojas 
de trabajo, análisis y pago; control de operaciones sencillas, 
archivo y numeración de planos y documentos, fichas de exis
tencia de materiales, cálculo de tiempos partiendo de datos y 
normas bien definidos.

4. Jefe de Equipo de Especialistas Técnicos: Es aquel que, 
además de efectuar su trabajo, atiende, coordina y dirige un 
grupo de Técnicos de su especialidad, cuyo número no sea in
ferior a cuatro.

5. Dibujante Proyectista: Es el Dibujante que, con una pre
paración cultural y artística adecuada y con conocimientos prác
ticos y amplios de las técnicas y de los sistemas de reproduc
ción empleados en artes gráficas, es capaz de concebir, re
producir y realizar en su totalidad proyectos y dibujos ori

ginales destinados a la ilustración de cualquier producto grá
fico.

Se asimilan, en su caso, a esta categoría, los creadores de 
nuevas formas de cajas o estuches en las industrias de mani
pulados.

6. Dibujante Reproductor: Es el dibujante que, con conocí* 
miento suficiente de los procedimientos de reproducción utili
zados en las artes gráficas, además de copiar o reproducir, 
es capaz de ejecutar perfectamente, hasta su acabado total y 
dentro de cualquier técnica artística, croquis o dibujos origi
nales para su reproducción en los /talleres gráficos.

7. Dibujante: Es el Dibujante que, sin especiales conocimien
tos de las técnicas gráficas, es capaz de copiar, reproducir y 
adaptar con perfección modelos, bocetos o dibujos óriginales 
de todas clases.

8. Grabador Artístico: Es el Técnico que crea, proyecta y 
graba toda clase de dibujos o formas para la reproducción 
gráfica.

9. Encuadernador Artístico: Es el Técnico que crea, copia y 
ejecuta encuadernaciones de lujo y estilo en cualquier tipo de 
materiales propios de la encuadernación, incluido el repujado 
y trazado de tapas. Deberá conocer la técnica de la prepara
ción y el lavado y restauración de libros deteriorados de valor 
artístico o histórico, así como el dorado en todas sus manifesta
ciones.

10. Traductor: Es el que, dominando algún idioma, realiza 
traducciones de textos literarios o científicos y se encuentra 
vinculado a la Empresa en virtud de relación laboral.

11. Corrector de estilo: Es el que, con o sin título profe
sional, pero con la práctica suficiente en determinada especiali
dad y, en todo caso, con perfectos conocimientos gramaticales 
y tipográficos, está unido a la Empresa en virtud de relación 
laboral y se dedica a preparar los originales destinados a su 
composición, velando por la pureza del idioma.

12. Técnicos de Informática:

A) Analista: Es el encargado de analizar y proyectar las 
soluciones que sirvan de base para la elaboración de progra
mas destinado-; a equipos de proceso de datos, que está vincu
lado a la Empresa en virtud de relación laboral, concertada 
de forma regular, sistemática y exclusiva.

B) Programador: Es el encargado de preparar los progra
mas, correspondientes a los diversos temas propuestos, a los 
equipos de . proceso de datos, pudiendo .correr a su cargo el 
mando de dicho equipo.

C) Operador de primera: Es el que se ocupa de realizar las 
operaciones de imputación en máquinas principales de proceso 
de datos, conociendo perfectamente das posibilidades y recursos 
del equipo para lograr su mejor y más idónea utilización.

D) Operador de segunda: Es el que se ocup.á de realizar 
operaciones en máquinas auxiliares de proceso de datos, cono
ciendo perfectamente las posibilidades y recursos del equipo 
para lograr su mejor y más idónea utilización.

13. Jefe de Taller: Es el que, con conocimientos generales del 
trabajo en la Empresa, está al frente de toda la producción 
con la responsabilidad de orientar, distribuir técnicamente y 
dar unidad al trabajo que la Empresa le encomiende, pudiendo 
asumir la jefatura inmediata de una sección y debiendo cui
dar de la formación y perfeccionamiento profesional de todos 
sus subordinados en los cometidos propios de la función de 
cada uno.

14. Jefe de Sección de Talleres: Es el que, bajo las órde
nes del Jefe de Talleres, si lo hubiere, o directamente de la 
Empresa, dirige su sección o secciones o la totalidad de la 
producción, pudiendo intervenir habitualmente en el trabajo en 
los pequeños talleres; vigila la asistencia y disciplina del per
sonal a sus órdenes y cuida, al propio tiempo, de los detalles 
y buena ejecución del trabajo, aplicando las órdenes en lo que 
se refiere a la realización de las labores.-

Al Técnico que está al frente del taller o talleres, tanto si su 
categoría es de Jefe de Talleres como si lo es de Jefe de 
Sección de Talleres, se le denominará Regente.

15. Ayudantes de Técnicos no titulados: Son los que, pres
tando servicio en cualquiera de las Secciones de Dibujantes 
Proyectistas, Grabadores Artísticos, Encuadernadores Artísticos 
o Correctores de estilo, se inician en las labores propias de la 
misma.

El período de capacitación de estos Ayudantes constará de 
tres etapas, cada una de las cuales será de dos años de duración, 
y a través de ellas el Ayudante irá adquiriendo la necesaria ca
pacitación profesional. Estas tres etapas serán de iniciación, 
formación y perfeccionamiento; las dos primeras podrán con
validarse con la presentación de los correspondientes títulos 
de Escuelas Profesionales o Artísticas.

Personal Administrativo.

1. Jefe de primera: Es el que, provisto o no de poderes, 
lleva la responsabilidad y dirección de una o más Secciones, 
estando encargado de imprimirles unidad y dependiendo siém- 
pre de la Dirección, Gerencia o Administración de la Em
presa.

2. Jefe de segunda: Es el que, provisto o no de poderes 
limitados, está encargado de orientar, sugerir y dar unidad a 
la Sección o dependencia que tenga a su cargo, así como 
distribuir el trabajo entre Oficiales, Auxiliares y demás per
sonal que de él dependa.



3. Oficial de primera: Es la persona con un sector de ta
reas a su cargo que, con iniciativa y responsabilidad, con o sin 
otros empleados a su cargo, ejecuta bajo la depedencia de un 
Jefe una o varias de las siguientes funciones: Manejo y cus
todia de los caudales principales de la Empresa; planteamien
to, cálculo y extensión de facturas complejas-, realización de 
estadísticas en las que intervengan cálculos de importancia y 
exijan a la misma persona análisis y conclusiones; imputa
ciones contables a nivel equivalente al de libros oficiales de 
comercio; redacción de correspondencia, con plena y propia 
iniciativa, en los asuntos que excedan a los de mero trámite; 
taquimecanografía en idioma extranjero, además del nacional, 
tomando en el idioma extranjero que posea Cien palabras por 
minuto, traduciéndolas correcta y directamente a máquina en 
seis. Y el que preste otros servicios cuyo mérito, importan
cia, iniciativa y responsabilidad tengan analogía con los citados, 
de carácter estrictamente indicativo.

4. Oficial de segunda: Es la persona que, con cierta ini
ciativa y subordinación a otras categorías superiores, si' las 
hubiera, efectúa una o varias de las siguientes operaciones: 
Estadísticas y contabilidad que requieran cálculos medios; ma
nejo y utilización de ficheros y archivos complejos; redacción 
de correspondencia con iniciativa propia en asuntos que exce
dan a los de trámite; taquimecanografía en idioma nacional, 
tomando al dictado cien palabras por minuto, traduciéndolas 
correcta y directamente a máquina en seis, y mecanografía 
a una velocidad media, durante cinco minutos, de 300 pulsa
ciones por minuto en dictado ,o 200 en copia. Y el que presté 
otros servicios cuyo mérito, importancia, iniciativa y respon
sabilidad tengan analogía con los citados, de carácter estric
tamente indicativo.

5. Auxiliar: Es el, que, sin iniciativa especial, realiza ope
raciones auxiliares de administración y, en general, repetitivas, 
como son, a título orientativo: Los trabajos de mecanografía, 
realizados con pulcritud y corrección, que no alcancen los ni
veles previstos en las categorías superiores; la facturación sim
ple que no requiera cálculos complejos; la gestión de búsqueda 
y clasificación en ficheros y archivos, que sólo requiere anota
ciones simples y preestablecidas, y otras similares.

6. Perforista - Verificador: Es aquel que, con los conoci
mientos precisos, se ocupa de preparar, perforar y verificar los 
soportes que deben ser utilizados en los equipos de proceso de 
datos.

7. Perforista: Es aquel que, con los conocimientos preci
sos, se ocupa de preparar y perforar los soportes que deben ser 
utilizados en los equipos de proceso de datos.

8. Auxiliar de Mecanización: Es el que ayuda en las tareas 
de mecanización o interviene directamente en ellas cuando se 
trata de equipos sencillos. También ostentará esta categoría el 
Operador de máquinas convencionales y el Codificador.

9. Telefonista: Es la persona que, con la práctica necesa
ria en centralitas, atiende las comunicaciones telefónicas, orien
tando, dirigiendo y estableciendo las conexiones correspondien
tes. Supuesta la no saturación de su tarea, podrá realizar la
bores administrativas elementales que no excedan, en iniciativa 
y responsabilidad, a las de Auxiliar Administrativo.

Personal Comercial.

10. Viajante: Es el que, al servicio exolusivo de una sola 
Empresa, recorre las rutas señaladas para ofrecer artículos, 
tomar nota de pedidos, informar a los clientes, transmitir en
cargos recibidos y cuidar de su cumplimiento. Durante el tiem
po que no dedique a viajar podrá realizar tareas de diversa 
índole en la Empresa.

11. Corredor de plaza: Es aquel que el servicio exclusivo de 
una sola Empresa de modo habitual, realiza las mismas funcio
nes atribuidas al Viajante, pero en la misma plaza donde ra
dica la Empresa en que presta sus servicios. Durante el tiempo 
que no dedique a esas tareas podrá ser empleado por la Em
presa en otras de diversa índole.

Personal subalterno.

S. Listero: Es el subalterno encargado de tomar las en
tradas y salidas del personal obrero, anotar sus faltas de asis
tencia, mano de obra, horas extraordinarias y ocupaciones o 
puestos y resumir las horas devengadas, siempre que no inter
vengan en su determinación coeficientes de primas o destajos. 
Repartirá los sobres de cobro, extenderá las bajas y altas, 
según prescripción médica, y tendrá el mismo horario e igua
les festividades que el personal obrero del taller, departamento, 
servicio o sección en que ejerza sus funciones. .

Cuando por la organización del trabajo de la Empresa el 
Ltetero realice, además, trabajos de liquidación de primas o des
tajos, oon resumen de su importe en pesetas, o cualesquiera 
otros cometidos análogos que se le pudieran confiar, relacio
nados con su función, siempre que los realice habitualmente, 
se considerará como Oficial Administrativo de segunda, pero 
sujeto, en cuanto a las demás condiciones, a las establecidas 
para su clasificación para Listero mientras permanezca afecto 
a este servicio.

2. Cobrador: Es el subalterno que, dependiente de Caja y 
por delegación, realiza fuera de las oficinas, como misión prin
cipal y habitual, todo género de cobros y pagos. En aquellos 
casos en que esta tarea específica no llene su jomada de 
trabajo realizará otras auxiliares.

3. Jefe de almacén o expedición: Es aquel que dirige, vi
gila y organiza las operaciones de almacenamiento y expedi
ciones, teniendo bajo su dependencia dos o más Almaceneros.

4. Almacenero: Es el subalterno que,, a las órdenes del Jefe 
de almacén, ejecuta las funciones de su cometido, o que se 
halla al frente de pequeños almacenes, pudiendo tener a sus 
órdenes hasta cuatro Mozos de almacén o Peones.

5. Ayudante de Almacenero: Es el que realiza todas las 
funciones señaladas para el Almacenero, bajo la iniciativa y 
dirección de éste, teniendo a su cargo uno o varios Mozos de 
almacén o Peones.

8. Mozo de almacén: Es el operario que tiene a su cargo 
las labores mecánicas en el almacén y ayuda a la medición, 
pesaje, empaquetado y traslado de las mercancías.

7. Conserje: Es el que, al frente de los Ordenanzas, Por
teros y personal de limpieza, cuida de la distribución del tra
bajo y conservación de las distintas dependencias.

8. Pesador o Basculero y Embalador: Es el subalterno que 
tiene por misión pesar, registrar en los libros correspondientes y 
remitir nota de las operaciones acaecidas durante su jornada 
de trabajo.

e. Ordenanza: Es el subalterno cuya misión consiste en ha
cer recados, copias de documentos, realizar los encargos que 
se le encomienden entre uno y otro departamento, recoger y 
entregar correspondencia y llevar a cabo otros trabajos ele
mentales por orden de sus superiores.

10. Portero: Es el subalterno que, de acuerdo con las instruc
ciones recibidas de sus superiores, cuida de los accesos a las 
fábricas o looales de la Empresa, realizando las funciones de 
custodia y vigilancia.

11. Guarda o Serenó: Es el que realiza funciones de vigi
lancia y custodia de las distintas dependencias, cumpliendo sus 
deberes con sujeción a las disposiciones señaladas por las Le
yes que regulan el ejercicio de la misión que le está asignada.

12. Personal de limpieza: Es el que se ocupa del aseo y 
limpieza de las dependencias de la Empresa.

Peisontii obrero.

1. Jefe de equipo: Es el Oficial de primera que, además de 
efectu&r su trabajo, atiende a un grupo reducido de perso
nas no superior a seis.

2. Oficial de primera: Es aquel operario que ejecuta tra
bajos cualificados de una especialidad, de acuerdo con la de
finición dada para su calificación, que exige una habilidad 
particular y conocimiento profesional que no puede ser adqui
rido más que por una intensa práctica de la especialidad o 
por un aprendizaje metódioo, sancionado, si existiera, por un 
certificado de aptitud profesional.

. Realizará las funciones propias de su especialidad con una 
habilidad consumada, espíritu de iniciativa y completa respon
sabilidad, ejecutando cualquier tipo de labor que se le enco
miende dentro de su especialidad y aun en las de mayor difi
cultad esporádica.

3. Oficial de segunda: Es aquel operario que ejecuta trabajos 
cualificados de una especialidad, que exigen una habilidad par
ticular y conocimiento profesional que no puede ser adquirido 
más que por una, intensa práctica de la especialidad o por un 
aprendizaje metódico, sancionado, si existiera, por un certificado 
de aptitud profesional, pero sin haber llegado a adquirir la 
totalidad de conocimientos y pericia del Oficial de primera.

Realizará las funciones propias de su especialidad con com
pleta responsabilidad, pero se considera que sólo es capaz de 
ejecutar un 75 por 100 de los trabajos típicos de los oficios con 
completa habilidad. En los momentos en que encuentre difi
cultades deberá ser atendido por un Oficial de superior cate
goría, Jefe de Equipo, Jefe de Sección, Jefe de Taller o Regente.

4. Oficial de tercera: Es aquel operario que ejecuta tra
bajos cualificados de una especialidad, que exigen una habilidad 
particular y conocimiento profesional que no puede 6er adqui
rido más que por una intensa práctica de la especialidad o por 
un aprendizaje metódico, sancionado, si existiera, por un cer
tificado de aptitud profesional, pero sin haber llegado a ad
quirir la totalidad de conocimientos y pericia del Oficial de 
segunda.

Realizará las funciones propias de su especialidad con com
pleta responsabilidad, pero se considera que sólo es capaz 
de ejecutar un 50 por 100 de los trabajos típicos de los oficios 
con completa habilidad. En los momentos en que encuentre 
dificultad deberá ser atendido por otro Oficial de superior cate
goría, Jefe de Equipo, Jefe de Sección, Jefe de Taller o Regente.

5. Auxiliar de taller: Es el mayor de dieciocho años que, 
sin preparación genuina para los oficios que comprende este Con
venio ni conocimiento teórico práctico de ninguna clase, realiza 
labores que exigen para su ejecución un cierto adiestramiento, 
una cierta responsabilidad y atención especial, ligadas ambas 
intimamente con los oficios propios de este Convenio, pudiendo 
prestar servicios indistintamente en cualquiera de las secciones 
de la Empresa..

8. Oficios auxiliares: Se entenderán por tales aquellas activi
dades que, no siendo propias de oficios contemplados en este 
Convenio, contribuyen a la actividad que caracteriza a la Em
presa, tales como los oficios metalúrgicos (Torneros, Calde
reros, etc,), Carpinteros, Albañiles, Electricistas, etc. Se dis
tingue entre Montadores-Instaladores y de Mantenimiento. Las 
definiciones específicas son las que consten en sus respectivos 
Convenios Colectivos.



7. Peón: Es el mayor de dieciocho años a quien se le con
fían trabajos elementales, para los cuales no se requiere pre
paración alguna ni conocimiento teórico-práctico de ninguna 
clase, requiriéndole, predominantemente, una aportación de es
fuerzo físico, la atención debida y la voluntad de llevar a cabo 
el trabajo que se le ordene. Puede servir, indistintamente, en 
cualquiera de las secciones de la Empresa.

8. Conductor de máquinas elevadoras o transportadoras: Es 
el que maneja vehículos de este tipo. Será Oficial de tercera 
cuando maneje máquinas de hasta 1.500 kilogramos de carga, 
y de segunda, cuando sean de carga superior. Si para el nor
mal desarrollo de su trabajo este Conductor necesita impres
cindiblemente estar en posesión del correspondiente permiso 
de conducir, tendrá la categoría de Oficial de segunda.

0. Conductor Mecánico: Es el que, provisto del carné de 
■la ciase correspondiente al vehículo que tiene encomendado, 
mantiene el funcionamiento del mismo y se encarga de la 
ejecución del transporte. Será Oficial de primera cuando ten
ga capacidad suficiente para ejecutar, como Mecánico Conduc
tor, toda clase de reparaciones que no requieran elementos de 
taller mecánico. En loe demás casos será Oficial de segunda, 
salvo los Conductores de motocarros, motos y similares, que 
serán Oficiales de tercera.

10. Operarios de trabajos complementarios: Son los opera
rios que, con una preparación práctica de los trabajos propios 
de este ciclo de producción, realizan labores, de carácter com
plementario, que exigen una cierta atención y responsabilidad, 
dentro de las secciones productivas a que afecta este Con
venio.

Se mantienen la estructura, definiciones y descripciones de 
puestos de trabajo, contenidos en los apéndices B y C de este 
Convenio, en todo lo relacionado con ese tipo de trabajos.

B) DEFINICIONES DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL SECTOR DE 
ARTES GRAFICAS

Teclistas monotipistas. (Pendiente de redacción.)
Fundidores de monotipia y de tipos sueltos.—Son los ope

rarios que atienden y reparan las máquinas que funden tipos 
sueltos, asi como todo el materiaJ. tipográfico en general, en 
composición seguida o en función repetida. Tendrán la ca
tegoría de Oficial de primera quienes tengan aptitud compro
bada para poner la máquina a punto. Los demás serán Oficiales 
de segunda.

Linotipistas: Son los operarios que componen en máquinas 
linotipias y similares todos los trabajos tipográficos de posible 
ejecución en las mismas, debiendo conocer los mecanismos 
esenciales de tales máquinas. Tendrán la categoría de Oficial 
de primera.

Los Linotipistas tendrán la producción mínima manual si
guiente:

Seis mil letras de linotipias o intertipos.
Cuatro mil letras de tipograf.
Todo ello a base de original claramente escrito y redactado 

en castellano y en medidas' no inferiores a 14 ciceros ni su
periores a 22, con los cuerpos 8, 9 ó 10.

Maquinistas de fotocomposición: Son los operarios que ma
nejan y ajustan las máquinas de fotocomposición y a partir 
de una- cinta o rollo perforado previamente filman composición 
segu'da y justificada sobre una película. Tendrán la categoría 
de Oficial de primera. Los que solamente manejan, pero no 
ajustan, serán Oficiales de segunda.

Cajistas: Son los operarios que, con conocimientos gramati
cales suficientes, componen y ajustan, mediante material ade
cuado, moldes y contramoldes destinados a la impresión. Se 
dividen en Oficiales de primera y segunda.

Piatineros: Son los operarios que tienen a su cargo la imposi
ción, casado y distribución de toda clase de formas para la 
impresión de las mismas\ Tendrán la categoría profesional de 
Oficiales de segunda.

Los Platineros que realizan trabajos de caja tendrán la ca
tegoría profesional de Oficiales de primera.

Compaginadores de fotocomposición: Son los operarios que 
utilizando las películas que provienen de la fotocomposición y 
de la reproducción ajustan páginas utilizando las películas en 
■lugar del metal que emplean los Cajistas.

Teclistas perforitas: Son los operarios que componen sobre 
cinta, bien justificada o kilométrica, en teclados o máquinas 
similares, todos los trabajos de composición o fotocomposición 
de posible ejecución en las mismas, debiendo tener los sufien- 
tes conocimientos de la mecánica y funcionamiento de las mis
mas, así como estar preparados en puntuaciones y gramati
calmente.

Corrector tipográfico: Es aquel que con dominio de la gra
mática y las normas tipográficas al uso se ocupa de leer y 
corregir ortográfica y tipográficamente las pruebas de impren
ta y, en su caso, los pliegos de máquina, con plena respon
sabilidad.

Atendedores: Son los operarios que, con la práctica necesaria, 
atienden, con el original a la vista, la lectura que realiza'el 
Corrector, comprobando las correcciones advertidas por éste.

Prir-beros tipográficos: Son los operarios que sirviéndose de 
máquinas apropiadas obtienen pruebas para la corrección. Ten
drán la categoría de Auxiliar de taller.

Malr iceros: Son los operarios que reproducen superficies ti
pográficas planas o curvas sobre material adecuado para su

empleo en la obtención de clisés de caucho, estereotipia o gal- 
vanos. Asimismo deben conocer la técnica de la obtención de 
los clisés definitivos sobre materias pláticas o de caucho y su 
preparación y rectificación para dejarlos en estado de utilizarlos 
en máquinas de impresión. Tendrán la categoría profesional de 
Oficial de primera y segunda.

Fundidores de estereotipia: Son los operarios que, a partir 
de las matrices facilitadas por los Matriceros, funden moldeé 
tipográficos planos o curvos, los montan, rectifican y los de
jan listos para su utilización en máquinas de impresión.

Galvanoplastas: Son los operarios que, a partir de las ma
trices facilitadas por un Matricero, realizan, por medio elec- 
trónipo, cascarillas metálicas, las cuales se rellenan con una 
fundición adecuada, se montan y se dejan listas para su uti
lización en máquinas de impresión. A veces se limita la labor 
a recubrir, mediante procedimiento electrolítico, blancos de es
tereotipia, fotograbados, etc., a fin de darles más resistencia. 
Tendrán la categoría profesional de Oficial de primera y se
gunda. Se considerarán igualmente incluidos los que efectúan 
las operaciones de cobreado y cromado en los talleres.de hueco
grabado.

Fotógrafos: Son los operarios que tienen como misión im
presiones fotográficas en las cámaras de reproducción, amplian
do o reduciendo el original según el tamaño exigido, «conociendo 
los diversos procedimientos de reproducción en negro o color, 
así como los distintos sistemas de corrección por máscara, em
pleo de trama de cristal y contacto y ouanto concierne a los 
trabajos de laboratorio precisos para la reproducción fotográ
fica.

Retocadores: Son los operarios que tienen como misión igua
lar y corregir originales a reproducir, así como, a partir de los 
negativos y positivos facilitados por los Fotógrafos, realizar los 
retoques y correcciones necesarios tanto de valor tonal como 
color, con el fin de obtener una buena reproducción original.

Insoladores de fotograbado: Son los operarios encargados de 
efectuar el peliculado de filmes para la insolación y que co
nocen todo el proceso de emulsión, insolación y revelado de 
las planchas utilizadas en fotograbado.

Fotograbadores de color: Son los operarios que realizan los 
oportunos retoques, correcciones, reservas , y mordidos sobre 
negativos o positivos de planchas para obtener correctas re
producciones de los originales tanto en sus valores como en 
su tono de color. Tendrán la categoría profesional de Oficial de 
primera.

Fotograbadores de directo: Son los operarios que, sobre una 
plancha en la que se ha insolado y revelado un negativo de 
directo, realizan las reservas y retoques necesarios para ob
tener un buen rendimiento de tonos al ser grabada por ácido. 
Tendrán la categoría profesional de Oficial de segunda.

Fotograbadores de linea: Son los operarios que, a partir 
de una plancha en la que se ha insolado un negativo de linea, 
realizan las operaciones de retoque y grabado con ácidos, a 
mano o en máquina, para obtener el clisé para la impresión. 
Tendrán la categoría profesional de Oficial de primera los de 
color, y de segunda, los de blanco y negro. .

Trazadores montadores: Son los operarios encargados de efec
tuar el montaje de filmes y textos, con o sin ajuste de color, 
sobre cristal, plástico o cualquier otro soporte, que utilizarán en 
la preparación de planchas «offset» o tipografía o sobre cilin
dros de huecograbado o en pantallas de serigrafía.

Carpinteros montadores de clisés: Son los operarios encar
gados del terminado y montaje de los clisés de directo y de 
línea, estando capacitados para efectuar el fresado, biselado y 
montaje a la altura patrón de los clisés. Tendrán la categoría 
profesional de Oficial de segunda y tercera.

Graneadores: Son los operarios encargados del borrado, pu
lido y graneado de planchas por medios apropiados. Se clasifi
can como Auxiliares de taller.

Pasadores de «offset»: Son los Oficiales que, a partir del 
montaje del texto, línea y reticulado, realizan las diferentes 
operaciones de emulsión o insolación, grabado y terminado de 
planchas, tanto de cinc o de aluminio como polimetálicas, sir
viéndose para la insolación de máquinas repetidoras o chasis 
neumáticos. Tendrán la categoría profesional de Oficiales da 
primen y de segunda.

Reportistas: Son los operarios que, conociendo a la perfec
ción la técnica biográfica, realizan planchas o piedras de im
presión por medio de calcos del dibujo original, sirviéndose del 
papel húmedo o similares. Tendrán la categoría profesional de 
Oficial de primera y segunda.

Huecograbadores: Son los operarios que realizan las opera
ciones necesarias para la sensibilización, insolación y grabado 
de cilindros para la impresión . en huecograbado.

Tiradores de pruebas tipográficas: Son los Oficiales que eje
cutan su función a partir de las planchas facilitadas por el 
Grabador, obteniendo pruebas en una prensa en negro o en 
color, de acuerdo con la gama marcada por el Jefe de la 
Sección o Retocador, debiendo conocer las técnicas de impresión 
tipográfica, así como todo lo referente a la mezcla de colo
res. Tendrán la categoría profesional de Oficial de primera los 
de color, y de segunda, los de blanco y negro.

Grabadores manuales o a buril: Son loe que graban en bajo 
relieve, alto relieve y burilado sobre toda clase de metales y 
materiales. Tendrán la categoría profesional de Oficial de pri
mera.

Pantografistas: Son los operarios capaces de interpretar pla
nos, ejecutar cualquier tipo de modelo o grabado en tres di-
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mensiones sobre toda clase de materiales usando un pantógrafo. 
Tendrán la categoría profesional de Oficial do primera y de 
segunda.

Grabadores químicos: Son los operarios preparados especial
mente para el grabado sobre metal u otros materiales mediante 
el uso de ácidos. Serán Oficiales de primera.

Trcqueladores: Son los operarios que tienen como misión 
cortar o reproducir piezas o grabados; deben conocer la téc
nica de preparación y montaje de utillajes, moldes, troqueles y 
contramoldes. Tendrán la categoría de Oficial de primera y de 
segunda.

Vulcanizadores: Son los operarios que preparan la pasta, 
reproducen contrámoldes y vulcanizan la goma en la fabrica
ción de sellos de goma.

Buj idores y Caladores: Son los operarios especialistas en el 
calado y arquetado de toda clase de emblemas, formas, tipos, 
letras y dibujos artísticos, aun miniaturas.

Preparadores de cilindros y Pulidores (huecograbado): Son 
los operarios que, sin conocimiento de la técnica de baños 

galvánicos, ejecutan las operaciones de cobreado y pulido de 
cilindros bajo la dirección del Oficial Huecograbador o Jefe de 
Sección. Se clasificarán como Auxiliares de taller.

Montadores flexográficos: Son los operarios que, al recibir 
las gomas o cauchos del Vulcanizador, rectifican los sellos, l°s. 
escuadran y ios pegan en la gama de cilindros de los que 
disponen y limitan la casación y ajuste de los trabajos que 
realizan. Tendrán la categoría de Oficial de primera y segunda.

Esmaltadores: Son los que aplican, manual o mecánicamen
te, el color de los espacios seleccionados .en el grabado químico 
o mecánico, debiendo conocer la preparación y mezcla de 
colores y barnices.

Minervistas: Son los operarios capacitados para conducir 
cualquier máquina del sistema llamado corrientemente miner
vas, en las que la platina y el tímpano son planos.

■ Maquinistas de pianocilíndricas: Son los operarios aptos para 
conducir cualquier tipo de máquinas de las llamadas planas, en 
las que la forma de impresión está en una platina y el papel 
es llevado por un cilindro impresor.

Marcadores: Son los operarios que introducen manualmente 
los papeles en las máquinas de imprimir. Son Oficiales de 
tercera.

Maquinistas de rotativa tipográfica a un color: Son los ope
rarios capacitados para el manejo de dicha máquina, en la 
que tanto el elemento impresor como el de la plancha son 
cilindricos. Eslae máquinas pueden ser alimentadas con pliegos 
sueltos o en bobina. Si están capacitados para imprimir todo 
tipo de trabajo a uno o más colores, conocen todas las téc
nicas tipográficas de impresión y todo lo referente a la mezcla 
de colores, serán Oficiales de primera.

Maquinistas de rotativa tipográfica, a dos o más colores: 
So;¿ los operarios que reúnen las condiciones señaladas al Ma
quinista de rotativa a un color, teniendo en cuenta que en la 
máquina existen dos o más cuerpos impresores. Se consideran 
incluidos en esta definición los operarios que trabajan en una 
máquina de cara y retiración. Tendrán la categoría de Oficial 
de primera.

Maquinistas dé rot°planas y rotobobinas: Son los operarios 
capacitados para el manejo de máquinas rotativas a uno o 
varios colares, que no disponen de un sistema de ajuste perfec
to y son utilizadas-para el timbrado del papel seda y papel de 
envoltorios. Tendrán la categoría de Oficial de primera quienes 
estén capacitados para imprimir todo tipo de trabajos a uno 
o más colores, conozcan todas las técnicas tipográficas de im
presión y todo lo referente a la mezcla de colores.

Maquinistas de -offset» a un solo color: Son los operarios que 
poseen los Conocimientos necesarios para -conducir una máqui
na de esta denominación. Tendrán la categoría de Oficial de 
primera quienes estén capacitados para imprimir todo tipo de 
trabajos a uno o más colores, conozcan todas las técnicas de 
impresión y todo lo referente a la mezcla de colores.

Maquinistas de -offset» a dos colores: Son los Oficiales que 
conducen máquinas «offset» de dos o más colores, conociendo 
la técnica de la impresión, así como la de la mezcla de co

lores, pudiendo ser alimentadas con pliegos sueltos o bobinas. 
Tendrán la categoría de Oficial de primera.

Maquinistas de calcografía rotativa a un color: Son los opera
rios que poseen los conocimientos necesarios para conducir 
una máquina de esta denominación. Los Oficiales de primera 
estarán capacitados para imprimir en negro o color, conocerán 
profundamente la técnica de la impresión calcográfica y la 
mezcla de tintas.

Maquinistas de calcografía rotativa a dos o más colores: 
Son los operarios capacitados' para la impresión de esta clase 
de máquinas en dos o más colores, conociendo la técnica de la 
impresión, así como la mezcla de colores.

Maquinistas de huecograbado a un color; Son los Oficiales 
capacitados para la impresión de toda clase de trabajos en 
negro o color en qste tipo de máquinas, ya sean alimentadas 
con marcador automático, pliegos sueltos o bobinas. Quienes 
conozcan perfectamente toda la técnica de impresión, asi como 
la mezcla de colores, serán Oficiales de primera.

Maquinistas de huecograbado a dos o más colores: Son los 
operarios que conducen una máquina de huecograbado a dos o 
más colores, ya sea alimentada con marcador automático, plie
gos sueltos o bobinas. Serán Oficiales de primera los que co
nozcan perfectamente toda la técnica de impresión, así como la 
mezcla de colores.

Maquinistas de relieve: Son los Oficiales capacitados para la 
impresión en máquinas de relieve de toda clase de trabajos en 
negro o en color, debiendo conocer la técnica de la impresión 
en relieve, así como la mezcla de tintas. Tendrán la categoría 
profesional de Oficial de primera los que estén capacitados 
para realizar perfectamente todas las tareas reseñadas. .

Maquinistas de flexografía a un color: Son los Oficiales que. 
con perfecto conocimiento de la técnica especial de máquinas 
fiexográficas, son capaces de ponerlas en orden de marcha 
y desarrollar con plena responsabilidad, los más variados tra
bajos que en las mismas pueden efectuarse.

Maquinistas de flexografía a dos o más colores: Son los Ofi
ciase que, con perfecto conocimiento de la técnica especial de 
estas máouinas, son capaces de ponerlas en orden de marcha 
y desarrollar, con plena responsabilidad, los más variados 
trabajos que en las mismas pueden efectuarse, así como lo re
lacionado con las mezclas de colores.

Maquinistas de máquinas para imprimir formularios en pa
pel continuo: Son los Oficiales que, con perfecto conocimiento 
.de la técnica correspondiente, trabajen en máquinas dedicadas 
principalmente a impresos para equipos de mecanización ad
ministrativa. Pueden trabajar con una o-más bobinas de pa
pel, en blanco o de color, para intercalar, así como a una o 
varias tintas. Son capaces de ponerlas en orden de marcha y 
desarrollar, con plena responsabilidad, los más variados tra
bajos que en las mismas pueden efectuarse en los diferentes sis
temas de impresión.

Confeccionador de pantallas (serigrafia): Son los Oficiales 
que, a partir del montaje de textos y grabados de línea y 
reticulado, realizan las diferentes operaciones de emulsionado, 
insolación y revelado de pantallas destinadas a la impresión 
serigráfica.

Impresor de serigrafia: Es el Oficial capacitado para con
ducir cualquier máquina de impresión serigráfica, bien sea 
automática, semiautomática o manual. Se considera que sola
mente podrá conducir una máquina automática el operario que 
ten- . categoría de Oficial de primera o de segunda.

Encuadernadores de lujo: Son los operarios que encuader
nan libros llamados de lujo. Deberán conocer el dorado en 
todas sus manifiestaciones a mano, chiflar y jaspear pieles, 
incluido el entallado o cubierto. Serán Oficiales de primera.

Doradores a mano o prensa: Son aquellos operarios que 
dentro de la encuadernación de lujo se dedican al dorado a 
mano, o a prensa.

Doradores de cortes: Son aquellos operarios oue, dentro de 
la encuadernación de lujo, se dedican al dorado de cortes de 
libros. -

Oficiales de mostrador: Son los operarios que realizan el 
cor,junio de operaciones de encuadernación con elementos me
cánicos auxiliares, realizando cualquier labor que se les en
comiende dentro de las características del oficio, incluyendo el 
manejo de máquinas auxiliares.

Maquinistas de máquinas principales de encuadernación: Son 
ios operarios que, con conocimiento de encuadernación, cono
cen el manejo, puesta a punto y conducción de las máquinas que 
automatizan las labores propias de la especialidad.

Gu¡Botineros: Son los operarios capacitados para manejar 
cualquier tipo de guillotina de un corte o de varios.

Oficios complementarios.
Manipuladores de encuadernación: Son los que, dentro del 

ciclo de trabajo de los talleres de encuadernación, realizan 
operaciones típicas del oficio, manejando en algunos casos má
quinas auxiliares.

Conductorés de máquinas cosedoras con hilo vegetal.-.Son los 
que conocen el manejo y funcionamiento de las máquinas de 
coser con hilo vegetal, atendiendo los trabajos propios de las 
mismas.

Conductores de máquinas flexográficas: Son los que efectúan 
las labores de alimentar, retirar, manejar el papel y vigilar la 
marcha de la impresión, actuando bajo las órdenes del Oficial 
encargado de la producción de la máquina.

C) DEFINICIONES DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL SECTOR DE 
MANIPULADOS DE PAPEL

A. Manipulados de papel.
Maquinistas de rayadoras a un color: Son los operarios que, 

con conocimiento de la técnica especial de las máquinas ra
yadoras, son capaces de ponerlas en marcha y desarrollar los 
más variados trabajos que en ellas pueden efectuarse a un solo 
color.

Maquinistas de máquinas rayadoras a dos o más colores: 
Son los operarios que, con conocimientos de la técnica especial 
de estas máquinas, son capaces de ponerlas en marcha y de
sarrollar los más variados trabajos que en las mismas pueden 
efectuarse.

Maquinistas de máquinas rayadoras rotativas de una o dos 
bobinas: Son los operarios que, en las rayadoras rotativas de una 
o más bobinas y los cuerpos a rayar, contar, alzar, interca
lar base y tapa, perforar, doblar y embuchar cuadernos, cu
chilla cortadora transversal, sacadora-apiladora (todo a uno o 
más colores), con conocimiento de la técnica especial de estas 
máquinas, son capaces de ponerlas en marcha y desarrollo sin 
las órdenes de Oficial alguno. Tendrán la categoría de Oficial de 
primera y de segunda.

Serán Oficiales de primera los capacitados para ejecutar toda 
clase de trabajos de su especialidad, y Oficiales de segunda, los



que ejercen el mismo cometido, pero siempre con la supervi
sión del Oficial de primera. Jefe de Sección o Jefe de Taller.

Manejo de las siguientes máquinas:
Máquinas de confeccionar libretas o bloques, con impresión 

o rayado: Oficial de primera. Libretas o bloques, sin impresión 
o rayado partiendo de bobina: Oficial de segunda.

Rayadoras con bobina. De plumas, modelaje y serie. Oficial 
de primera. De discos, con saltos, dos o cuatro tintas, dos caras: 
Oficial de primera.

Confeccionar sobres y sobres-bolsas, con más de un cuerpo 
engomado, dispositivos de impresión y otros: Oficial de primera.

Confeccionar sobres y sobre-bolsas, con más de un cuerpo 
engomado, perp sin impresión.- Oficial de segunda.

Confeccionar sobre y sobres-bolsas, con un cuerpo engo
mado: Oficial de tercera.

Pintadoras de la capa calcográfica, cubrir el dorso e im
presión flexográfica: Oficial de primera.

Pintadoras de la capa calcográfica, cubrir el dorso e im
presión flexográfica Oficial de segunda.

Pintadoras de la capa calcográfica a una o dos caras: Oficial 
de tercera.

Continuas selfactinas y cilindricas para fabricar tubos de 
papel para hilaturas: Oficiales de primera y segunda.

Confeccionar complejos. Serán Oficiales de primera y de 
segunda.

Sulfurizar: Serán Oficiales de nrimera, segunda y tercera.
Confeccionar etiquetas con impresión: Oficiales de primera.
Confeccionar etiquetas sin impresión: Oficiales de segunda.
Máquinas, continuas o no, de confeccionar tubos para hila

turas en su especialidad de selfactinas y cilindricas: Oficiales 
de primera, segunda y tercera.

Máquinas raspadoras de tubos para hilaturas: Oficiales de 
primera, segunda y tercera.

Máquinas encoladoras de tubos para hilaturas: Oficiales de 
primera, segunda y tercera.

Máquinas calibradoras de tubos para hilaturas: Oficiales de 
primera, segunda y tercera.

Máquinas de acabados de tubos para hilaturas: Oficiales de 
primera, segunda y tercera.

Máquinas de confeccionar papel calado: Oficiales de pri
mera, segunda y tercera.

Ayudante de los Conductores: Oficiales de tercera.
Los operarios de las mismas han de ser capaces de ponerlas 

en orden de marcha y desarrollo, con plena responsabilidad 
de los trabajos que puedan efectuarse en ellas.

Realizarán su puesta a punto y los cambios necesarios, cui
dando además de su entretenimiento y conservación. Deberán 
asimismo atender a la alimentación, retirada y manejo del 
artículo cuando no se hallen suficientemente saturados de tra
bajo.

Oficios de máquinas auxiliares.—Comprenden estos oficios los 
trabajos efectuados en máquinas que realicen operaciones par
ciales dentro del proceso del manipulado de papel, tales como:

Máquinas en engomar o forrar formatos para sobres y so
brebolsas. Serán Oficiales de primera.

Máquinas de imprimir con anilina formatos de sobres o pre
cintos engomados a varios colores. Serán Oficiales de primera.

Máquinas de imprimir con anilina formatos de sobres o pre
cintos engomados a un solo color. Serán Oficiales de segunda.

Máquinas de confeccionar ventanillas para sobres con o sin 
impresión. Serán Oficiales de primera.

Troqueladoras de papel enlutado, correo aéreo o impresión de 
gran ajuste para sobres y sobres-bolsas y otros manipulados. 
Serán Oficiales de primera.

Troqueladoras de papel con impresión sencilla, o sin ella, 
para sobres, sobre-bolsas y otros manipulados. Serán Oficiales 
de segunda.

Bobinadoras con dispositivo de corte para papeles finos y es
peciales. Serán Oficiales de primera.

Bobinadoras con dispositivo de corte para papeles ordinarios. 
Serán Oficiales de segunda.

Cortadoras de papel impreso o dispositivos de impresión (in
cluso las de cortado al sesgo sin impresión). Serán Oficiales de 
primera.

Cortadoras para papeles sin impresión. Serán Oficiales de 
segunda.

Cizallas circulares con o sin dispositivo no hendido y ra
yado. Serán Oficiales de primera.

Parafinadoras - engomadoras - barnizadoras - glasofanado- 
ras. Serán Oficiales de primera.

Pintadoras de papel con anilina. Serán Oficiales de segunda.
Plegadoras engomadoras. Serán Oficiales de segunda.
Cizallas rectas - rebobinadoras - gofradoras - encartona

doras. Serán Oficiales de segunda.
Molinos para molturación de tintas. Serán Oficiales de se

gunda.
Máquinas gofradoras. Serán Oficiales de primera, segunda 

o tercera.
Otras máquinas similares. Serán Oficiales de primera, se

gunda o tercera.
Los operarios de las mismas han de ser capaces de ponerlas 

en orden de marcha y desarrollar con plena responsabilidad 
los más variados trabajps que puedan efectuarse.

Realizarán su puesta a punto y los cambios necesarios, 
cuidando además de su entretenimiento y conservación.

Deberán atender a la alimentación, retirada y manejo del 
artículo.

Auxiliares de taller.—Son los operarios que realizan las la
bores siguientes:

Prensar manipulados de papel y desperdicios.
Preparar encolantes.
Embalar.
"Rotular y pesar cajas embaladas. Precintar y armar cajas.
Enfardar a máquina. Enfardar a mano.
Transportar y clasificar género.
Ayudantes de bobinadoras - parafinadoras - engomadoras - 

barnizadoras:
— Barnizar.
— Precintar y armar cajas de embalaje.
— Prensar desperdicios de papel.
— Enfardar a mano.
— Hender cartulina o cartónr y otros.

Oficios complementarios.
Oficios de máquinas.—Abarcan estos oficios el conjunto de 

máquinas para las operaciones siguientes:
Máquinas de numerar con cajetín o cadena. Serán Oficiales 

de primera.
Máquinas de abrir indices o imprimir abecedarios. Serán Ofi

ciales de primera.
Máquinas de confeccionar sobre y Sobres-bolsa a pedal. 

Serán Oficiales de primera.
Máquinas de engomar formatos de sobres, sobres-bolsa y 

otros manipulados con extendido manual. Serán Oficiales de pri
mera.

Máquinas de coser con alambre cuadernos escolares. Serán 
Oficiales de segunda.

Máquinas de colocar arandelas a etiquetas de envío. Serán 
Oficiales de segunda.

Máquinas de troquelar hojas cambiables y carpetas. Serán 
Oficiales de segunda.

Máquinas de perforar papel. Serán Oficiales de tercera.
Máquinas confeccionadoras de espiral, introductoras de espi

ral. Serán Oficiales de tercera.
Máquinas de confeccionar cápsulas, virutas, rizos y man

driles. Serán Oficiales de tercera.
Máquinas fresadoras de papel. Serán Oficiales de tercera.
Ayudantes de máquinas.—Las operarías que realicen las fun

ciones especificas de este grupo en:
Máquinas de confeccionar sobre y sobres-bolsa con más de 

un cuerpo engomado, dispositivos de impresión y otros. Serán 
Oficiales de primera.

Máquinas de confeccionar sobre y sobres-bolsas con más 
de un cuerpo engomado, pero sin impresión. Serán Oficiales de 
segunda.

Máquinas de imprimir con anilina formatos de sobres o pre
cintos engomados a varios colores. Serán Oficiales de segunda.

Máquinas de confeccionar libretas o bloques con impresión 
o rayado. Serán Oficiales de tercera.

Máquinas de confeccionar sobres y sobres-bolsas con un cuer
po engomado. Serán Oficiales de tercera.

Máquinas engomadoras o forradoras en formatos para sobres, 
sobres-bolsas y otros manipulados. Serán Oficiales de tercera.

Máquinas de confeccionar ventanillas de sobres. Serán Ofi
ciales de tercera.

Máquinas de imprimir con anilina formatos de sobres o pre
cintos e engomados a un color. Serán Oficiales de tercera.

Cuidarán de la alimentación, retirada, contado, manejo, 
fajado y envasado de los artículos acabados.

Auxiliares de máquinas.—Son operarios que realizan las fun
ciones específicas de este grupo en:

Máquinas de encartonar.
Máquinas de redondear esquinas.
Máquinas de confeccionar espirales.
Máquinas de recoger o igualar hojas a las salidas de las 

máquinas: Cortadoras longitudinales o transversales, plegadoras, 
engomadoras y rayadoras. Y en máquinas de cortar ángulos, 
hender y colocar ojetes.

Oficios manuales.—Son las operarlas que dentro de los ofi
cios de manipulados de papel realizan operaciones típicas del 
mismo, manejando en algunos casos máquinas auxiliares.

Revisar y contar papel calcográfico.
Cortar papel, intercalar cartón, revisar artículos manipula

dos, empaquetar libros, revisar papel rayado, arreglar artículos, 
confeccionar sobres y sobres-bolsa.

Empaquetar manipulados en general, llenar carterillas, en- 
cafionar cuadernos escolares, pegar lomos a bloques, pegar fue
lles y solapas a carpetas y sobres-bolsa, armar y forrar fiche
ros, cajas de archivo y similares, introducir alambre espiral a 
bloques.

B. Fabricantes de bolsas.
Definiciones de los puestos de trabajo en grupos de profe

sionales o de oficio:
Oficios de máquinas principales,—Abarcan estos oficios el 

conjunto de operaciones que requieran el empleo de máquinas 
que exigen para su manejo una técnica especializada, tales 
como:

Máquinas automáticas de confeccionar bolsas de fondo cua
drado con fuelle (SA) con dispositivos adicionales de forrado, 
ventana o impresión a varios colores. Serán Oficiales de 
primera, segunda o tercera.



Máquinas automáticas de confeccionar bolsas planas con o 
sin fuelle, a una o dos costuras, con dispotivos de ventana de 
colocación de asas o impresión a varios colores. Serán Oficiales 
de primera, segunda y tercera.

Máquinas automáticas de confeccionar bolsas cilindricas de 
fondo cruzado con dispositivos adicionales de forrado, ventana 
o impresión a varios colores. Serán Oficiales de primera y se
gunda.

Máquinas automáticas de confeccionar bolsas de polietileno 
plástico, films o cualquier materia termosoldable, con disposi
tivo adicional de impresión a uno o varios colores, de confec
ción de fuelles. Serán Oficiales de primera, segunda y tercera

Los operarios de las mismas han de ser capaces de ponerlas 
en orden de marcha y desarrollar con plena responsabilidad 
los más variados trabajos que en las mismas puedan efectuarse.

Realizarán su puesta a punto y los cambios necesarios, cui
dando además de su entretenimiento y conservación.

Deberán atender asimismo a la alimentación, retirada y ma
nejo del artículo cuando no se hallen suficientemente saturados 
de trabajo.

Oficios complementarios.
Oficios de máquinas.—Abarcan estos oficios el conjunto de 

operaciones que requieren el empleo de las máquinas siguientes:
Máquinas de colocar ventanas.
Máquinas de colocar asas a bolsas previamente fabricadas.
Máquinas plegadoras-engomadoras de papel previamente im

preso y troquelado (bolsas farmacia y otros usosl.
Máquinas automáticas o semiautomáticas para confección de 

bolsas de polietileno, plástico o materiales termosoldables, con 
o sin impresión.

Máquinas a pedal y a mano para confección de bolsas de 
polietileno, plástico o materiales termosoldables.

Conductoras de toda clase de máquinas de bolsas.
Pegadoras de sellos.
Estas operarías deberán realizar las funciones de:
Atender a la puesta en marcha, vigilancia, cambio de for

mas, alimentación, retirado, contado, manejo, empaquetado o in
troducción de las bolsas en su envase correspondiente. Cambio 
de tamaño cuando esta operación no requiera sustitución de 
ninguna pieza de la máquina.

^Trabajos manuales.—Abarcan estas tareas el conjunto de 
operaciones manuales del proceso de confección de bolsas tales 
como: Confección de bolsas a mano. Arreglado y repasado de 
bolsas. Colocación manual de cordones, asas, fondos, ojetes, et
cétera, para bolsas. Cortar, limpiar, empaquetar, forrar, etc.

C. Fabricantes de sacos de papel.
Definiciones de los puestos de trabajo del grupo de profesio

nales o de oficio:
Oficios de máquinas.—Abarcan estos oficios el conjunto de 

operaciones que requieren el empleo de máquinas que exijan 
para su manejo una técnica especializada, tales como:

Máquinas de confeccionar tubos. Serán Oficiales de primera 
y segunda.

Máquinas de formar fondos. Serán Oficiales de primera y 
segunda.

Los operarios de las mismas han de ser capaces de ponerlas 
en orden de marcha y desarrollar con plena responsabilidad 
los más variados trabajos que en las mismas puedan efec
tuarse.

Realizarán su puesta a punto y los cambios necesarios, cui
dando además de su entretenimiento y conservación.

Deberán asimismo atender a la alimentación, retirada y 
manejo del artículo cuando no se hallen suficientemente satu
rados de trabajo.

Conductores de máquinas de confeccionar tubos.—Son los Ofi
ciales que conducen una o más máquinas con un número deter
minado de bobinas, confeccionando el tubo de papel impreso 
a una o varias tintas, siendo este tubo encolado transversal y 
longitudinalmente.

Conductores de máquinas de formar fondos.—Son los Oficiales 
capacitados para conducir una o más máquinas que, previa 
alimentación de los tubos fabricados, realizan la labor de for
mar los fondos, pegarlos y dejar los sacos terminados.

D) DEFINICIONES DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL SECTOR DE 
MANIPULADOS DE CARTON

Maquinistas de cizalla a mano.—Son los operarios capacita
dos para efectuar el reglaje, medida, puesta a punto y conduc
ción de esta clase de máquinas.

Maquinistas de cizalla circular.—Son los operarlos capaci
tados para efectuar el reglaje, medida, rayado y la puesta a 
punto y conducción de estas máquinas.

Preparadores de troqueles.—Son los operarios capacitados 
que, aplicando con exactitud las indicaciones de cualquier plano 
o croquis, preparan troqueles confeccionados con flejes de 
acero sobre una base de madera u otro sistema de forma que 
puedan utilizarse para el troquelado de toda clase de cartones 
y materiales afines.

Maquinista de minerva troqueladora y cilindrica.—Es el ope
rario capacitado para poner en pleno funcionamiento estas má
quinas, sabiendo realizar el arreglo de los troqueles sobre el 
tímpano de la misma y conducción de estas máquinas.

Maquinista de troqueladora autoplatina.—Es el operario ca
pacitado para la conducción y puesta a punto de estas máqui
nas, teniendo pleno conocimiento de su funcionamiento y de las

diferentes técnicas y sistemas de trabajo necesarios en el ma
nejo de las mismas para obtener el perfecto rendimiento de 
los matriales que transforman.

Maquinista de troqueladora impresora.—Es el operario capa
citado para la conducción y reglaje de esta clase de máqui
nas con pleno conocimiento en el manejo de las mismas.

Constructor de moldes.—Es el operario que, con un pleno 
conocimiento de la técnica del relieve, se dedica a la cons
trucción de los moldes encomendados, debiendo saber reali
zarlos a la perfección, así como restaurarlos debidamente en 
caso de averías. Tendrá la categoría de Oficial de primera.

Maquinistas de relieve.—Son los operarios capacitados para 
la puesta a punto de estas máquinas y conducción de las mis
mas por medio del calor, debiendo saber efectuar el ajuste de 
los moldes y de los relieves.

Maquinistas de plegadora engomadora.—Son los operarios ca
pacitados para la puesta a puntó y conducción de esta clase de 
máquinas.

Maquinista de slotter.—Es el operario capacitado para efec
tuar el reglaje, puesta a punto de estas máquinas y su con
ducción.

Maquinista de slotter con una impresora.—Es el operario que, 
con conocimiento de la impresión f Iexográfica,. está capacitado 
para la conducción, reglaje y puesta a punto de estas máquinas. 
Podrá ser Oficial de primera o segunda.

Maquinista de slotter con dos o más impresoras.—Es el 
operario que, con conocimiento de la impresión fiexográfica, 
está capacitado para la conducción, reglaje y puesta a punto 
de estas máquinas. Tendrá categoría profesional de Oficial de 
primera.

Maquinista de máquina de estuches.—Es el operario capaci
tado para la conducción y puesta a punto de esta clase de 
máquinas.

Maquinista de máquina de ondular.—Es el oficial capacitadlo 
para la conducción y puesta a punto de esta clase de máquinas 
con pleno conocimiento y responsabilidad en medidas y rayados.

Maquinista de circular.—Es el Oficial capacitado para efec
tuar el reglaje, púesta a punto y conducción de esta clase de 
máquinas.

Fogonero.—Es el auxiliar capacitado en el manejo de las 
calderas, bien sean a carbón o fuel-oil, cuidando del manteni
miento de la presión y que también se ocupa de trabajos auxi
liares.

Enfardador.—Es el auxiliar encargado de hacer fardos de 
cajas de cartón con o sin empleo de máquinas apropiadas.

Máquinas auxiliares.
Máquinas gofradoras de cartón.
Máquinas de tubos en discontinuo.
Máquinas de uñeros.
Máquina hendedora circular.
Máquina hendedora a presión.
Máquina cortadora de cantos.
Máquinas de fundas.
Máquinas universales.
Máquinas universales (forrado lados cajas).
Máquinas prensa troquelar a cuchilla.
Máquinas prensa embutidos a fricción.
Máquinas forradoras de cartón.
Máquinas forradoras de cajas.
Máquinas de poner aparatos de palanca o anillas en archi

vadores.
Máquinas de tubos manuales,
Máquinas divisiones.
Cosedora automática.
Cosedora semiautomática.
Cosedora de alambre, papel o flej«.
Recubridora de cortinas.
Recubridora de rodillos.
Recubridora de pulverización.
Golilladoras.
Ensambladores de rejillas.
Atadoras.
Máquinas de dorado a purpurina.
Máquinas de empolvar o empolvado a mano.
Conductores de máquinas auxiliares.—Son los Auxiliares de 

taller que, sin un conocimiento profundo del oficio propio de la 
industria, conducen algunas de las máquinas enunciadas ante
riormente, efectuando reglajes y ajustes de medidas de poca 
importancia, dependiendo en su cometido de las ordenes del 
Jefe de equipo o Jefe de taller.

Alimentadores y Evacuadores de máquinas.—Son los opera
rios que se encargan de alimentar y evacuar los materiales 
necesarios de las respectivas máquinas. Tendrán la categoría, 
profesional de Auxiliares de táller o Peones.

Oficios complementarios.
Forradora de cajas a mano.—Es aquella Oficiala que está 

capacitada para el montado y forrado de todo tipo de cajas, 
estuches y manipulados de cartón y afines.

Forradora de cajas a máquina.—Es el personal apto para la 
conducción de esta clase de máquinas para el forrado total o 
parcial de cajas de■ cartón, dependiendo en su cometido de las 
órdenes del Jefe de equipo o Jefe de taller.

Ayudantes de máquinas de estuches.—Es el personal que 
efectúa las labores de alimentar, retirar, manejar el cartón y 
vigilar la marcha de la máquina de fabricar estuches a las 
órdenes del Oficial encargado de la producción de la máquina.



Maquinista de engómadora.—Es el personal capacitado para 
la conducción de esta clase de máquinas de engomar papel y 
cartulina, pudiendo tener la categoría profesional de Auxiliar 
de taller.

Cosedora de alambre, papel o fleje.—Será la operaría que rea
liza las operaciones del cosido de cajas en máquinas apropia
das para tal menester.

Alimentadora de máquinas.—Es la auxiliar de los Oficiales 
de máquinas encargada de alimentar éstas.

Evacuadora de máquinas.—Es la auxiliar de los oficiales 
de máquinas encargada de evacuarlas.

E) DEFINICIONES DE PUESTOS DE TRABAJO ESPECIFICOS 
DEL SECTOR EDITORIAL

1. Preparador de originales: Es el que dispone los originales 
de manera que puedan ser adaptados a la maqueta prevista, 
señalando, además, tipos de letra, anchos de linea, ilustración 
•y demás características tipográficas. Deberá profundizar en el 
original para seleccionar los textos indicativos, incluso titula
res si hace falta, unificar epígrafes, realizar maquetas, etcé
tera. Durante la elaboración de la obra, supervisará los tra
bajos de imprenta, de forma que sigan la pauta marcada por la 
maqueta, o sentando el criterio más ajustado, en los casos en 
que el texto, las ilustraciones o las dificultades surgidas aconse
jen separarse de las previsiones iniciales.

2. Diagramador editorial: Es el que, dotado de buena pre
paración cultural y artística, dominando las diversas técnicas 
de dibu5 o y con conocimientos prácticos y amplios de los dife
rentes medios empleadós en la edición de libros, de las técni
cas de composición, fotomecánica y encuadernación y de los 
diferentes sistemas de reproducción utilizados en Artes Gráficas, 
es capaz de concebir y realizar, en su totalidad,- proyectos ori
ginales para la conversión de un original en un libror fascículo 
o revista.

3. Cartógrafo: Es el técnico especializado capaz de'conce
bir y realizar,, en su totalidad, proyectos y dibujos originales 
de mapas, planos, gráficos y diagramas en todas sus fases: 
Información, proyecto, grabado y trabajos con filmes.

4. Ilustrador: Es el que, con formación artística suficiente 
para la elección del material de ilustración, conociendo bien las 
fuentes de procedencia del mismo (agencias, bibliotecas, archi
vos y museos) y con plena responsabilidad en su conservación, 
catalogación, registro de entradas o salidas, determina, en con
tacto o no con el autor del texto, una vez leído el original, las 
fotografías, grabados, dibujos, etc., que deben ilustrar la obra.

5. Dibujante reproductor: Es el dibujante, con conocimiento 
de los procedimientos de reproducción de las artes gráficas, 
que es apaz de ejecutar perfectamente hasta su acabado total, 
dentro de cualquier técnica artística, croquis o dibujos origi
nales para su reproducción en los talleres gráficos.

6. Bibliotecario: Es el técnico que, en posesión del título pro
fesional correspondiente o aun sin título, pero dotado de una 
amplia dotación cultural, cuida de la catalogación y ordenación 
de archivos y bibliotecas, se mantiene informado de las nove
dades bibliográficas precisas y recomienda, en su caso, y ges
tiona la adquisición de libros y revistas apropiados para el buen 
desenvolvimiento de las tareas editoriales.

7. Redactor: Es el que, con título académico o sin él, redac
ta, bajo la supervisión de la Empresa a la que se encuentra 
vinculado expresamente, en virtud de contrato de trabajo, ar
tículos para enciclopedias, diccionarios enciclopédicos, léxicos o 
cualquier otro escrito de su especialidad. Se le equiparará el 
Fotógrafo que haga reportajes gráficos.

8. Técnico Editorial: Es aquel que, sin poseer titulo facul
tativo oficial, pero con una competencia profesional reconocida, 
realiza trabajos de carácter técnico-editorial y se encuentra vin
culado laboralmente a la Empresa.

9. Auxiliar Técnico Editorial: Es la persona que, bajo la 
dependencia de cualquiera de las categorías de Técnicos Edito
riales y con los conocimientos o práctica necesarios, realiza 
tareas auxiliares y béísicas de tipo técnico.

6.1.3. A) Calificaciones comunes a todas las especialidades 
que abarca el Convenio.

Técnicos.

Titulado de Grado Superior ... ... -...- .............. — — -
Titulado de Grado Medio .........................
Técnicos de Organización:

Jefe de Organización ... ... ..: .............  ........  ........ — ...

3,90
3,00

9. Rn
Técnico de Organización primera................. ...
Técnico de Organización segunda.................................
Auxiliar de Organización ..............................  ...- ...

Jefe de Equipo de escaparatistas técnicos ... ........ ... ...
Dibujante Proyectista ..; ........................................... ............
Dibujante Reproductor ........................ ... ........ — ...
Dibujante (1) ........... ................... .................................... — —

2Í40
2,00
1,90
3,00
2,80
2,40
1,80
2,60
2,60

Grabador artístico....................... ... ..........................................
Encuadernador artístico ....... . ..; ................................ 3.3 ...
Traductor ........................................................................ 2,60

2,60Corrector de estilo .................. . ... .................... ... ... ........
Técnicos en Informática:

1. Jefe de Técnicos en Informática (2) ... ... tu ttt tu
2. Analista......................................................... ..7 ... ... 773 3,10
3. Programador ................................................ 3.7 ... 7.7 ...
4. Operador:

2,80

De primera ............ . ... ...................  r.; 3,7 777 73; 7,; ... 2,40
‘ De segunda ................... ...- ... .............  ..7 ... -..7 ........ 1,90

L) Jefe de Talleres (1) ........................................... 7.7 .77 777 2,60
M) Jefe de Sección de Talleres (1) ........  ... ... 777 777 ... 2,40
Ni Ayudante de Técnico no titulado de primera. ... 777 777 2,10

Ayudante de Técnico no titulado de segunda ... 7.7 ... 1,90
Ayudante de Técnico no titulado de tercera ........ 7.7 1.47

Administrativos.
Jefe de primera ........... ............. 7.7 777 7.-7 ..7 ... 7.7 777 777 777 3,10

2,60Jefe de segunda........................................... .- ... ........ 7.. 777 773

Oficial de primera............................. ... ............. .. 7.7 777 7.. 2,40

Auxiliar ...................................  ....................... 7 777 ..7 ... 777 ... 1,47
Auxiliar de dieciocho y diecinueve años 7.7 ............ 777 777 1,22

Perforista-Verificador .............. .................... 77; ...........  3.3 ... 1,80
Perforista .......................................... ........ ......... -.37 ... r.7 7.7 1.47
Auxiliar de mecanización ..4 .............  ..7 ... ... 7.7 ...........3.3 1.47

1.47
Personal Comercial.

Viajante ............................  ... ........ 733 ... 733 333 333 ... 7.3 2,10

Corredor de plaza .................... ........  ;.. ... .................... .73

Subalternos.
1,90

Cobrador................................. . .................. . 773 337 333 737 ... 1,47
Jefe de Almacén 0 Expedición ......................... ..7 .77 333 ... 2,00
Almacenero :............................................................ . ...- 777 33; ... 1,70
Ayudante de Almacenero ............................. . 7.7 ... .............. 1,47
Mozo de almacén ............................................................. . 733 377 1,28
Conserje ...................-......................................................... ; ... ... 1,28
Pesador o Basculero y Embalador .............................. .7 ... 1,28
Ordenanza ................................................................  ... ,.. ..7 ... 1,22
Portero ...................................................................... 377 3.7 ........ 1,22
Guarda y Sereno .................................. . .............................. ... ,,1.22
Personal de limpieza ..................................................... . ........ 1.16

Operarios.
Jefe de Equipo: Su puntuación de calificación será superior en 

un 20 por 100 a la del obrero más calificado de su equipo, 
calculándose dicho 20 por 100 sobre la cantidad en que ex
ceda de la unidad la calificación asignada al citado obrero.

(1) Puestos de trabajo que han pasado del grupo Operarios al de 
Técnicos (articulo 7.4).

(2) Puesto de trabajo a calificar por la Comisión prevista en el 
articulo 15.2.

Oficial 
de primera

Oficial 
de segunda

Oficial 
de tercera

Auxiliar Peón

Peones ................................................ ........................................... 1,16
Auxiliar de taller ........................................................................ _ _ __ 1,28
Auxiliar de taller en impresión de huecograbado ............. _ _ _ 1,34
Trabajos complementarios ........................................................ 1,34 1,28 1,22 1.18
Conductor de máquinas elevadoras transportadoras ........ — 1,55 1,34 —

Oficios auxiliares:

— Montadores-Instaladores ................................................... 2,10 1,80 _
— Mantenimiento ....................................................................

Formación laboral

Primer grado ............................................................ ... 0,65
Segundo grado ................................................................... 0,90

1,70 1,55

-



B) CALIFICACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL SECTOR DE ARTES GRAFICAS

Oficial primera Oficial segunda Oficial tercera Auxiliares

COMPOSICION

Mecánica:

Teclista Monotipista (treinta y seis horas semanales) ......... 1,80 1,63

-

Fundidor de monotipia y de tipos sueltos ..........................  ......... 1,70 1,55 — —
Linotipista (treinta y seis horas semanales) ................................. 1,60 — — _:
Teclistas Monotipistas (jornada normal) ....................................... 2,20 1,90 — __
Linotipista (jomada normal) ......... ... ................'........................... 2,30 — — —

Manual:

Cajista............................................................................ ................................ 1.80 1,03
Platinero „................................  ,.............................................'.................... — 1,55 — —

Fotocomposición.

Compaginador de fotocomposición ................................... ............... 1,70 1,55 1,34
Maquinista de fotocomposición ........................................................... 1,70 1,55 — —

Corrección:

Corrector ... ... .............................................................................................. 1.90
Atendedor........................................................................................................ — 1,55 1,34 —
Pruebero tipográfico ............... ... ............................ .......................... —

REPRODUCCION

1,28

Estereotipia y galvanoplastia:

Matricero ......... .......................................................................................  • •• 1,70 1,55
Fundidor de estereotipia ... ... >.........................  ................................ 1,55 1,40 1,28 —
Galvanoplasta ... ......................................................................................... 1,70 ‘ 1,55 ■— —

Fotomecánica:

Fotógrafo ............... ......... ..................... '..........  ••• ................................. 2,10 1,80 1,55
Ayudante de Fotógrafo ............................................. . .................. ........ — — — 1,28

1,80 1,55 —
Insolador de fotograbado .......................................................  i- ......... — 1,55 1,34 —
Fotograbador de color ... ...................................... .................... .............. 2,10 — — —
Fotograbador de directo ........................................................................... — 1,70 — —
Fotograbador de línea ... ......................................................................... 1,80 1,63 — —
Trazador-montador ......... *......................................................................... 1,70 1,55 1,34 —
Carpintero montador de clichés .......................................................... ‘ — 1,47 1,34 —
Graneador...................................................»...............  ................................ — — — 1,28
Pasador de offset .......................... .............................................................. 1,80 1,63 — —
Reportista............................................. ... *................................................. 1,80 1,03 — —

Huecograbador .............................................................................................. 2,10 1,80 — —
Preparador de cilindros y pulidor (huecograbado) .................... — — — 1,34
Tirador de pruebas tipográficas ........................................................... 1,63 1,47 — —
Tirador de pruebas offset ................................ ..................... ............... 1,70 1,55 — —

GRABADO

Grabador manual o a buril ......................................  ... ... ............... 2,10
1,70 — —

Grabador químico........................................................................................ 1.80 _ — —
1,55 . — —

Vulcanizador ............................................................................................ 1.55 1,40 — —
1,55 1,34 —

Esmaltador ......................................... ..........................................................
1,40 1,28

IMPRESION

Tipografía:

Minervista ......................................... . ... ... ......... ... \r. ... 1,70 1,55 . 1,34
Maquinista de planocilíndrica ........................... ................................. 1.90 1,70 1,40 —

Marcador _ 1,40 —
Maquinista de rotativa tipográfica a un color ........................... 1,80 1,03 1,40 —
Maquinista de rotativa tipográfica a dos o más colores ......... 1.90 1,70 1,40 —
Maquinista de rotoplana o rotobobina ....................................... ... 1.83 1,47 1,34 —

Offset:

Maquinista de offset a un color ...............  ttt ... ;t. ■... ......... ... 2,10 1,80 1,55
Maquinista de offset a dos colores ......... ... ......... ......... 2,20 1,90 1,63 —

Calcografía:

Maquinista de calcografía rotativa a un color ......... ... 2,10 1,80 1,55
Maquinista de calcografía rotativa a dos o más colores ........ 2,20

Huecograbado:

1,90 L83

Maquinista de huecograbado a un color ,r; ... :.. ... ;.t ttt ... 2,10
Maquinista de huecograbado a dos o más colores ,.. rr. ... 2,20

1,80
1,60

1,65
1,83
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Oficial primera Oficial segunda Oficial tercera Auxiliares

Relieves:

Maquinista de relieve ......................................................................

Flexografia:

1,63 1,47 1,34 —■

Maquinista de flexografia a un color ... ................................... 1,70 1,55 1,34 _
Maquinista de flexografia a dos o más colores .......................
Montador flexográfico ......................................................................

1,80 1,63 1,40

Formularios:

Maquinista de máquinas para imprimir formularios en pa-
pel continuo .............  ................................................................... 2,10 1,80 1,55

Serigrafía:

Confeccionador de pantallas ........................................................... 1,70 1,55 1,34 _
Impresor de serigrafía .....................................................................

ENCUADERNACION

1,70 1,55

Manual:

Encuademación dé lujo ............. ... ............................................. 1,90 _ _ • _
Dorador a mano o prensa ...................................  ....................... 1,7.0 1,55 1,34 —
Dorador de cortes .............................................. .............................

Mecánica:

1,70 1,55 1,34

Oficial de mostrador .............................  .............. ... ..-................ 1,70 1,55 1,34 _
Maquinista de máquinas principales de encuadernación ........ 1,70 1,55 1,34 —
Guillotinero .............  ........ .............................................................. 1,70 1,55 1,34 —

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS

Impresión:

Conductora de máquina flexográfica ........................................ — 1,28 1,22 —

Encuadernación:

Manipuladora ..................................................................................... 1,34 1,28 1,22 _
Conductora de máquina cosedora con hilo vegetal ... i...... 1,34 1,28 1,22 —
Auxiliar de taller ................... ................................................. .

C) CALIFICACIONES DE LOS PUESTOS DE TRABAJO EN EL SECTOR DE MANIPULADOS DE PAPEL

Oficial primera Oficial segunda Oficial tercera Auxiliares

Maquinista de rayadora a un color ............................. ... .. i e3 1,47 1,34 ._
Maquinista de rayadora a dos o más colores ....................... 1 63
Maquinista de rayadora rotativa de una o dos bobinas y 

cuerpos de rayar, contar, alzar, intercalar base y tapa, per- 
 forar, doblar y embuchar cuadernos, cuchilla cortadora 
transversal, sacador apilador (todo a uno o más colores) ... 1,80

Oficios de máquinas principales:

1,47

1,33 — —

Máquina automática de confeccionar sobres, bolsas, libretas
y bloques ......................................................................................... i 80 1,63 1,40

Máquina de confeccionar libretas o bloques con impresión
o rayado........................................................................................... ^ 80

Máquina de confeccionar libretas o bloques sin impresión 
o ravadoP partiendo de bobina................ ................ .......

— —

Máquina rayadora con bobina, de plumas, modelaje y serie. i 63 _ _
Máquina rayadora con bobina, de discos, con saltos, dos o 

cuatro tintas, dos caras ......................................... .................. 1 03 _ _.
Máquina de confeccionar sobres y sobres-bolsa con más de 

un cuerpo engomado, dispositivos de impresión y otros ... 1,80 _ _ _
Máquina de confeccionar sobres y sobres-bolsa, con más de 

un cuerpo engomado, pero sin impresión ....................... ... 1,83 _ ._.
Máquinas de confeccionar sobres y sobres-bolsa, con un 

cuerpo engomado ........................................................................... 1,40 _
Máquina pintadora de la capa calcográfica, cubrir el dorso 

e impresión calcográfica ............................................... ............. 1 70
Máquina pintadora de la capa calcográfica, cubrir el dorso

o impresión flexográfica ... ....................................................... 1,55 _
Máquina pintadora de la capa calcográfica a una 0 dos caras. _ — 1,34 —
Máquina de confeccionar complejos............................................ 1 70 1,55 — —
Máquina de sulfurizar................................................  ;.. ........ 1 70 1,55 1,34 —
Máquina de confeccionar etiquetas con impresión ... ... ........ 1 70 — — —
Máquina de confeccionar etiquetas sin impresión .................. — 1,55 ._ _
Máquina continua, selfactina 0 cilindrica para fabricar tubos 

de papel para hilaturas ....... ........................................................ 1 70 1,55
Máquina, continua o no, de confeccionar tubos para hilatu

ras, en su especialidad de selfactinas o cilindricas ........... ... 1,70 1,55 _
Máquina raspadora de tubos para hilaturas ..................  ..: ... 1,70 1,65 1,34 —
Máquina encoladora de tubos para hilaturas ............. ... 1,70 1,55 1,34 —
Máquina calibradora de tubos para hilaturas ... -...■ ... 1,70
Máquina de acabados de tubos para hilaturas r.T 7.7 ... 7:7 r..

1,55 1,34

Máquina de confeccionar para calado ................................ . 7.. ...
Ayudante de Conductor ............................................................... .... 7,; ... ... — 1,40
Máquina automática de confeccionar tickets ... 7.. ... ... ... 1,83 1,47 1,34 —
Guillotinero ... ... 7.. ... 7.; ... 77; ... ... 7,. ... 1,70 1,55 1,34 —
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Máquinas auxiliares:

Máquina de engomar o forrar formatos para sobres y sobres-
bolsa ...................................................................................................... ^ gg

Máquina de imprimir con anilina formatos de sobres o pre
cintos engomados a varios colores .............................................. 1 55

Máquina de imprimir con anilina formatos de sobres o pre
cintos engomados a un solo color.............................................

Máquina de confeccionar ventanillas para sobres, incluso las
vitrificadoras, con o sin impresión .............................................. 1 55

Máquina troqueladora de papel enlutado, correo aéreo 0 im
presión de gran ajuste para sobres y sobres-bolsa y otros
manipulados ... ............................................................ ,

Máquina troqueladora de papel con impresión sencilla, 0 sin
ella, para sobres, sobres-bolsa y otros manipulados.............. —

Máquina bobinadora con dispositivo de corte para papeles
finos v especiales....................................................... ... 1 as

Máquina bobinadora con dispositivo de corte para papeles
ordinarios ........  ................................................................................

Máquina cortadora de papel impreso p dispositivos de impre
sión (incluso las de cortadora al sesgo sin impresión) ........ 1,55

Máquina cortadora para papeles sin impresión ........................ —
Cizalla circular, con 0 sin dispositivos de hendido y rayado. 1,55
Máquina parafinadora, engomadora, barnizadora, glasofa-

nadora .................................................................................................. 1,55
Máquina pintadora de papel con anilina ........  ......................... —
Máquina plegadora-engomadora ... ......................................................... —
Cizalla recta, rebobinadora, gofradcra, encartonadora ........ —
Molino para molturación de tintas............................................... —
Máquina gofradora.................................................................................. —
Otras máquinas similares ..........................  ................................. —
Oficios de mostrador ..................................... — ... . ... 1.70
Pintar cantos, marmoleado v a.1 pein*......................................... —
Forrar tapas de hojas ^cambiables, carnés con anillas y simi

lares ......................................................... :. —
Confeccionar ficheros y cajas de archivo............................................ —
Encuadernar cuadernos cartoné ............................................................... —
Encolar lomos de cuadernos cartoné....................................................... —
Montar aparatos de palanca y herrajes similares a carpetas

y archivadores........................................................................................   —
Confeccionar carpetas archivadoras y de escritorio, carnés y

similares............................................................ .. ....... —
Ayudar al Oficial de primera..............................................................   —
Auxiliar de taller............................................................................    —

Con las siguientes funciones:

— Prensar manipulados de papel.
— Preparar encolantes.
— Embalar.
— Rotular y pesar cajas embaladas.
— Enfardar a máquina.
— Transportar y clasificar género.

Ayudante de bobinadora, parafinadora, barnizadora ............. —

Con Tas siguientes funciones:

— Barnizadoras.
— Precintar y armar cajas de embalaje.
— Prensar desperdicios de papel.
— Enfardar a mano.
— Hender cartulina 0 cartón y otros.

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS

Oficios de máquinas:

Máquina de numerar con cajetín 0 cadena ... ..: ................... 1,34
Máquina de, confeccionar sobres y sobres-bolsa a pedal ........ 1,34
Máquina dé engomar formatos de sobres, sobres-bolsa y

tros manipulados con extendido manual................... .............. 1,34
Máquina de abrir índices e imprimir abecedarios .............  ... 1,34
Máquina de coser con alambre en cuadernos escolares ........ —
Máquina de colocar arandelas a etiquetas de envío ............. —
Máquina de troquelar hojas cambiables y carpetas ............. —
Los operarios que ayudan en su cometido a los Oficiales de

primera en las máquinas de plegar papel .............................. —■
Máquina de introducir espiral......................................................... —
Máquina de perforar papel ............................................................... —
Máquina de confeccionar cápsulas, virutas, rizos y mandriles. —
Frisadoras de papel .............................................................................. —

Ayudantes de máquinas:

Máquina de confeccionar sobres y sobres-bolsa, con más de 
un cuerpo engomado, dispositivos de impresión y otros ... 1,34

Máquina de confeccionar sobres y sobres-bolsa, con más de
un cuerpo de engomado, pero sin impresión ........................ —

Máquina de imprimir con anilina formatos de sobres 0 pre
cintos engomados, a varios colores .............................................. —

Máquina de fabricar tubos de papel para hilaturas ............. —
Máquina de confeccionar libretas 0 bloques, con impresión

0 rayado....................... ... ........................ .............................. —
Máquina de confeccionar sobres y sobres-bolsa, con un cuer

po engomado ... ................................................................................. —

1,40

1,40

1,40

1,40

1,40

1,40
1,40
1,40
1,40

1,55
1,55

1,55
1,55

1,28
1,28
1,28

1,28

1,28

1,28
1,28

1.34

1.34
-1,34

1.34

1,34
1,34

1,22
1,22
1,22
1,22

1,22

1,22

1,28
1,28

1,28
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Máquina engomadora o forradora de formatos para sobres,
sobres bolsa y otros manipulados.............................................

Máquina de confeccionar ventanillas de sobres ....................... —
Máquina de confeccionar etiquetas de envío .................. ...... —
Máquina de imprimir con anilina formatos de sobres o pre

cintos engomados, a un color ................................................... —
Auxiliares de máquinas ........ ....................................................... —

Con las siguientes funciones:
— Máquina de encartonar.
— Máquina de redondear esquinas.
— Máquina de confeccionar espirales.
— Recoger e igualar las hojas a ia salida de las máquinas 

cortadoras longitudinales o transversales, plegadoras, en- 
gomadoras y rayadoras y en las máquinas de cortar ángu
los, hender y colocar ojetes.

Trabajos manuales ............................................................................ 1,34
Revisar y contar papel calcográfico ........ .................................. 1,34
Contar papel e intercalar cartón .......................................................... —
Empaquetar libros ...................................................    —
Revisar artículos manipulados ............................................. :....... —
Confeccionar sobres y sobre-bolsa......................................................... —
Revisar papel rayado .......................................................   —
Arreglar artículos .............................................................  —
Empaquetar manipulados, en general ................................................. —
Llenar carterillas (carpetas) .................................................................. —
Encañonar cuadernos escolares .................................................   —
Pegar lomos a bloques ........ .................. ¿................ .................. —
Pegar fuelles y solapas a carpetas y sobres-bolsa ... ............. —
Colocar gusanillos y plánchelas sujetadores a carpetas ........ —
Armar y forrar ficheros, cajas de archivos y similares ....... —
Introducir alambres espiral a bloques ........................ ... ........ —
Auxiliar de taller ................ ............................................  ... ........
Con las siguientes funciones:
— Contrapear.
— Separar guardas.
— Pegar ángulos.
— Pegar cintas.
— Pegar etiquetas.

FABRICA-NTES DE BOLSAS

Oficios de máquinas principales:
Conductor de máquina automática de confeccionar bolsas 

de fondo cuadrado con fuelle (S. A. S.) con dispositivos 
adicionales de forrado, ventana o impresión a varios co-

Conductor de máquina automática de confeccionar bolsas 
planas con o sin fuelles a una o dos costuras, con dispo
sitivos o ventana, de colocación de asas o impresión a

Conductor de máquina automática de confeccionar bolsas 
cilindricas de fondo cruzado, con dispositivos adicionales
de forrado, ventana o impresión a varios colores ............. 1,55

Conductor de máquina automática de confeccionar bolsas 
de polietileno, plásticos, films o cualquier materia termo- 
soldable, con dispositivo adicional de impresión, a uno o 
varios colores, de confección de fuelles ........ ........................ 1,‘u

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS

Oficios de máquinas:

Máquina de colocar ventanas ....................................................... 1.34
Máquina de colocar asas a bolsas previamente fabricadas ... 1,34
Máquina plegadora-engomadora de papel previamente im

preso y troquelado (bolsas farmacia y otros usos) ,............ 1.34
Máquina automática o semiautomática para confección de 

bolsas de polietileno, plásticos o materiales termosoldables,

Máquina de pedal y a mano para confección de bolsas de
polietileno, plástico o materiales termosoldables .................. ~

Pegadora de sellos en máquina de bolsas de más de un color. 1*34
Conductora de toda clase de máquinas automáticas de bolsas. ““
Conductora de toda clase de máquinas de bolsas semlauto-

máticas de papel y de mano .............s........................................
Recoger, revisar, contar, fajar y empaquetar a la salida de

máquinas de bolsas ............. .......................................................
Recoger e igualar hojas a la salida de máquinas de impre

sión, de máquinas cortadoras y de máquinas plegadoras- 
engomadoras.................................... . ...........................................

Trabajos manuales:
Confeccionar bolsas de todas clases y en todos tamaños, 

estilos o formas, partiendo de papel impreso. Bolsas forra
das con uno o dos forros. Bolsas de celofán impresas. Bol
sas parafinadas. Bolsas con refuerzo de cartón en el fon
do y, en general, bolsas con soportes inferiores a 50 gra
mos por metro cuadrado .............................................................. 1,34

Confeccionar las mismas bolsas del apartado anterior, pero 
con soportes de 50 a 100 gramos por metro cuadrado, y con
feccionar bolsas con soportes de inferior gramaje, pero sin 
imprimir .........................  »............................................................. —

1,28
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1,28
1,28
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Confeccionar bolsas con papeles bastos, ordinarios, con gra-
majes superiores a 100 gramos por metro cuadrado ........ —

Arreglar y repasar bolsas, colocación manual de cordón,
asas, fundas, ojetea, etc., para las bolsas .............................. —

Contar, empaquetar, limpiar, forrar, etc..................................... —
Arreglar, revisar, igualar y empaquetar bolsas y papeles

impresos fuera de máquinas....................................................... —
Operaciones de limpieza y otras .............  .................................. —
Auxiliares de taller...................... . ....................... .. ....................... —

Con las siguientes funciones:

— Molturar tintas.
— Preparar encolantes.
— Embalar.
— Rotular y pesar cajas embaladas.
— Transportar y clasificar géneros.
— Ayudantes de máquinas bobinadoras, parafinadoras, 

barnizadoras.

FABRICANTES DE SACOS DE PAPEL

Oficios de máquinas:

Conductor de máquina de confeccionar tubos con impresión
a uno o más colores ................................................. .................. 1,70

Conductor de máquina de formar fondos .................................. 1,03

Trabajos complementarios:

Ayudante de máquinas y confeccionador de sacos a mano ... 1,34
Trabajos manuales ........  .................... .................. v................... —

1,55
1,47

1,28

1,22

1,22
1,22

1,22

1,22

1.10
1,28

1.10

D) CALIFICACION DE LOS PUESTOS DE TRABAJO EN EL SECTOR DE MANIPULADOS DE CARTON

Oficial primera Oficial segunda Oficial tercera Auxiliares

Maquinista de cizalla a mano ........ ..; ... -...- ... ... — 7.. 1,83 1,47 1,-34
Maquinista de cizalla circular............................................... ... 1,03 1,47 1,34 _
Preparador de troqueles .........................................................., ... 1,70 1,55 1,34' —
Maquinista de minerva troqueladora ......................................... 1,03 1,47 1,34 —
Maquinista de minerva troqueladora cilindrica ....................... 1,70 1,55 1.34 _
Maquinista de troqueladora autoplatina .............. ... ... ... ... 1,70 1,55 1,34 —
Maquinista de troqueladora impresora ........................ ............. 1,70 1,55 1,34 —
Guillotinero ... .................................................................................. 1,70 1,55 1,34 —
Constructor de moldes ........... .......................................... ... -........ 1,70 — _
Maquinista de relieve ....................................................... ............. 1,03 1,47 1,34 _
Maquinista de plegadora engomadora corriente.................... 1,55 1,40 1,28 _
Maquinista de plegadora engomadora ultrarrápida .............. 1,80 1,03 1,40 —
Maquinista de onduladora ............................................................. 1,70 1,55 1,34 —
Maauinista de circular *.................. ... . ............. 1,03 1,47 1,34 —
Maquinista de Slotter............................................................ ........ 1,03 1,47 1,34 —
Maquinista de Slotter con una impresora ............. ... ........
Maquinista de Slotter con dos 0 más impresoras ...................

1,70 1,55 — —

Maquinista de máquina de estuches ......................... .............. 1,63 1,47 1.34 —
Maquinista de tubos en continuo................................................. — — 1,34 —
Conductor de máquina auxiliar .............  ...................................

Se consideran máquinas auxiliares las siguientes:

— Máquina gofradora de cartón.
— Máquina de tubos en discontinuo.
— Máquina de platos y bandejas.
— Máquina de blondas.
— Máquina de uñeros.
— Máquina hendedora circular.
— Máquina hendedora a presión.
— Máquina cortadora de cantos.
— Máquina de fundas.
— Máquina universal.
— Máquina universal (forrado lados cajasl.
— Máquina prensa troquelar a cuchilla.
— Máquina prensa embutidos a fricción.
— Máquina forradora de cartón.
— Máquina forradora de cajas.
— Máquina de poner aparatos de palanca 0 anillas en ar

chivadores.
— Máquina de tubos manuales.
— Máquina de divisiones.
— Cosedora automática.
— Cosedora semiautomática.
— Cosedora de alambre, papel 0 fleje.
— Recubridor de cortinas.
— Recubridor de rodillos.
— Recubridor de pulverización.
— Golilladora.
— Ensambladora de rejillas.
— Atadora.
— Máquina de dorado a purpurina.
— Máquina de empolvar 0 empolvadora a mano.

1,28
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Alimentadores y evacuadores de máquinas ... .r.............................
Fogonero ............................................................................... ....................... .................
Enfardador................. .............. ................. ... .........................................................

Trabajos complementarios:

Forradora de cajas a mano ... .......................................................................
Forradora de cajas a máquina....................................................... ...............
Ayudante de máquinas de estuches .......... .............................................
Cosedora de alambre, papel o fleje......................................................... .
Maquinista de engomadora..................................................  ..........  ..........
Alimentadora de máquina .................................................................................
Evacuadora ... ........................................................................................................ ...
Cosedora ............................................................. ...................................... %................
Auxiliar .......................  .......................................................................  ........................

1,34

1,34

1,28

1,28

1,34

1,22

1,22

1.28

1,28

1,16

1,16
1,16 '
1,16
1,16
1,16
1,16

E) Clasificación de los puestos de trabajo en el Sector del 
Papel de Fumar.—Pendiente de calificación de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula transitoria 16.3.

F) Clasificación de los puestos de trabajo en el Sector de 
Editoriales.

Preparador de originales .............................................................................  2,60
Diagramador Editorial ..................\.......................... ................................ 2,80
Cartógrafo ..................-......................................................................  .................. 2,80
Ilustrador ... ............................................................................................................ 2,60
Bibliotecario ..................................■...................................................................... 2,60
Redactor ..................................      2,80
Dibujante Reproductor Editorial ......................................... .' ... ... 2,40
Técnico Editorial ...........................................................................  ,.. ... ... 2,40
Auxiliar Técnico Editorial ...........................................   1,90

Art. 6.2. Igualdad y no discriminación.—Dentro de las Em
presas, los trabajadores no podrán ser discriminados por cues
tiones de ideología, religión, raza, afiliación política o sindical, 
etcétera.

Se respetará el principio de igualdad de acceso a todos los 
puestos de trabajo en la Empresa, tanto para el hombre como 
para la mujer, sin discriminación alguna.

Cuando se produzca una convocatoria para cubrir un puesto 
de trabajo, se hará abstracción total de la condición de sexo, 
atendiendo solamente a la capacidad profesional exigida.

Art. 6.3. Situaciones especiales.

6.3.1. Gestación.—No obstante lo prevenido anteriormente, y 
con independencia de su estado civil, la mujer embarazada, a 
partir del cuarto mes de gestación, y caso de desarrollar un 
trabajo previamente declarado por el Facultativo pertinente co
mo penoso o peligroso para su embarazo, tendrá derecho a:

a) Preferencia para ocupar —sólo por el tiempo que dure 
dicho estado físico— la primera vacante, que se produzca en 
un puesto de trabajo sin dicho riesgo, adecuado a su forma
ción profesional y siempre qué no sea de superior categoría.

b) En idénticos términos de duración y provisionalidad, pre
via solicitud suya y siempre que exista posibilidad para la Em
presa, podrá permutar su puesto de trabajo, manteniendo su 
categoría v sueldo.

En este último supuesto, la Empresa, oídos los representantes 
legales de los trabajadores, designará a la persona que, obliga
toriamente, se verá afectada por la .permuta, quien, por el ca
rácter de provisionalidad de la situación, se reincorporará a su 
anterior puesto cuando la embarazada cause baja en el trabajo, 
Este supuesto de permuta no dará lugar, en ningún caso, a la 
consolidación de los trabajadores afectados en los puestos de 
trabajo provisionalmente ocupados, aunque la situación de inte
rinidad supere los tres meses.

6.3.2. Capacidad disminuida.—Las Empresas procurarán 
acoplar al personal con capacidad disminuida, que tenga su 
origen en alguna enfermedad profesional, accidente de trabajo 
o desgaste físico natural, como consecuencia de una dilatada 
vida al servicio de la Empresa, destinándole a trabajos ade
cuados a sus condiciones.

Para ser colocados en esta situación, tendrán preferencia los 
trabajadores que perciban subsidio o pensión inferior al salario 
mínimo interprofesional vigente. El orden para el beneficio que 
se establece en el párrafo anterior, se determinará por la an
tigüedad en la Empresa y, en caso de igualdad, por el mayor 
número de hijos menores de edad o incapacitados para el tra
bajo.

Art. 6.4. Límite de la contratación.—Queda prohibida la con
tratación de personal perteneciente, con el carácter de fijo o de 
sin jornada especial, a la plantilla de otra Empresa. Igualmen
te-, la de! personal jubilado o retirado y que, por ello, perciba la 
correspondiente prestación. Queda exceptuado de la presénte 
prohibición el personal contratado a tiempo parcial, entendiendo 
comprendido dentro de éste al que, dadas la índole y carac
terísticas de su actividad y categoría profesional (dibujantes, 
personal técnico, personal comercial, etc.) preste trabajo, en 
jornada reducida, por cuenta y orden de una o más Empresas.

Art. 6.5. Ingresos, períodos de prueba y ascensos.

6.5.1. Ingresos.—Para ingresar en la Empresa es preceptivo 
que el aspirante haya cumplido la edad de dieciséis años.

La admisión del personal se realizará de acuerdo con las 
disposiciones vigentes en materia de colocación, dando prefe
rencia, en igualdad de condiciones, a los huérfanos de trabaja
dores de plantilla de la propia Empresa o al personal que hu
biese prestado servicios como interino o eventual, debiendo so
meterse a los aspirantes a reconocimiento médico y demás for
malidades exigibles.

La Empresa podrá someter a los aspirantes a las pruebas 
teóricas, prácticas y psicotécnicas que considere convenientes, 
para comprobar su grado de preparación.

Será considerado como mérito para la admisión, el certifi
cado de estudios expedido por la.Escuela Nacional de Artes 
Gráficas o cualquiera otra Escuela similar de carácter oficial.

6.5.2. Prueba.—Las admisiones se considerarán provisionales 
durante un período de prueba que, en ningún caso, podrá 
exceder del que se señala en la siguiente escala:

Técnicos Titulados Superiores y Medios, seis meses.
Resto del personal Técnico, dos meses.
Personal Administrativo y Comercial, dos meses.
Personal Operario, un mes.
Personal Subalterno, un mes.
Personal no cualificado y en formación laboral, quince días.

Durante este periodo, tanto el trabajador como el Empre
sario podrán, respectivamente, desistir de la prueba o proceder 
al despido sin previo aviso, sin que ninguna de las partes tenga 
por ello derecho a indemnización. En todo caso, el trabajador 
tendrá derecho al percibo, durante el período de prueba, a la 
retribución correspondiente a la categoría profesional del tra
bajo encomendado.

Transcurrido el plazo referido, el trabajador pasará a figu
rar en la plantilla de La Empresa, y el tiempo que hubiese ser
vido en calidad de prueba le será computado a efectos de los 
aumentos periódicos por tiempo de servicio.

El período de prueba de que queda hecha mención, no es dé 
carácter obligatorio y la Empresa podrá, en consecuencia, pro
ceder a la admisión dé personal con renuncia total o parcial 
a su utilización

6.5.3. Ceses.—El trabajador que desee cesar voluntariamen
te en el servicio de la Empresa, vendrá obligado a ponerlo 
en conocimiento de la misma, por escrito, cumpliendo los si
guientes plazos de preaviso:

a) Técnicos, Administrativos, Personal de Informática y Co
mercial, un mes.

b) Resto del personal, quince días.
c) Personal no cualificado y en formación laboral, siete dias.

El incumplimiento, por parte del trabajador, d*. la obligación 
de preavisar con la indicada antelación dará derecho a la 
Empresa a desoontar de la liquidación del mismo el importe 
del salario de un día por cada día de retraso en el preaviso.

Habiendo recibido la Empresa, con la antelación señalada, 
el preaviso Indicado, vendrá obligada, al finalizar el plazo, á 
abonar al trabajador la liquidación correspondiente. El incum
plimiento de esta obligación por la Empresa llevará aparejado 
el derecho del trabajador a ser indemnizado, con el importe del 
salario de un día por cada día de retraso en el abono de la 
liquidación, con el límite dél número de días de preaviso.

6.5.4. Ascensos.

1. Los ascensos para cubrir vacantes o ampliaciones de 
plantilla, excepto los casos que se enumeran en los últimos pá
rrafos del presente artículo, se llevarán a cabo previa prueba 
<j- aptitud teórico-práctica, en la que se valorarán todas las 
circunstanciis Inherentes al presto que se ha de cubrir entre el 
personal de ¡a especialidad y, en su defecto, entre el de espe
cialidades afines.

>. En caso de igualdad, en la puntuación, que mid., la capa
cidad de los aspirantes, decidirá la mayor antigüedad en la 
Empresa.



3. El Tribunal que haya de juzgar las pruebas de acceso 
será designado por la Empresa y presidido por un represen
tante de la misma. Necesariamente formarán parte del Tribu
nal dos trabajadores, de categoría superior, designados por los 
representantes legales de los trabajadores.

4. Se proveerán por libre designación de la Empresa, pre
ferentemente entre el personal de la misma, los puestos de tra
bajo correspondientes a los siguientes grupos y categorías:

a) El personal técnico titulado.
b) Los Jefes Administrativos de primera.
c) Los Regentes o Jefes de Taller.
d) Los Jefes de Sección.
e) Los Jefes de Equipo.
f) El personal comercial.
g) Los Cobradores y otros trabajadores con funciones de 

manejo y custodia de .caudales de la Empresa.
h) Los Conserjes, Porteros y Guardas,

5. Las vacantes que se produzcan en el grupo de personal 
subalterno, incluso en las categorías de Conserje, Portero y 
Guardas, serán cubiertas, preferentemente, por el personal ope
rario procedente de la propia Empresa que, por motivos de 
edad, enfermedad, accidentes o causas análogas, tenga su capa
cidad físipa disminuida, con la única excepción de los que para 
el desempeño de su función requieran estar en posesión de todas 
sus facultades físicas. En este punto, la Empresa, con inter
vención de los representantes legales de los trabajadores, de
terminará, en cada ocasión, la procedencia de cubrir las va
cantes de este grupo con el personal adecuado.

6.5.5. Formación laboral y trabajo en prácticas.

6.5.5 1. Formación laboral.—Los trabajadores de más de die
ciséis años, y para su formación profesional, podrán concertar, 
hasta la edad de dieciocho años, el contrato de formación la
boral. Dicho contrato deberá formalizarse por escrito y, en su 
virtud:

a) El empleador se obliga a enseñar al trabajador en for
mación laboral, por sí o por medio de otro, un oficio de los con
templados en el presente Convenio y a retribuirle, en la forma 
y cuantía también en él estipuladas.

b) El trabajador se obliga a admitir una perfecta capaci
tación en el oficio y a que su trabajo sea utilizado por el 
empleador.

La duración máxima del período de formación laboral será 
de dos años ge podrá reducir dicho período de formación cuan
do el trabajador posea título o diploma, expedido por Escuela 
Profesional reconocida oficialmente.’

Durante la vigencia de este contrato podrá pactarse la re
ducción de jomada, ccn la correspondiente minoración de re
tribución, así como de cotización a la Seguridad Social, siempre 
que sea con ocasión de que el trabajador cunse estudios, fuera 
de la Empresa, que completen su formación profesional.

A la terminación del contrato y para acceder a la categoría 
de entrada en la especialidad o grupo profesional de que se 
trate, se efectuará un examen de capacitación ante el corres
pondiente Tribunal, que estará constituido por:

a) Un Jefe de Sección o similar, de entre los de dicha 
categoría de la plantilla de la Empresa, nombrado por la Dele
gación de Trabajo o autoridad laboral competente, que asumirá 
la presidencia.

b) Dos Oficiales designados, uno de ellos, por el Comité 
o Delegados de Personal, y el otro, directamente por la Direc
ción de la Empresa.

Si no superase dichos exámenes, transcurrido el período de 
formación profesional antes citado, el trabajador podrá conti- 
nuai examinándose, por períodos trimestrales, hasta dos años 
más, y si tampoco supera dicho examen, será rescindido el 
contrato de formación profesional.

El trabajador declarado apto pasará a la categoría que le 
corresponda, dentro del grupo profesional al que accede; caso 
de no existir vacante, el salario se incrementará en el 50 por 
100 de la diferencia entre el que tenga y el de la categoría 
obtenida. Esta eventualidad no se podrá prolongar más de dos 
años. Transcurrido dicho plazo percibirá el salario correspon
diente a la categoría obtenida. En todo caso, su retribución no 
será inferior al salario mínimo interprofesional, durante estos 
dos años. El tiempo del contrato de formación profesional se 
computará a efectos de antigüedad.

Las Empresas, que tengan Escuelas de Formación Profe
sional, no tendrán obligación de clasificar como Oficiales más 
que aquellos trabajadores, procedentes de dichas escuelas, que 
hayan sido aprobados por el antes mencionado Tribunal.

Se considerará obligatoria para los trabajadores la asistencia 
a las clases de las Escuelas de Formación Profesional en aque
llas Empresas donde existan.

Siempre que las fábricas o talleres, con más de 75 obreros, 
excluidos los Peones, no establezcan Escuelas gratuitas de capa
citación, el personal de las mismas, que curse estudios en Es
cuelas Oficiales de Formación Profesional, tendrá derecho a que 
aouéllas, previa justificación necesaria, le conceda una ayuda,

en cuantía de hasta 10.000 pesetas, para atender el pago de 
matrícula y gastos complementarios de material y libros de 
estudio, siempre que estos estudios tengan aplicación en la mis
ma Empresa y los interesados acrediten debidamente su apro
vechamiento.

6.5.5.2. Trabajo en prácticas.—Quienes estuvieran en pose- 
sesión de titulación académica, profesional o laboral reconocida, 
pueden concertar contrato de trabajo en prácticas, a fin de 
perfeccionar sus conocimientos y adecuarlos al nivel de estu
dios cursados por el interesado.

El contrato de trabajo en prácticas se formalizará siempre 
por escrito y expresará las condiciones de trabajo y su duración, 
que no podrá exceder de la máxima autorizada, en cada mo
mento, por la legislación vigente en la materia.

6.5.5.3. Organización de cursillos.—Las Empresas podrán or
ganizar cursillos de Formación Profesional, por personal espe
cializado, o enviar a sus trabajadores a los Centros preparados 
a tal efecto.

Los trabajadores deberán colaborar con las medidas que 
adopten las Empresas, y éstas informarán a los representantes 
legales del personal sobre el contenido y desarrollo de las mis
mas, pudiendo presentar las sugerencias que consideren intere
santes para el mejor cumplimiento de los fines propuestos.

Art. 6.6. Plantillas y escalafones.

6.6.1. Plantillas.—Todas las Empresas vendrán obligadas a 
confeccionar las plantillas de su personal fijo, señalando el nú
mero de trabajadores que comprende cada categoría profesional, 
con separación y especificación por grupos y subgrupos. Las 
plantillas se confeccionarán, al menos, cada dos años, y no 
tendrán efecto alguno contrario ., la situación y derechos adqui
ridos por cada uno de los trabajadores que formen parte de la 
Empresa.

Dentro de la plantilla inicial y sucesivas, las Empresas po
drán amortizar las vacantes, que se produzcan por causas na
turales, sin perjuicio de la promoción del personal existente 
por vía de ascenso, comunicándolo a los representantes lega
les de los trabajadores.

6.6.2. Escalafones.—Las Empresas confeccionarán anual
mente los escalafones de su personal, agrupando a éste por 
grupos y subgrupos y, dentro de éstos, por categorías, y en 
ellas, por orden de antigüedad.

El orden de cada trabajador en el escalafón vendrá deter
minado por la fecha de alta en la respectiva categoría profe
sional, dentro del grupo o subgrupo de que se trate. En caso de 
igualdad, se colocará, en primer lugar, al que tenga mayor 
antigüedad en la Empresa, y si ésta fuera la misma, al de 
mayor edad.
, Como mínimo, deberán figurar en el escalafón, referidos a 
todos y cada uno de los trabajadores, los siguientes datos:

Número de orden.
Nombre y apellidos.
Fecha de nacimiento.
Fecha de ingreso.
Categoría profesional a que está adscrito.
Fecha de nombramiento para dicha categoría.

Dentro de los tres primeros meses de cada año, las Em
presas darán a conocer al personal el escalafón, cerrado a 31 de 
diciembre del año anterior. Los trabajadores tendrán un plazo 
de quince días naturales, a partir de la publicación del escala
fón, para reclamar ante la Empresa sobre la situación que en 
el mismo se les haya asignado, la que habrá de resolver en 
el plazo de treinta días. En caso de serle denegada la reclama
ción podrá acudir, en el plazo de treinta días naturales, com
putados desde el siguiente al de la notificación de la contestación 
denegatoria, ante la Jurisdicción de Trabajo. Cuando la Em
presa dejara transcurrir el plazo establecido para resolver sin 
hacerlo, el plazo de treinta días comenzará a contarse desde 
el siguiente al vencimiento de aquél.

Art. 6.7. Traslados.—Los traslados o cambios de función o 
de puesto podrán ser exclusivamente geográficos o funcionales, 
o participar de las características de ambos tipos de movilidad, 
y podrán tener lugar:

a) Por solicitud del interesado.
b) Por acuerdo entre Empresa y trabajador.
c) Por necesidades del servicio.
d) Por permuta.

Se entiende por movilidad funcional, el cambio de funciones 
de los trabajadores en el seno de la Empresa, dentro del grupo 
de técnicos, administrativos, subalternos u obreros de perte
nencia.

Se entiende por movilidad geográfica, el traslado o cambio 
del trabajador a un Centro de trabajo en distinta localidad.

8.7.1. Cambios geográficos o funcionales por solicitud del 
trabajador.—Cuando el cambio, ya sea funcional o geográfico, 
se produzca a solicitud del interesado, previa aceptación de 
la Empresa, ésta podrá modiricarle el salario, advirtiéndole 
previamente por escrito, de acuerdo con el que corresponda 
al nuevo puesto de trabajo, siendo obligatoria tal modificación



sd dicho salario ©s superior al del puesto de origen, no teniendo 
el trasladado derecho a indemnización alguna por los gasto® 
que origine el cambio.

6.7.2. Cambios geográficos o funcionales por acuerdo entre 
la Empresa y el trabajador.—Cuando el cambio, sea funcional o 
geográfico, se efectúe por mutuo acuerdo entre la Empresa y 
el trabajador, se estará a las condiciones oonvenidas por escrito 
entre ambas partes, que nunca serán inferioras a los mínimos 
establecidos en este Convenio.

6.7.3. Movilidad geográfica o funcional por necesidades del 
servicio:

A) Normas generales: Cuando las necesidades del trabajo 
lo justifiquen y no se llegase a acuerdo entre ambas partes, 
podrá la Empresa efectuar el cambio, siempre que garantice el 
traslado todos los derechos que tuviese adquiridos, asi como 
cualesquiera otros pudieran oorresponderle.

En -los casos de cambio de un departamento a otro Centro 
de la misma Empresa, que se efectúe oomo consecuencia de 
reducción de plantilla en uno de ellos, se respetará, en igualdad 
de condiciones, a los más antiguos en la categoría y grupo- 
correspondientes.

Para los cambios o traslados, dentro de la misma categoría 
profesional, que supongan alguna mejora o beneficio para el 
trabajador trasladado, tendrán preferencia los de mayor antigüe
dad en la categoría de que se trate, siempre que exista igual-- 
dad de capacitación técnica para el desempeño del puesto que 
se desea cubrir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
sobre ascensos.

B) Movilidad geográfica por necesidades del servicio: En los 
casos de movilidad geográfica, la facultad de traslado que se 
concede a las Empresas por necesidades de trabajo, solamente 

■podrá ser ejecutada con el personal que lleve a su servicio 
menos de-diez años, y tan sólo por una vez con cada uno de los 
trabajadores, y deberá ejercerla la Empresa, en igualdad de 
condiciones, según el orden inverso al de antigüedad. Esta limi
tación no afecta al personal técnico titulado.

En los casos de traslado geográfico forzoso, previos los trá
mites legales establecidos, el trabajador percibirá, previa jus
tificación, el importe de los siguientes gastos:

— Los de locomoción del interesado y familiares que Con 
él convivan o de él dependan económicamente; los de trans
porte de mobiliario, ropa y enseres; y una indemnización en 
metálico equivalente a sesenta o treinta días de salario 
real que venga percibiendo en el momento del traslado, según 
tenga o no familiares a su cargo.

— En caso de traslado de una población a otra, que implique 
necesariamente cambio de residencia, la Empresa facilitará al 
trabajador vivienda adecuada a sus necesidades, en el lugar a 
que se traslada, y con renta igual a la que hubiere venido satis
faciendo hasta el momento del traslado y, si esto no fuera 
posible, abonará al trabajador la diferencia justificada de renta.

— En el supuesto de que la Empresa pretenda trasladar 
el Centro de trabajo a otra localidad, deberá ajustarse al proce
dimiento establecido en las normas que regulen, en cada mo
mento y con carácter general, la materia de política de empleo 
y. en todo caso, vendrá obligada a comunicarlo al personal con 
un año de antelación, siempre que sea posible, quien tendrá 
derecho a que se le abonen los gastos que se origien, por tal 
motivo, a los familiares que oon él convivan, inoluyéndose los 
correspondientes a transportes de enseres y percibiendo, ade
más, una gratificación equivalente a dos o un mes de retribución, 
según tenga o no familiares a su cargo.

— En dicho aviso, la Empresa ha de detallar los siguientes 
extremos:

a) Lugar donde proyecta trasladar el Centro de trabajo.
b) Posibilidad o no de vivienda en la nueva localidad y 

condiciones de su alquiler o propiedad.
c) El trabajador afectado tendrá un plazo máximo de dos 

meses para aceptar o formular objeciones a la propuesta de 
traslado.

— En el caso de que la Empresa no hiciera el traslado 
anunciado, si algún trabajador hubiere realizado gastos justifi
cados con tal fin, será indemnizado de los perjuicios ocasionados, 
correspondiendo conocer de los conflictos individuales, que por 
tal causa pudieran producirse, a la Jurisdicción de Trabajo.

— Se prescindirá del plazo de preaviso, en los casos de 
fuerza mayor.

,C) Movilidad funcional por razones de servicie:

— Trabajos de categoría superior.—La Empresa, en caso de 
necesidad, podrá destinar a los trabajadores a realizar trabajos 
de categoría superior, reintegrándoles a su antiguo puesto cuan
do cese la causa que motivó el cambio.

Este cambio no podrá ser de duración superior a tres meses 
ininterrumpidos, sa-lvo los casos de sustitución por servicio mili
tar, enfermedad, embarazo, accidente de trabajo y licencias y 
excedencias, en cuyo caso, la situación se prolongará mientras 
subsistan las circunstancias que la hayan motivado.

Cuando un trabajador realice trabajos ce categoría superior 
durante más de tres meses, sin concurrir los supuestos espe

ciales a que se refiere el apartado anterior, consolidará ia 
categoría superior, siempre que exista turno de ascenso a ésta 
de libre designación de la Empresa y salvo que para el desem
peño de la misma se requiriese la posesión de títulos o conoci
mientos especiales debidamente acreditados por pruebas de su
ficiencia. en cuyos casos el cambio de trabajo tendrá trascen
dencia exclusivamente económica.

La plaza ocupada por este sistema incidirá en el citado turno 
de ascenso por libre designación de la Empresa. La retribución 
de este personal, en tanto en cuanto desempeña trabajos de 
categoría o calificación superior, será la correspondiente a ia 
misma.

— Trabajos de categoría inferior.—Por necesidad justificada 
de la Empresa, se podrá destinar a un trabajador a trabajos de 
oategoría profesional inferior a la que esté adscrito, conservando 
la retribución correspondiente a su categoría.

Salvo casos muy excepcionales, de los que 6e informará a 
los representantes legales de los trabajadores, esta situación no 
podrá prolongarse por período superior a dos meses con el fin 
de no perjudicar su formación profesional.

Asimismo evitarán las Empresas reiterar la realización de 
estos trabajos de inferior categoría a un mismo trabajador.

Si el cambio de destino, para el desempeño de trabajos de 
categoría inferior, tuviera su origen en petición del trabajador, 
se asignará a éste la retribución que corresponda al trabajo 
efectivamente realizado.

— Trabajos a destajo, con primas o incentivos.—Los trabaja
dores remunerados a destajo, oon primas o incentivos que su
pongan la percepción de complementos salariales por cantidad 
o calidad, no podrán ser adscritos a otros trabajos de distinto 
régimen, salvo cuando mediasen causas de fuerza mayor o las 
exigencias técnicas de la explotación lo requieran. En todo caso, 
este cambio tendrá carácter provisional y sólo podrá durar 
mientras subsistan las circunstancias excepcionales que lo mo
tivaron, no pudiendo las Empresas contratar nuevo personal, 
para trabajar a destajo y con prima, en las labores en que 
anteriormente se ocuparon dichos trabajadores sin que éstos 
vuelvan a ser reintegrados a sus anteriores puestos de trabajo.

6.7.4. Permuta.—Los trabajadores, con destino én una misma 
localidad o en localidades distintas y pertenecientes a la misma 
Empresa y grupo profesional, podrán concertar la permuta de 
sus respectivos puestos, a reserva de lo que aquélla decida, en 
cada caso, teniendo en cuenta las necesidades, del servicio, la 
aptitud de los permutantes para el nuevo destino y demás 
circunstancias que deben ser consideradas.

Además de las permutas voluntarias, contempladas en -el 
párrafo anterior, pueden existir casos de permutas obligatorias, 
oomo el previsto en el artículo 6.3.1.

Art. 6.8. Dietas y desplazamientos.—Si por necesidades del 
servicio, hubiera de desplazarse algún trabajador fuera de la 
localidad en que habitualmente tenga su destino, la Empresa le 
abonará el 75 por 100 de su salario de convenio, cuando efectúe 
una comida fuera de su domicilio, y el 125 por 100, cuando 
tenga que comer y pernoctar fuera del mismo.

Cuando el trabajador no pueda regresar a comer a su domi
cilio, por encomendarle la Empresa trabajos distintos a los 
habituales, aun cuando sea dentro de su localidad, tendrá de- 
reaho al abono de la dieta por comida. Si, por circunstancias 
especiales, los gastos originados con motivo del desplazamiento, 
sobrepasan el importe de la dieta, el exceso deberá ser abonado 
por la Empresa, previo reconocimiento de aquéllas y justifica
ción, por parte del trabajador, de los gastos realizados, sin que, 
en ningún caso, el tiempo invertido en los viajes dé lugar a 
suplemento aLguno, porque su duración sobrepase la jornada 
legal.

La Empresa determinará las condiciones y medios de locomo
ción que deberán emplearse en cada caso. Lo6 gastos de loco
moción serán por cuenta de la Empresa.

Los desplazamientos de los viajantes se regirán por las condi
ciones estipuladas en su contrato de trabajo.

CAPITULO VII 

Retribuciones

Art. 7.1. Disposiciones generales.—Las retribuciones del per
sonal, al que afecta este Convenio, estarán constituidas por el 
salario base de convenio y los complementos del mismo, y 
corresponden a la jornada a que se refieren los artículos 8 y B.l.

El pago del salario se efectuará, dentro de la jornada laboral, 
por semanas, decenas, quincenas o meses.

Las Empresas podrán variar; dt. conformidad con el Comité 
de Empresa o Delegados de Personal, los períodos de pagos 
establecidos, sin rebasar nunca el mes, decidiendo la autoridad 
laboral, en caso de desacuerdo. Todas las Empresas afectadas 
por el presente Convenio, en el momento de efectuar el pago de 
salarios, vendrán obligadas a entregar a loe productores un 
duplicado del recibo, en el que se nagar. constar todos los 
conceptos que establece la legislación vigente para que, en todo 
momento y circunstancias, el trabajador conozca lo que percibe 
por salario, lo que tributa a 1a Hacienda Pública y la cotización 
a la Seguridad Social.



Art. 7.2. Anticipos.—El trabajador tendrá derecho a recibir 
anticipos a cuenta, por el trabajo ya realizado, sin que puedan 
exceder de hasta el 90 por 100 del importe del salario. Dicho 
derecho se hará efectivo en el momento de formalizar su solici
tud.

Art. 7.3. Retribuciones.—Tablas de salarios: Se acompañan, 
como anexo número 1, las tablas de salarios vigentes para el 
periodo comprendido entre el l de enero de 1982 y el 31 de 
diciembre de 1982.

7.3.1. Salario de Convenio.—Este artículo está pendiente de 
redacción según lo establecido en la cláusula transitoria 16.3.

7.3.2. Salario-base de convenio.—Este artículo está pendiente 
de redacción según lo establecido en la cláusula transitoria 16.3.

Para el período comprendido entre el 1 de enéro y el 31 de 
diciembre de 1962, el salario-base de convenio será de 656,97 pe
setas por día y punto de calificación.

Móduio salarial: Es ia retribución anual, que corresponde a 
un punto de calificación, cuando no se devenga antigüedad. Su 
importe, para ei período comprendido entre el 1 te enero y el 
31 de diciembre de 1982, será de 302.467,23 pesetas, al año.

7.3.3. Complemento lineal del convenio.—Es una cantidad, 
igual para todas las categorías, que se devengará por tiempo 
efectivamente trabajado, teniendo la consideración de comple
mento salarial de vencimiento periódico superior al mes.

Aunque su devengo es anual, este complemento será satisfecho 
en la forma y tiempo que, de común acuerdo, se adopte en cada 
Empresa, dejando - salvo la opción individual del trabajador.

Durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 1982, el importe anual de este complemento 
lineal será de 163.369 pesetas.

Para los empleados que se hallen en régimen de formación 
laboral y trabajo en prácticas, el complemento lineal será de 
81.776 pesetas mensuales.

7.3.4. Gratificaciones extraordinarias.—Las gratificaciones de 
junio, correspondiente al primer semestre del año, y la de 
Navidad, correspondiente al segundo, se rigen en su cuantía 
y pago por las normas siguientes:

a) El importe de cada paga será el equivalente a treinta 
días de salario-base de convenio, incluida la antigüedad, en 
su caso.

b) El personal que cese o ingrese durante el año, el eventual 
y el interino, percibirán estas pagas extraordinarias en propor
ción al tiempo trabajado en el semestre correspondiente a cada 
paga, computándose las fracciones de mese1 o semanas, según 
los casos, como completos.

c) Se percibirán: La de junio, en la última quincena del 
semestre a que corresponde, y la de Navidad, entre el 15 y el 
24 de diciembre.

7.3.5. Paga de participación en beneficios.—En concepto de 
participación en beneficios, a cada trabajador de plantilla- se le 
abonará el 8 por 100 del salarlo determinado por el módulo 
salarial devengado, correspondiente a las doce mensualidades del 
año anterior, más las dos gratificaciones extraordinarias, más 
la antigüedad. La entrega de esta cantidad se efectuará, salvo 
acuerdo entre las partes, en el mes de marzo siguiente al año 
de que se trata.

7.3.6. Complemento de antigüedad.—Los trabajadores fijos 
comprendidos en éste convenio disfrutarán, como complemento 
personal de antigüedad, de un aumento periódico por el tiempo 
de servicios prestados a la misma Empresa, consistente en dos 
trienios y quinquenios sucesivos.

El módulo para el cálculo y abono del complemento personal 
de antigüedad será el último salario-base de convenio percibido 
por el trabajador, sirviendo dicho módulo no sólo para el cálculo 
de los trienios o quinquenios de nuevo vencimiento, sino también 
para el de los ya perfeccionados. La cuantía del complemento 
personal de antigüedad será del 3 por 100 para cada trienio, 
y del 3 por 100 para cada quinquenio.

La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la del ingreso 
del trabajador en la Empresa. Asimismo, se estimarán los 
servicios prestados en el periodo de prueba y por el personal 
eventual o interino que pase a ocupar plaza en la plantilla de 
la Empresa. En ningún caso se computará, a efectos de antigüe
dad, el anteriormente existente período de aprendizaje, aunque si 
los ahora denominados de formación laboral. El importe de 
cada trienio o cada quinquenio Comenzará - devengarse desdo 
el día 1 del mes siguiente al de su cumplimiento.

El trabajador que cese definitivamente en la Empresa y, 
posteriormente, ingrese de nuevo en la misma, sólo tendrá 
derecho a que se le compute la antigüedad a partir de la fecha 
de este nuevo ingreso, perdiendo todos los derechos de antigüe
dad anteriormente obtenidos.

7.3.7. Complemento de peonaje.—Es de aplicación exclusiva 
a los Peones, definidos en el artículo 6.1.2. Este complemento 
tiene la naturaleza de complemento salarial de puesto de trabajo, 
y su importe será absorbible y compensable por cualquier au
mento que pudiera sobrepasar la estricta remuneración del 
convenio para esta categoría (excepto el complemento de anti
güedad) o qüe pudiera derivarse de disposiciones oficiales.

Durante la vigencia de este Convenio, el importe del comple
mento de peonaje será de 10.000 pesetas anuales.

7.3.8. Complemento de toxicidad o insalubridad.—Este ar
tículo está pendiente de redacción, según lo establecido en la 
cláusula transitoria 16.3.

7.3.9. Complemento de nocturnidad.—Este artículo está pen 
diente de redacción, según lo establecido er. la cláusula transi- 
tora 16.3.

7.3.10 Complemento de eventualidad.—Este artículo está 
pendiente de redacción, según lo establecido en la cláusula 
transitoria 18.3.

7.3711. Complemento de distancia.—Este artículo está pen
diente de redacción, según lo establecido en la cláusula transi
toria 16.3.

Art. 7.4. Consideración de salario.—Este artículo está pen
diente de redacción, según lo establecido en la cláusúla tran
sitoria 16.3.

Art. 7.5. Revisiones salariales.—Revisión semestral: Al con
cluir el primer semestre de 1982, las tablas salariales, vigentes 
en ese momento, se revisarán conforme a lo establecido en el 
Acuerdo Nacional de Empleo

Revisión segundo año: En el mes de diciembre de 1982 se 
revisarán las tablas, vigentes en ese momento, negociando las 
partes las que habrán de regir a partir de 1 de enero de 1983.

CAPITULO VIII

Jornada de trabajo, horario y descanso

Art. 8. Jornada.—Durante el año 1982, la jornada laboral, en 
las Empresas afectadas por este Convenio, será de cuarenta y 
dos horas semanales, tanto para la jornada partida como para 
la continuada.

En las jornadas continuadas se concede un descanso de 
quince minutos diarios, que se considerarán como tiempo efec
tivamente trabajado.

Quedan exceptuados del régimen de jornada normal:

a) El personal que trabaje en turno de noche, cuya jornada 
de trabajo será de cuarenta horas semanales.

b) Los Linotipistas y Monotipistas, cuya jornada de trábajo 
será de treinta y seis horas semanales o la inferior que, én su 
caso, tuvieran reconocida

Las Empresas y los trabajadores podrán establecer libre
mente pactos individuales; en los que la jornada sea la normal 
establecida, con la valoración de puesto de trabajo que se 
consigna en la tabla correspondiente.

c) Los Porteros, que difrutan de casa-hábitación, como asi
mismo los Guardas, que tengan asignado el cuidado de una 
zona limitada con casa-habitación dentro do ella,; siempre y 
cuando no se les exija, a' unos y a otros, una vigilancia constante.

d) Los Porteros, Guardas y Vigilantes, no comprendidos en 
el caso anterior, que podrán trabajar basta un máximo dé 
setenta y dos horas a la semana, los hombres, y sesenta las 
mujeres, con abono de las que excedan de la jornada normal 
como extraordinarias.

e) Los técnicos y operarios, cuya acción pone en marcha o 
cierra el trabajo, cuya jornada podrá prolongarse por el tiempo 
estrictamente preciso. El exceso de tiempo trabajado, sobre 
la jornada normal, se abonará como horas extraordinarias.

f) En la jornada continuada superior a ocho horas diarias, 
se disfrutará de un descanso de treinta minutos, que tendrá 
la consideración de tiempo efectivamente trabajado.

g) La9 Empresas, respetando el número de hora: laborables 
del año, podrán acordar, a través de sus Delegados de Personal 
o Comité de Empresa, el horario más adecuado a sus necesi
dades en cada época del año.

h) Cuando en una Empresa se produzca una sobrecarga 
de trabajo extraordinario, por necesidades no programadas, 
podrá la Dirección de la misma establecer un horario más 
prolongado, con veinticuatro horas de preaviso, respetando, en 
todo caso, las normas legales en vigor (nueve horas diarias y 
cuarenta y cuatro y media horas semanales como máximo), 
reduciendo la jornada semanal en las épocas de menor activi
dad, siempre que se cumpla el número de horas anuales labo
rables señalado En ningún caso, el carácter excepcional de 
este apartado podrá engendrar tipo alguno de jornada permanen
te, diferenciada en cuanto a su cómputo semanal.

Los excesos de jornadas semanales, producidos por la aplica
ción de este apartado, no podrán superar el período continuo 
de cuatro semanas. Salvo acuerdo entre partes, su compensa
ción, en tiempo de descanso, tendrá lugar en el propio mes o en 
el siguiente inmediato, en la misma forma ei que fue realizada 
la prolongación de jornada.

Esta concesión será siempre en tiempo de descanso y nunca 
mediante percepciones económicas.

Previa justificación suficiente de la existencia e importancia 
de la causa alegada, quedan exceptuados de lo aquí convenido:

a) Quienes cursen con regularidad estudios para la obten
ción de un título académico o de enseñanza profesional oficial
mente reconocida, durante el tiempo imprescindible para asistir 
a estas clases.

b) Quienes tengan obligaciones familiares habituales, de ca
rácter personal e ineludible.
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A partir de 1 de octubre de 1982, el anterior artículo queda 
anulado y sustituido por lo siguiente.-

Art. 8.1. Jornada.

8.1.1. Desde ei 1 de octubre de 1982, la Jornada de trabajo, 
para las Empresas afectadas por este Convenio, será la si
guiente:

— Jornada partida: Mil ochocientas ochenta horas anuales 
ie trabajo efectivo.

— Jornada continuada: Mil ochocientas tieinta y cinco horas 
anuales de trabajo efectivo.

En el desarrollo de los puntos anteriores se tendrá en cuenta 
Lo siguiente:

a) Las Empresas, que viniesen realizando un número de 
horas anuales de trabajo efeotivo inferior al establecido en el 
párrafo anterior, lo mantendrán como condición más benefi
ciosa.

b) Dentro del número de horas anuales mencionado, no se 
entenderán comprendidos los períodos de descanso (bocadillos) 
u otras interrupciones, existentes en la fecha de entrada en 
vigor de este artículo.

No obstante, éstos se mantendrán, en su caso, siempre sin 
la consideración de tiempo de trabajo efectivo, pudiendo variar
se su duración por pacto entre Empresa y trabajadores.

c) Las ausencias al trabajo reguladas en e_ artículo 8.5 
de este Convenio o por disposición legal, s-= considerarán como 
tiempo de trabajo efectivo.

d) Con objeto de regularizar la reduoción de jornada, co
rrespondiente al último trimestre de 1982, y con el fin de no 
distorsionar las jomadas actuales, dicha reducción se materiáli- 
zará concediendo las Empresas un día laborable d. descanso, 
durante el mencionado trimestre.

8.1.2. Quedan exceptuados del régimen de jornada normal:

a) El personal que trabaje en turno de noche, cuya jomada 
será de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo, mante
niéndose los periodos de descanso, si los hubiera, siempre que 
el tiempo de presencia alcance el número de horas señalado.

b) Los Linotipistas y Monotipistas, cuya jornada de trabajo 
será de treinta y seis horas semanales o la inferior que, en su 
caso, tuvieran reconocida.

Las Empresas y los _trabajadores podrán establecer libre
mente pactos individuales, en los que la jomada sea la normal 
establecida, con la valoración de puesto de trabajo que se 
consigna en la tabla correspondiente.

c) Los Porteros, que disfruten de casa-habitación, como, asi
mismo, los Guardas que tengan asignado el cuidado de una 
zona limitada con casa-habitación dentro de ella, siempre y 
cuando no ue les exija, a unos v a otros, una vigilancia cons
tante.

d) Los Porteros, Guardas y Vigilantes, no comprendidos en 
el caso anterior, que podrán trabajar hasta un máximo de 
setenta y dos horas a la semana, los hombres, y sesenta las 
mujeres, con abono de las que excedan de la jornada normal 
como extraordinarias.

e) Los técnicos y operarios, cuya aoción pone en marcha o 
cierra el trabajo, cuya jornada podrá prolongarse por el tiempo 
estrictamen.3 preciso. El exceso de tiempo trabajado, sobre la 
jornada normal, se abonará como horas extraordinarias.

8.1.3. a) El tiempo de trabajo efectivo se computará de 
modo que, tanto al comienzo cómo al final de la jomada diaria 
o de los períodos en que ésta se pueda dividir, el trabajador se 
encuentre en su puesto de trabajo y dedicado a él.

b) Dada la reducción de jornada pactada en el presente 
Convenio, las Empresas determinarán, dentro de su ámbito, 
las correspondientes jornadas semanales de presencia y de tra
bajo efectivo, que se correspondan con los límites anuales fija
dos.

c) Las Empresas, respetando el número de horas laborables 
del año, podrán acordar, a través de sus Delegados de Personal 
o Comité de Empresa, el horario más adecuado a sus necesi
dades, en cada época del año.

d) Cuando en una Empresa se produzca una sobrecarga de 
trabajo extraordinario, por necesidades no programadas, podrá 
la Dirección de la misma establecer un horario más prolongado, 
con veinticuatro horas de preaviso, respetando, en todo caso, 
la normas legales en vigor (nueve horas diarias y cuarenta 
y cuatro y media horas semanales oomo máximo), reduciendo 
la jornada semanal en las épocas de menor actividad, siempre 
que se cumplan el número de horas anuales laborables señalado. 
En ningún caso, el carácter excepcional de este apartado podrá 
generar tipo alguno de jornadas-permanente, diferenciada en 
cuanto a su cómputo semanal.

Los excesos de jornadas semanales, producidos por la aplica
ción de este apartado, no podrán superar el período continuo de 
cuatro semanas. Salvo acuerdo entre partes, su compensación, 
en tiempo de descanso, tendrá lugar en el propio mes o en el 
siguiente inmediato, en la misma forma en que fue realizada la 
prolongación de jornada.

Art. 8.2. Horario.—Las Empresas, con el informe de los 
representantes legales de los trabajadores, someterán a la apor

tación de la Delegación Provincial del Trabajo de su demarca
ción, el correspondiente horario de trabajo de su personal y lo 
coordinarán con los distintos servicios, para el más eficaz, ren
dimiento, siendo facultad privativa de la Empresa organizar 
los turnos y relevos y cambiar aquéllos, cuando lo crea nece
sario o conveniente, sin más limitaciones que las legales y las 
fijadas en este Convenio.

Art. 8.3. Recuperación de fies.tas no reglamentadas o días no 
trabajados.—La forma de realizar la recuperación del trabajo 
de dichos días o fiestas se establecerá, de común acuerdo, 
entre las Empresas y los trabajadores, er- cada caso.

Art. 8.4. Vacaciones.—El régimen de vacaciones anuales re
tribuidas del personal será de treinta días naturales, cualquiera 
que sea la categoría o grupo a que pertenezca.

Las vacaciones se concederán, preferentemente er. los meses 
de junio a septiembre, ambos inclusive, y se otorgarán de 
acuerdo con las necesidades del servicio..

Se procurará complacer al personal en cuanto a la época 
de su disfrute, dando preferencia, dentro de las respectivas 
categorías, al más antiguo en la Empresa sin perjuicio de lo 
establecido en disposiciones legales de rango superior.

Las vacaciones anuales se disfrutarán siempre dentro del 
año natural al que correspondan y no podrán compensarse en 
metálico, en todo ni en parte.

En caso de desacuerdo sobre la fecha de disfrute, resolverá 
la Magistratura de Trabajo. Los trabajadores, que en la fecha 
determinada para disfrute de la vacación no hubiesen comple
tado un año efectivo en la plantilla de la Empresa, tendrán 
derecho a un número de días proporcionales al tiempo de servi
cios prestados.

En caso de cierre del Centro de trabajo, por vacaciones, 
la Dirección de la Empresa designará al personal que durante 
dicho período haya de ejecutar obras necesarias, labores de 
Empresa, entretenimiento, etc., concertando particularmente con 
los interesados la forma más conveniente de su vacación anual.

El cuadro de distribución de vacaciones se expondrá con una 
antelación de dos meses, como mínimo, en los tableros de 
anuncios para conocimiento del personal.

El personal con derecho a vacaciones, que cese en el tras
curso del año, tendrá derecho a la parte proporcional de la 
vacación, según el número de meses trabajados, computándose 
como mes completo la fracción del mismo.

En caso de fallecimiento del trabajador el importe corres
pondiente a dicha parte proporcional de la vacación se satisfará 
a sus derechohabientes.

Art. 8.5. Ausencias justificadas con derecho a retribución.— 
Todo el personal sujeto a este Convenio tendrá derecho a las 
siguientes ausencias retribuidas, con la necesaria justificación, 
en su caso:

a) Quince días naturales, en caso de matrimonio.
b) Dos días, por fallecimiento del cónyuge, ascendientes, 

descendientes y hermanos.
c) Dos días, en caso de alumbramiento ¿e la esposa o por 

intervención quirúrgica del padre, madre, cónyuge o hijos. Si 
alguno de estos parientes, conviviendo con el trabajador, no 
tuviese otra persona para cuidarle, esta licencia retribuida po
drá extenderse hasta tres días más.

d) Un día por boda de hijos y hermanos.
e) Por el tiempo indispensable para asistir a la consulta 

medica, bien sea del Médico de cabecera o del Especialista.
f) A los representantes legales de los trabajadores en las 

Empresas se les concederá licencia retribuida, en la forma que 
establece el artículo L2 de este Convenio.

g) Los trabajadores, que justifiquen estar matriculados en 
un Centro oficial o reconocido de enseñanza, disfrutarán de las 
licencias necesarias para concurrir a las convocatorias de exa
men de dichos Centros con derecho a la percepción del salario 
convenio.

En los casos señalados en las letras b) y c) de apartado 
anterior, en circunstancias extraordinarias, debidamente acre
ditadas tales licencias se otorgarán por el tiempo que sea preciso, 
conviniéndose las condiciones de su concesión y pudiendo acor
darse la no percepción de haberes e incluso el descuento del 
tiempo extraordinario de licencias a efectos de antigüedad cuan
do las mismas excedan en su totalidad de un mes dentro del 
año natural.

Art. 8.6. Bajas por enfermedad o accidente de trabajo.—Que
da pendiente de acuerdo, según lo especificado en la cláusula 
transitoria 16.3.

Art. 8.7. Horas extraordinarias.

1. Cumplimentando lo previsto en el apartado IV, número 4, 
del Acuerdo Nacional de Empleo, las partes firmantes del pre
sente Convenio se comprometen a adoptar las medidas tendentes 
a reducir al mínimo el número de horas extraordinarias, susti
tuyéndolas, en lo posible, por contratación temporal o a tiempo 
parcial. En todo caso, el número de horas de esta naturaleza 
no será superior a las establecidas legalmente, en cada mo
mento.

2. Las horas extraordinarias se abonarán de acuerdo con la 
tabla que figura como anexo número 2, durante 1982.

3. Se establecen en este Convenio, como horas de fuerza 
mayor, estructurales y ordinarias, las siguientes:



Do fuerza mayor: Las definidas como tales en el Estatuto de 
los Trabajadores o la legislación general, en s- caso. .

Estructurales. Sin perjuicio de la facultad concedida a la 
Empresa en ei apartado III, d), del artículo 8.1 de este Convenio, 
se entiende por horas estructurales las necesarias pdr períodos 
punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno 
o las.dc tal carácter, derivadas de la naturaleza del trabajo de 

' que se- trate, y las de mantenimiento.
Ordinarias: Son el resto de las horas extraordinarias no espe

cificadas anteriormente.
Para que. ambas partes, Empi esa y trabajador, puedan obte

ner ¡os beneficios especificados en el Real Decreto 1858/1981; 
de 30 de agosto, notificarán mensualmente a la autoridad la
teral ¡as horas extraordinarias de fuerza mayor y estructurales, 
realizadas por los trabajadores.

Será competencia de la Comisión Mixta el control y vigilan
cia de ,o establecido en este articulo.

„a Comisión Mixta podrá recabar de la Empresa la informa
ción oportuna, en el caso de anomalías en la realización de 
ho ..s extraordinarias.

CAPITULO IX 

Excedencias

Art. 9.1. Excedencias voluntarias.—Este artículo está pen
diente de redacción, según lo establecido en la cláusula transi
toria 16.3.

Art 9.2. Excedencia forzosa.—El personal pasará a esta 
situación, cuando concurra alguna de las siguientes causas:

a) Designación o elección para cargo público.
b) Designación o elección para cargo de ámbito superior al 

de la Empresa, en los Organos de representación o gobierno en 
los Sindicatos de Trabajadores, que exija plena dedicación.

c) Enfermedad o accidente, transcurrido el plazo de inca
pacidad transitoria.

En los casos de los apartados a) y b), la excedencia se 
prolongará por el tiempo que dure el cargo que la determine. Al 
reincorporarse, se otorgará al trabajador el derecho a ocupar 
la misma plaza que desempeñaba a su paso a la situación de 
excedencia; dicho reingreso deberá solicitarse dentro de los dos 
meses siguientes a la conclusión del desempeño del correspon
diente cargo.

En las Empresas o Centros de trabajo, con plantilla inferior 
a 50 trabajadores, los afectados por el término de su excedencia, 
por cargo sindical, cubrirán la primera vaneante que de su 
grupo profesional se produzca en la plantilla de pertenencia, 
salvo pacto en contrario.

El trabajador enfermo o accidentado, con derecho a las 
prestaciones previstas en la vigente Ley de Seguridad Social, 
pasará a la situación de excedencia forzosa al transcurrir el 
plazo y las condiciones al efecto establecidas por las disposicio
nes vigentes en esta materia, en cuya excedencia permanecerá 
mientras esté en situación de invalidez provisional.

Art. 9.3. Servicio militar.—Todos los trabajadores que se. 
Incorporen a filas, para cumplir el servicio militar obligatorio 
o voluntario, tendrán reservado su puesto de trabajo durante 
el tiempo que dure el mismo y des meses más, computándose 
este tiempo, a efectos de antigüedad, como si estuviesen pre
sentes en la Empresa. Durante el período del servicio militar, 
los trabajadores tendrán derecho a percibir integramente las 
gratificaciones extraordinarias, establecidas en el artículo 7.3.4 
del presente Convenio. También podrán percibir, si así lo soli
citan, el 25 por 100 del salario de convenio, en el caso de que 
tengan hijos a su cargo.

Los que, estando en el servicio militar, disfruten de permiso 
concedido por el Ejército, podrán reintegrarse ál trabajo si 
el permiso es, al menos, de un mes. La Empresa deberá facili
tarles ocupación, si bien los trabajadores en esta situación no 
podrán exigir ninguna plaza determinada.

Quien ocupe la vacante temporal, producida por la incorpora
ción de un trabajador al servicio militar, al reincorporarse éste 
a la Empresa, ya licenciado del Ejército, volverá a su antiguo 
puesto, si pertenecía a la Empresa con carácter fijo, o cesará, 
si hubiera ingresado directamente para cubrir aquella plaza. 
Se le avisará el cese con ocho días de antelación o se le 
abonará la indemnización equivalente a tal plazo.

Si el trabajador fijo no se reincorpora a su puesto, en el plazo 
de los dos meses establecidos en el párrafo primero, el suplente 
adquirirá, qn su categoría, los derechos correspondientes al 
personal^ dé plantilla y se le computará, a todos los efectos, 
como años de servicio, el tiempo que actuó en calidad de 
suplente.

CAPITULO X

Premios, faltas y sanciones

Art. 10.1. Premios.

10.1.1. Generalidades.—-Con e’ fin de recompensar la conduc
ta, rendimiento y la laboriosidad y cualidades sobresalientes 
del nersonal, estimulándolo, al propio tiempo, para que se su

pere en el cumplimiento de sus obligaciones, las Empresas, 
oídos los representantes legales de los trabajadores, establece
rán los correspondientes premios, que serán otorgados indivi
dualmente o por grupos.

Para el mayor y mejor servicio de la justicia y la máxima 
eficacia de lo que se pretende, se procurará ponderar las cir
cunstancias del caso, para que ningún a^to que lo merezca 
pueda quedar sin premio ni se otorgue a quien verdadera
mente no sea acreedor de él.

El procedimiento, cuantía de los premios u otras circunstan
cias, serán los que se citan en los artículos siguientes de este 
capítulo.

A la concesión de premios se le dará la mayor publicidad 
y solemnidad posible, para satisfacción de los premiados y estí
mulo del personal.

Todo premio obtenido se hará constar en el expediente per
sonal del interesado y puntuará, en lá proporción que se esta
blezca, para el ascenso de categoría.

10.1.2. Motivos.—Se señalan, como motivos dignos de pre
mio, los siguientes: Actos heroicos, actos meritorios, espíritu de 
servicio, espíritu de fidelidad y afán de superación profesional.

1. Se consideran actos heroicos los que, con grave riesgo de 
su vida o integridad personal, realiza un trabajador de cual
quier categoría, con el fin de evitar un accidente o reducir sus 
proporciones, defender bienes de la Empresa o con fines aná
logos.

2. Se estimarán actos meritorios aquellos cuya realización 
no exija graíe exposición de la vida o integridad personal, 
pero sí una voluntad manifiesta extraordinaria, por encima de 
los deberes reglamentados, para evitar o vencer una anorma-, 
lidad en bien del servicio.

3. En los casos citados en los apartados 1 y 2, se considerará 
como circunstancia que aumenta el mérito del acto, el no 
hallarse el trabajador de servicio, o no estar obligado a interve-. 
n!r, asi como la falta de medios adecuados v la inferioridad en 
que se hallase, o cualquier otra causa semejante.

4. Consiste el espíritu de servicio en realizar éste, no de 
modo formulario y corriente, sino con entrega total de todas 
las facultades del trabajador, su bordinado a ello su comodidad 
e incluso sus intereses particulares, sin que nadie ni nada lo 
exija.

5. El espíritu de fidelidad se acredita por los servicios conti
nuados a la Empresa durante veinticinco años, sin interrupción 
alguna, ni aun por excedencia voluntaria o licencia sin sueldo 
superior a dos meses, y sin notas desfavorables, de carácter 
muy grave, en el expediente.

6. Por afán de superación profesional se entenderá la actua
ción de aquellos trabajadores que, en lugar d* cumplir su misión 
de modo formulario y corriente, se sienten acuciados a mejorar 
su formación teórica y práctica, para ser más útiles en su 
trabajo o alcanzar categorías superiores.

7. Con independencia de lo anteriormente señalado, se po
drán establecer premios para actuaciones en casos concretos, 
tales como prevención de accidentes de trabajo, rapidea en la 
urgente prestación de socorros, conversación y buen trato del 
material y utillaje de trabajo ’ la correcta relación con los 
demás compañeros, como asimismo la introducción de mejoras 
para el incremento de la productividad o economía de la Em
presa.

10.1.3. Premios.—Se establecen los siguientes premios:

' 1. Recompensas en metálico.
2. Becas o viajes de perfeccionamiento c estudio.
3. Aumento de vacaciones, hasta el doble de las que regla-, 

mentadamente correspondan al interesado, sin merma de sus 
emolumentos.

4. Diplomas honoríficos.
5. Cartas laudatorias.
6. Cancelación de las notas desfavorables de su expediente 

personal.
' 7. Propuestas a los organismos competentes para la conce

sión de recompensas.

10.1.4. Otorgamiento.—Los premios se otorgarán, sin limita
ción de número, cuando de actos heroicos o meritorios se trate, 
y consistirán en recompensas en metálico, aumento de vaca
ciones, diplomas honoríficos o cartas laudatorias.

El espíritu de servicio podrá recompensarse mediante pre
mios en metálico, aumento de vacaciones, diploma.-; honoríficos o 
cartas laudatorias, pudiendo concederse, sin limitación de nú
mero, a cuantos cumplan las condiciones que se establezcan o 
bien, en número determinado, a quienes resulten los mejores. El 
espíritu de fidelidad se premiará concediendo recompensas en 
metálico a los que cumplan el número de años exigidos, en las 
condiciones previstas. Las recompensas por afán de superación 
podrán consistir en becas o viajes de estudio y premios en 
metálico, y e otorgarán a todos los que reúnan las condiciones 
fijadas. En todo caso, los, diplomas honoríficos y cartas lau
datorias podrán concederse solos o con cualquier otra de las 
recompensas establecidas.

Art. 10.2. Faltas.

10.2.1. Generalidades.—Toda falta cometida por un trabaja
dor se clasificará, atendiendo a su importancia, trascendencia



o intención, en leve, grave o muy grave. La enumeración de los 
diferentes tipos de faltas, dentro de cada uno de los indicados 
grupos que figuran en los epígrafes siguientes, es meramente 
enunciativa y no implica que no puedan existir otras, las cuales 
serán calificadas según la analogía que guarden con aquéllas.

LO.2.2. Faltas leves.—Se consideran leves las siguientes:

1. Las altas de puntualidad, hasta tres en un mes, en la 
asistencia al trabajo, con retraso superior a cinco minutos ye 
inferior a treinta en el horario de entrada.

2. No cursar en tiempo oportuno la bam correspondiente, 
cuando se falta ai trabajo por motivo justificado, a no ser que 
se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3. El abandono del servicio, sin causa fundada, aun cuando 
sea por breve tiempo, si, como consecuencia del mismo, se 
origine perjuicio de alguna consideración a la Empresa o fuese 
causa de accidente a sus compañeros de trabajo; esta falta 
podrá ser considerada como grave o muy grave, según los 
casos.

4. Pequeños descuidos en la conservación''de material.
5. Falta de aseo y limpieza personal.
6. No atender al público con la corrección y diligencia de

bidas.
7. No comúnicar. a la Empresa los cambios de residencia o 

domicilio.
8. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo, dentro 

de las dependencias de la Empresa. Si tales discusiones produ
jesen escándalo notorio, podrán ser consideradas como faltas 
graves o muy graves.

9. Faltar al trabajo un día al mes, sin causa justificada.

10.2.3. Faltas graves.—Se considerarán faltas graves las si
guientes:

1. Más de tres faltas, no justificadas, de puntualidad al 
trabajo, durante un período de treinta días.

2. Ausencia, sin causa justificada, por dos días, durante un 
período de treinta días.

3. No comunicar, con la puntualidad debida, los cambios 
experimentados en la familia, que pueda afectar a la Seguridad 
Social o Instituciones de Previsión. El omitir maliciosamente 
-la comunicación de estos datos se considerará falta muy grave.

4. Entregarse a juegos o distracciones en horas de servJcio.
5. La simulación de enfermedad o accidente.
6. La desobediencia a sus superiores, en materia de servi

cio. Si implicase quebrando manifiesto de la' disciplina o de 
ella se derivase perjuicio notario para la Empresa, podrá ser 
considerada como falta muy grave.

7. Simular la presencia fle otro trabajador, fichando, contes
tando o firmando por él.

8. La negligencia o desidia en el trabajo, que afecte a la 
buena marcha de] servicio.

9. La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo 
de accidente para el trabajador o para sus compañeros o peligro 
de averia para las instalaciones, podrá ser cons!derada como 
falta muy gravé.

10. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares 
durante la jornada de trabajo así como emplear herramientas de 
la Empresa para usos propios.

11. Él quebrantamiento o violación de secretos de reserva 
obligada, sin que se produzca grave perjuicio a la Empresa.

12. Las derivadas de las causas previstas en los apartados 3 
y 8 del artículo anterior.

13. La reincidencia en faltas ¿evos (excluidas las de puntua
lidad), aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un tri
mestre, habiendo mediado notificación escrita,

10.2.4. Faltas muy graves.—Pendiente, de redacción según lo 
establecido en la cláusula transitoria 16.3.

10.2.5. Abuso de autoridad.—El abuso de autoridad, por par
te de los Jefes, será siempre considerado como falta grave. 
El trabajador afectado lo pondrá inmediantamente en conoci
miento de la Dirección de la Empresa, a través del cauce 
jerárquico, quien ordenará la inmedianta instrucción de expe
diente. y

10.2.6. Privación de libertad.—No se considera injustificada 
la falta al trabajo, que derive d privación de. libertad del 
trabajador, ordenada por autoridad gubernativa o judicial, si 
éste posteriormente es absuelto de los cargos que se le hubieran 
imputado o se sobresee el procedimiento.

Art. 10.3. Sanciones.

10.3.1. Sanciones a los trabajadores.—Corresponde a la Em
presa la facultad de imponer sanciones. De toda sanción, salvo 
la amonestación verbal, se dará traslado por escrito al intere
sado, quien deberá acusar recibo o firmar el enterado de la 
comunicación. Se informará, asimismo, a los representantes 
legales’ de los trabajadores.

10.3.2. Graduaciones de sanciones.—Las sanciones que pro
cederá imponer, en cada caso, según las faltas cometidas, serán 
las siguientes:

Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por es- 
c:. ito o suspensión de empleo y sueldo, hasta dos días, comuni
cándoselo al trabajador.

Por faltas graves: Suspensión <je empleo y sueldo de tres 
hasta quince días.

Inhabilitación temporal, por plazo do hasta dos años, para 
nasa, a categorías superiores.

Por faltas muy graves: Suspensión do empleo y sueldo de 
dieciséis a noventa días.

Inhabilitación temporal, por plazo de hasta cuatro años, oara 
pasar a categorías superiores.

Despido.—Las sanciones que, en el orden laboral, puedan 
imponerse se entiende sin perjuicio de pasar el tanto de culpa 
a los Tribunales, cuando el hecho cometido pueda constituir 
delito o falta, o de dar cuenta a las autoridades gubernativas, 
si procede.

10.3.3. Tramitación.—Para la imposición dé las sanciones 
que anteriormente se establecen, se tendrán en cuenta las si
guientes normas:

Corresponde al Jefe de la Empresa o persona en que dele
gue lá facultad de imponer sanciones por faltas leves, graves o 
muy graves..

Se observarán, en todo caso, las disposiciones legales que 
sean de aplicación.

10.3.4. Prescripción.—Las faltas prescribirán en los plazos y 
en las circunstancias previstas en la legislación laboral vigente, 
de carácter general.

10.3.5. Como norma general, las anotaciones desfavorables 
quedarán anuladas cuando "transcurran, sin reincidencia, los si
guientes plazos:

Un año, si se trata de faltas leves; tres años para las faltas 
graves, y cinco años para las faltas muy graves.

Las Empresas, de acuerdo con los representantes legales de 
los trabajadores, establecerán las normas que, en base a la 
buena conducta posterior de los sancionados, puedan acortar 
los plazos citados.

CAPITULO XI

Seguridad, higiene y peligrosidad

Art. 11.1. Seguridad e higiene en el trabajo.—Las Empresas 
afectadas por este Convenio cumplirán las disposiciones conte
nidas en la vigente Ordenanza General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, asi como las medidas de seguridad c higiene 
de especial aplicación a la actividad específica en la Empresa 
y a la de sus diversos centros laborales, secciones o departa
mentos.

Todas las Empresas, obligadas legalmente a ello, constituirán 
el Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con 
las disposiciones contenidas en la mencionada Ordenanza.

Art. 11.2. Peligrosidad.—Independientemente de lo previsto 
en el artículo anterior, se tendrá en cuenta lo siguiente-.

a) Se oonsideran como niveles máximos admisibles de sus
tancias químicas y agentes físicos, en el medio ambiente labo
ral, los valores limites umbrales que, en cada momento, vengan 
homologados por la legislación vigente.

b) Siempre que en los centros de trabajo se realicen inspec
ciones por el Servicio de Seguridad de Higiene, sus resultados 
serán comunicados, por la Dirección de la Empresa, a los repre
sentantes legales de los trabajadores y al Comité de Seguridad 
e Higiene, en su caso.

CAPITULO XII

Actividad representativa y derechos sindicales

Art. 12.1. Actividad representativa.

12.1.1. Garantías.—Los representantes legales de los trabaja
dores disfrutarán de las garantías establecidas, en cada mo
mento, por la legislación general. Los Delegados de personal 
y los Comités de Empresa serán informados por la Dirección 
de la Empresa de cuestiones relativas a:

a) Negociación colectiva.
b) Sistemas de trabajo.
c) Seguridad e higiene.
d) Clasificación profesional.
e) Movilidad-del personal.
f) Expedientes de crisis.
g) Sanciones y despidos.
12.1.2. Crédito de horas.—A los representantes legales de los 

trabajadores en la Empresa se les concederá licencia retribuida, 
por tiempo necesario para el ejercicio de sus funciones de re
presentación, en la forma y condiciones establecidas en el Es
tatuto de los Trabajadores, más cinco horas, siempre que medie 
la oportuna y previa convocatoria y subsiguiente justificación, 
en el caso de que proceda.

Art. 12.2. Derechos sindicales.

12.2.1. Principios generales. — Las Empresas reconocen los 
Sindicatos leg&lmente constituidos y respetan el derecho de todos 
los trabajadores a sindicarse libremente.



A ios efectos de este Convenio, se entenderán legalmente 
constituidos aquellos Sindicatos o Centrales Sindicales que se 
hallen inscritos en la Oficina de Depósito de Estatutos y lo acre
diten fehacientemente.

Se entenderán por debidamente implantados los Sindicatos o 
Centrales Sinciales que acrediten una afiliación superior al 10 
por 100 de la plantilla del centro de trabajo.

12.2.2. Actividad sindical.

a) El crédito de horas, fijado en el apartado 12.1.2, podrá 
ser también utilizado para la asistencia de los representantes 
legales de los trabajadores a cursos de formación u otras acti
vidades sindicales similares, organizadas por los Sindicatos re
presentativos del sector, previa la oportuna convocatoria y pos
terior justificación de asistencia, expedidas ambas por l°s 
Secretarios provinciales de los aludidos Sindicatos u otro Or
ganismo territorial equivalente, en su caso.

b) Las Empresas admitirán que los trabajadores afiliados 
a un Sindicato pueden cobrar cuotas y distribuir información 
sindical, fuera de las horas de trabajo efectivo, sin perturbar la 
actividad normal de la Empresa.

Pueden igualmente dichos trabajadores celebrar asambleas 
fuera de horas de trabajo.

c) En los centros de trabajo con plantilla superior a 25 tra
bajadores, los Sindicatos legalmente constituidos y debidamente 
implantados podrán insertar comunicaciones en los tablones 
de anuncio que pudieran interesar a los afiliados al Sindicato 
y los trabajadores del centro, dando conocimiento previo de las 
mismas a la Dirección.

12.2 3. Delegados sindicales.—En los centros de trabajo con 
plantilla superior a 250 trabajadores, los Sindicatos o Centrales, 
siempre que acrediten fehacientemente una afiliación superior al 
15 por 100 de la plantilla del centro, tendrán derecho a que su 
representación en los centros de trabajo sea ostentada por un 
Delegado sindical. Dicho Delegado, que deberá ser trabajador en 
activo de la Empresa y designado de acuerdo con los Estatutos 
de la Centra] o Sindicato a quien represente, será preferente
mente miembro del Comité de Empresa y tendrá reconocida las 
siguientes .funciones:

1. Recaudar cuotas y distribuir información sindical, fuera 
de las horas' de trabajo y sin perturbar la actividad laboral 
de la Empresa,

2. Representar y defender loe intereses del Sindicato a quien 
representa y de los afiliados al mismo, en el centro de trabajo, 
y servir de instrumento do comunicación entre el Sindicato o 
Central Sindical y la Dirección.

3. Podrá asistir a las reuniones del Comité del centro de 
trabajo, Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Comité 
Paritario de Interpretación, si los hubiere, con voz y sin voto.

4. Tendrá acceso a la misma información y documentación 
que la Empresa deba poner a disposición del Comité de Em
presa, respetándose las mismas garantías y derechos reconoci
dos por la Ley a los miembros del Comité de Empresa, y 
estando obligado a guardar sigilo profesional en todas aquellas 
materias que la Dirección señale expresamente.

5. Será informado y oído por la Dirección de la Empresa en 
el tratamiento de aquellos problemas de carácter colectivo que 
afecten en general a los trabajadores de su centro de trabajo 
y particularmente a los afiliados a su Sindicato que trabajen 
en dicho centro.

El Delegado sindical ceñirá sus tareas a la realización de las 
funciones sindicales que le son propias, ajustando, en cualquier 
caso, su conducta a la normativa legal vigente.

En .los centros de trabajo, a solicitud formulada por escrito 
por cada uno de ios trabajadores afiliados a las Centrales o 
Sindicatos legalmente constituidos y debidamente implantados, 
las Empresas descontarán en la nómina mensual de dichos tra
bajadores el importe de la cuota sindical correspondiente.

El abono de la cantidad recaudada por la Empresa se hará 
efectivo, por meses vencidos, al Sindicato respectivo, mediante 
transferencia a su cuenta bancaria.

Las Empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo 
indicación en contrario, durante períodos de un año.

El trabajador podrá, en cualquier momento, anular por es
crito la autorización concedida.

En los centros de trabajo con plantilla superior a 500 tra
bajadores, los Sindicatos o Centrales legalmente constituidos y 
debidamente implantados tendrán derecho á que, siempre que 
sea materialmente factible, por la Dirección del centro de tra
bajo o Empresa sea facilitada al Delegado sindical la utilización 
de un local, a fin de que pueda ejercer sus funciones sindicales 
especificas.

Art. 12.3. Asamblea de trabajadores.—Los trabajadores de 
una Empresa o oentro de trabajo tienen “derecho a reunirse en 
asamblea, que podrá ser convocada por los Delegados de per
sonal, Comité de Empresa o de centro de trabajo o por un núme
ro de trabajadores no inferior al 33 por 100 de la plantilla. La 
asamblea será presidida, en todo caso, por el Comité de Empre
sa o por los Delegados del personal, mancomunadamente, que 
serán responsables de su normal desarrollo, así como de la 
presencia en la asamblea de personas no pertenecientes a la

Empresa. Sólo, podrán tratarse en ella los asuntos que previa
mente consten incluidos en el orden del día.

La Presidencia de la asamblea comunicará a la Dirección 
de Empresa la convocatoria y los nombres de las personas no 
pertenecientes a la Empresa que vayan a asistir a la asamblea, 
y acordará oon é6ta las medidas necesarias para evitar per
turbaciones en la actividad laboral normal. Cuando, por cual
quier circunstancia, no pueda reunirse simultáneamente toda 
la plantilla, sin perjuicio o alteraciones en el normal desarrollo 
de la producción, las diversas reuniones parciales que hayan 
de celebrarse se considerarán como una sola y fechadas en el 
día de la primera.

CAPITULO XIII 

Varios

Art. 13.1. Prendas de trabajo.—Las Empresas facilitarán al 
personad obrero y subalterno prendas de trabajo adecuadas, a 
razón de tres prendas cada dos años, entregando dos de ellas en 
el primero y una en el segundo. También se facilitarán prendas 
de trabajo adecuadas al personal técnico y administrativo que 
lo solicite, en las mismas condiciones.

Art. 13.2. Clandestinidad.—La Comisión Mixta, en ejecución 
de su función de vigilancia del cumplimiento del presente Con
venio, procederá a realizar cuantas actuaciones sean necesarias 
para combatir la clandestinidad industrial, y ambas partes con
tratantes colaborarán, en todo momento, al más eficaz des
arrollo de cuanto se dispone en este artículo.

Art. 13.3. Cesión o traspaso de Empresa. La Empresa vincu
lada por este Convenio que jurisdiocionalmente o de hecho con
tinúe el negocio de otra, se hará cargo de su personal.

Se evitará, en lo posible, mantener duplicidad en las condi
ciones laborales en establecimientos que realmente formen una 
sola Empresa. .

En el caso de que la Empresa adquirente pretenda establecer 
unas solas condiciones laborales para todos sus centros de tra- 
bájo, recabará previamente informe de los representantes le
gales de los trabajadores.

Art. 13.4. Trabajos a domicilio.—Todo trabajo debe ser rea
lizado, principalmente, en el centro de trabajo, y por ello todas 
las Empresas deben tener una plantilla de personal fijo ade
cuado a sus necesidades.

No obstante, las Empresas que, teniendo cubiertas sus plan
tillas y por razones muy determinadas, den a realizar trabajos 
a domicilio de una forma habitual o continuada, deberán abo
narlos en la misma forma y cuantías establecidas para los tra
bajadores le su actividad profesional que los realicen dentro de 
los talleres. Además, los trabajadores afectados habrán de reci
bir gratuitamente de las Empresas todos los materiales, como 
colas o pegamentos y anexos, que fuesen indispensable para 
el trabajo.

Las Empresas, para poder llevar a efecto trabajos a domi
cilio, deberán cumplimentar los trámites administrativos y de
más formalidades exigidas por la normativa vigente en cada 
momento.

En todos los casos, los trabajadores que realicen estos tra
bajos gozarán de los mismos derechos que los de plantilla de 
la Empresa, y estarán afiliados a la Seguridad Social.

Será preceptivo y obligatorio por parte de la Empresa poner 
en conocimiento- de los representantes legales de los trabajado
res el propósito de realizar o llevar a cabo trabajos a domi
cilio.

CAPITULO XIV

Disposición final

Art. 14.1. Aplicaciones de la legislación general.—En lo no 
previsto o regulado por el presente Convenio, serán de aplicación 
sobre las respectivas materias las normas y disposiciones de 
carácter general establecidas por la legislación vigente en cada 
momento.

CAPITULO XV 

Cláusulas adicionales

Art. 15.1. Apéndices.—Quedan suprimidos, como tales apén
dices, los que figuraban en anteriores Convenios para las defi
niciones y calificaciones de puestos de trabajo en los sectores de 
Artes Gráficas, Manipulados de Papel, Manipulados de Cartón y 
Editoriales, que se incorporan a los artículos 8.1.2 y 6.1.3.

Art. 15.2. Comisiones de trabajo.

Comisión Mixta de Interpretación y Vigilancia del Convenio: 
Con la estructura y funciones que constan en diversos artículos 
de este Convenio.

Comisión de Refundición de Normas: Esta Comisión ultimará 
los acuerdos sobre temas pendientes de la refundición de nor
mas antes del 30 de junio de 1982. En caso de no lograrse tales 
acuerdos, ambas partes someterán sus diferencias a un arbitraje 
obligatorio.

Mientras no sean sustituidas las normas vigentes por un texto 
refundidlo, aquéllas mantendrán su carácter dispositivo respecto 
a los puntos en ios que no hubiese acuerdo.



Comisión Técnica: Su cometido es, entre otros, la normali
zación de los componentes retributivos, evolución y adaptación 
tecnológica del sector, estudio y análisis de la política de em- 
pleto, etc. Entre los cometidos de esta Comisión, ambas parte 
se comprometen, durante el año 1982, a fijar puntos de califica
ción a aquellos puestos de trabajo que no los tengan fijados en 
la actual normativa. La representación de los trabajadores se 
compromete a no plantear la revisión de las calificaciones de los 
puestos de trabajo durante la vigencia del presente Convenio. 
Como mínimo, cada seis meses, las partes se. reunirán en Comi
sión Técnica, en la cual analizarán los datos que obren en su 
poder, sobre la situación del sector y sus perspectivas.

CAPITULO XVI 

Cláusula transitoria

Art. 16.1. Jubilación especial.—Acogiéndose el espíritu gene
rador de empleo del Acuerdo Nacional de Empleo, y a tenor 
de lo previsto en' el Real Decreto 14/1981, de 20 de agosto, los 
trabajadores que, hasta el 31 de diciembre de 1983, deseen solici
tar la jubilación a los sesenta y cuatro años, notificarán este 
propósito a la Empresa, quien sustituirá a dichos trabajadores 
por otros, titulares de desempleo o jóvenes demandantes de 
empleo, mediante contrato de la misma naturaleza. Aquellas 
Empresas a las que la sustitución por jubilación especial, en los 
términos del párrafo anterior, ocasionara perjuicio en su fun
cionamiento, deberán presentar solicitud de desvinculación de 
dicha jubilación ante la Comisión Mixta de Interpretación del 
Convenio, la cual resolverá sobre la cuestión planteada. Si la 
Comisión Mixta no resolviese en el plazo de dos meses, se en
tenderá que es procedente la desvinculación solicitada.

Art. 16.2. Redacción del Convenio.—Las partes se comprome
ten a llevar a efecto la redacción del Convenio antes del próximo 
día 6 de abril, incluyendo en su contenido todas las normas 
refundidas elaboradas y aprobadas por la Comisión corres
pondiente, asi como la enumeración de las materias que queden 
pendientes de aprobación por dicha Comisión de Refundición de 
Normas.

El texto definitivo de la refundición aprobada en la forma 
que se ha indicado 6e remitirá para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» en el plazo antes fijado.

Art. 16.3. Acuerdos pendientes.—Los temas que queden pen
dientes de resolución por parte de la Comisión de Refundición 
de Normas son los siguientes:

— Desarrollo del contenido del articulo sobre Convenios de 
ámbitos inferiores (1.5).

— Actividad óptima (5.1.2).
— Baja por enfermedad o accidente (8.6).
— Salario de Convenio (7.3.1).
— Salario base de Convenio (7:3.2).
— Complemento de toxicidad (7.3.8).
— Complemento de nocturnidad’(7.3.9).
— Complemento de eventualidad (7.3.10).
— Complemento de distancia (7.3.11).
— Consideración de salario (7.4).
— Excedencias voluntarias (9.1).
— Faltas muy graves (10.2.4).
— Exigibilidad y remuneración del rendimiento manual (5.2).
— Sanciones a las Empresas (10.3.6).
— Manipulados de Cartón (6.1.2).
— Manipulados de Papel de Fumar (6.1.2).
— Definición de Teclistas monotipistas.

ANEXO 1

7.3.0. MODULO SALARIAL 

1 de enero de 1982

Salario base de Convenio (por día y punto de calificación): 658,97
Distribución del módulo salarial (calificación 1,00):

Ptas./Año

365 días naturales a 658,97 ... ... . 
60 días pagas junio y Navidad a 
34 días 8 por 100 beneficios sobre

658,07 .......................
425 días a 658,97.

240.524,05
39.538,20
22.404,98

459 días a 658,97 ........................................... .............................. M - 302.407,23

Totales anuales por punto de calificación, según antigüedad:

Sin antigüedad ...........  ..t 7.7 r.7 7.7
Con un trienio .................  ..7 ... ... 7.7
Con dos trienios ........... 7;; r,,' ...

7.7 459,00 X M 
7.7 ..; 472,77 X M 

480,54 X M

... 302.407,23 
.. 311.541,25 

... 320.015,20 

... 329.689,28 

... 338.703,30 

... 347.837,31 

... 350.011.33 

... 365.985,35 

... 375.059,37 

... 384.133,38

Con un quinquenio ... 777 777 ...
Con dos quinquenios ... ... ... r.v
Con tres quinquenios ......... . ... ...
Con cuatro quinquenios ..; 7.7 777
Con cinco quinquenios ... ... ..........
Con seis quinquenios ... 7.7 ... 777 
Con siete quinquenios ... ..7 ..; ..7

... 7.; 500,31 X M

............................ 514,08 X M

............................ 527,85 X M

............................  541,62 X M
7.. ... 555,39 X M
............................ 589,16 X M
... 582,93 X M
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ANEXO 2
Tabla de horas extraordinarias 

Con jornada normal (cuarenta y dos horas semanales), en día laborable (jornada diurna)

Con jornada reducida de treinta y seis horas semanales

— Las horas extraordinarias trabajadas en jornada diurna de día festivo serán abonadas multiplicando por el coeficiente 1,15 los valores de esta tabla.
— Para las horas extraordinarias trabajadas en jornada nocturna de día laborable, el coeficiente será del 1,25.
— Para las horas extraordinarias trabajadas en jomada nocturna de día festivo, el coeficiente será del 1,40.


